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Art. 4f Las publicarioaes dsl BOLETIN OFICIAL e® tendrán pos autóntfcaeg'y pa egam^ar de cada dadlos ga 
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N® .4034 del 3 F de i olio de i 944.
Art. 9*  — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
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República © exterior, previo pago d® 1® suscripción.

Art. I09 —- Toda® fea suscripciones darán comfeaso 
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Art. 149 — L® primera publicación de les.aviaos debe 
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, • > , PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) 0 más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:
1

Hasta Exce Hasta • Exce Hasta Exce
10 días dente 20 días dente 30 días dente

$' $ $ $ 1
Sucesorios 0 testamentarios 0 , « • s ,« * • »• •«= . ® «§ ® *»-® 30.— 3,™ cm, 40.— 3.“ cm. 60— 4— cm.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40.— 3.— cm. 80.-» 6.— cm. 120— 8— cm.
Remates de inmuebles , . , * , . . . . « . , *..........   • * * * « . • • 50.— 2e— cm, 90.— 7.— cm. 120— 8— cnu
Remates de vehículos, maquinarias, ganados 40e«“ 3.— cm. 70.— 6.— cm. 100— 7— cm.
Remates de muebles y útiles de trabajo «•, 9 * 9 *«•  s ®«e 3Qe«==- 2»— cm. 50.— 4.— cm. 70— 6— cm9
Litros Edictos Judiciales 9«eo0o»o<»®0089®©®9o©eeeeeo 4,0.”°ch,s 3,™ cm. 70.— 6.— cm. 100— 7— ©m»
1’L.dlCtQS de fvímas e3e«9aee»s®0a9®9seeo8®s9«'©o»e@®® 80,— óe"3”” cm»
LlCltaClOIieS oeeeesóosesassoaeesssoeossaaea®®©®®© 50,— 4»™ cm, 90.“” 7.™ cm» 120.-” 8.— em*
LontratCM Sociedad©© 09€>9ss8999sege©99©e9®9ese@ tiO,'™’ 0.20 la 120.”” 0.35 h

palabra palabra
cb íl I Ia H ® í« B ofieoso^a^&éeogeoes-ooeeodoas^odeo®©® 60,— 5 o— cm. 100— 8.™ cm. 140— 10— cm,
C/tX’OQ Avisos eefieseasssaóeooQeeonaooaaeaoéeaeoeos ^Oe055^ 3e— cm. 80— 6,™ cm, 120—

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N« 
^.‘5 40«”) ©n los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una 
©fe. Además so cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 «00 por centímetro y por columna

S U M A RIO
SECCION ADBMTRAWA

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
PAGINAS

M. de Gob. N?’ 1609 del 21| 6 [55 — Concede licencia á Un empleado de PólidM. , m.. jj.h, 3 hmh.í,.. 2402
JS rt i» 13 1610 te a — Concede licencia a Una empleada. .. . . .....................         , . 2402
JZ ?P 3i Jt 1611 « a — ¡Concede licencia a empleados de la Jefatura de Policía. ...................... , 2402
it ” S. P Sí 39'57 (s 20! 6 55 — Aprueba Resolución N° 23 de la Dirección de Hospitales de esta ciudad, ... 2402
>1 It 39'58 it « — Aplica multa a un comerciante.....................       • * ........... . . 2402 ai 2403
tí 39 3t ¡3 3959 (6 Í4 — Aprueba contrato ceL forado entre dos personas. ..............  e 2403
31 tt 33 ft 3960 ÍS tí =«= Aplica multa a un comerciante. .............. .......... e ....... ................. 2403
tí 13 ?1 ¡3 3961 et ft = Deja sin efecto, una Resolución. ................ ........ ............ ..... a e....... 2403
H ?3 33 l¡ 3962 Sí (i — Liquida partida a un Enfermero. 0.......... 9... .e c... .......... 2403
37 33 H i3 3963 tí tí — Aplica multa a un comerciante. , 4 e, 0 c.. 8 a. OOOúfúÚtO 24(15 al 2404
3! >i 33 11 3964 íí ■a = Aplica multa a un comerciante. s ..........«..... o ...........
33 93 9i i9 3965 a i! — Aplica multa a un comerciante, ................ e ....... ^404
i¡ 33 íf 13 3966 Sí Si Aplica multa a un comerciante. ............... .......... e e «5 a 9 , Ó » e 0 .2404

3$ 3t t» 3967 fi tí «« Aplica multa a. un comerciante. ...... 4.. e ........................... ...... 9 o.. .......... 2404
33 ti li 3960 a Aplica multa a un comerciante. ........ 9..... 4 ........... s e g404 tí 2401

EDICTOS »E MINAS 13
126^4 —■ Solieltado pof Sí, Lutz Witté y Wítte (Hijo) fi>cp4 Dé Mina mea, 4 4 s,, 4. t. 4. s 4 9 < 4 4 4,9 s 4,5,4 s 4 4 6 á 4 ? 4 »9 2406

N9 12527 — Solieltado por Nicolás Guillermo Bazán — Exp. 62055—P«

Jí?
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' N9
N’

EDICTOS CITATORIOS
12468 —< ñecoaofiimieñío Ó® ÉoiieeSlóñ 4e agitó pública 8|p. Jldéltaá WueíSa dé S614. , ■ u.u,, 

MCITACIOXES PURISCAS ' .
12513 — Yacimientos Petrolíferos ffiseaies —Licitación pública K? 153|55. .......tít ............ 
(12488 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación N9 149, 150, 151 y 152.......... ................. .
12489 ■— Obras Sanitarias de la Nación — Construcción acueducto alimentación desde el Río La Caldera,

?48á

áios
240Í

2406

CONCURSO DE PRECIOS: ’
N9. (12533 — Dirección General de la Vivienda y O, Públicas, para la venta de automotores........ .  É4§§

REMATES ADMINISTRATIVOS
42W - Por José Ateto Cornejo. s, s 4, #, s,,,,4 á „ # S8 ,, . , ., s, 4 . 6 9, , 8 , 411.4 S40ú

BfllCtOS SÜC (ÉSOfim
8BCOIOW iWICIBm

íí9 -125S9 — 'D& JíUan Vrell O Vórg 0 VfH, ................ o®, o«*».oo,aaseoaeeeeée,6í«,eí,  acá
JSt 12538 —'De Nieves Nora de Lajád. ...........     ‘
N9 12537 — De Inocencio Llorian d;l Cerro, .............. .............................. .......................................................................................
N9 12536 — De Alberto Julio ó Julio Alberto Moreno, .., . > .« ■■><?-. » a x « w ¡r » » o c o a ® o e e a « « a >*  0 » <s» ® » « « i u

1253U — X5 © J OSe DÓlOl BS UiSnOXoS, ......<>.,444. ¿ó.íoáHH.sHmíéGemUHH® 8® Uí 944 o® »« o oosso »t>» oto

12533 — De María Alberti dé Mentesana ó María Aliberti dé MénMsana. . . . 4 . 4 s. 4 # . 4 . 4 4 4. ® 4 4 4 .... 4 d. ®............. ®• 
12528 — De José Amar y Jesús 0 Jesús María ó María Jesús Rebles de Amar,
we - ce Victoria F&xW y Lera, ...,.,,,,,,,,, ? „,??? 9s/y. j
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N9 12523
N^ 12,522 ■
N<? 12521
N? 12517
Ñ9 12507
N9 12504
N9 12487
N9 12482
N9 12481
N9 12468
N9 12464
N9 12463
N9 12462.
N9 .12461
N9 12460
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N9 12375
N? 12374
-N? 12364
N9 12363
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W- 12357

— De Asunción Carmena de Soraire.
— De Juana Manuela Colque de Yonar.
— De ¿Felisa Yllesca o Yllesco de Armella o Nievas.
— De Samuel Uriburu y. María Figueroa de Uriburu
— De Carlos Adan González.........................

De. .Feliciano Guzmáno ........................ .. ..... .....
— De José Manuel Alfaro......... .
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— De Amado Chiban ........... ........................................
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-De
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— Di

don Francisco Arias' y doña Concepción B. de Alias*  . 
don Julio Carlsen. ......................... . „ w f
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doña María Elena Makluf de Párraga. ...... , , e o # 
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— Du doña Juana ó Juana Modesta Luna de Guunuoo, a.
— D? don Primitivo Díaz. ,....... t n *
— De Vicente E. Vázquez, ....... ,.  • •...... a»... •.♦, -<■' *
— De Jacinto Guanuco y Otra. .
— De Luis Garrido. ...................... ¿ ¿..... . . a e é o 6
— Benjamín Rodríguez y Manuela Martínez d@ Ro&riguez. 

, — Ensebio Guerra y Francisca Soto de Guerra. ..., M..». 0.
— D3 -María Mercedes Costil! .......... 4... ♦
— de Salvador Nallar. ........ 9 fi .... ¿ ... ó á oa b,, ¿ 9 <>. s a*
— Testamentario de Ofelia Fei^andes de Zamora .. e. ó a  8*
— De Ramón María Flores

. —'De Tomás Muséli. A/...'....-i....e 8 $ * e 
: — De Simón‘Éscandar y atice h- «-

Dord Maócln Campos ¿é. s 6 é 0
-Amalla M. Jf DomeneChélli de Riva m.o.... *.  * * * * e
Andrea Berral 'd3- Hormigo .;.... ó........... 6 -ó / e „
Angelina J. de Buruttis ......... . . . . . . ........... é d-4 .
Don^Enriqus Vuistaz ó ©té. ............ <»>***•*•••••  c e . c
Doña Catalina1 Sangüeso'de Ramos. 08.
Vicente E. Vázquez ...... ..•.•«•«•o»#» ••••«•
Arturo Peralta, .....0...0.....«« . , 6 fr e

de Guillermo Tapia. ... 0....... e... 0. a. #. *»*«.  0 6 /,
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>9 12351 — de
Ñ?
N9

_N9
N9?

N9
N?
N9

12350 — de
12339 — De
12336 — de
12334

12833 - — de: Carmen S. Riera de Alvares ..... 0< 
12332 — de Traslación A.- de Rodas y otros, ........... 
12331 — de Diego Farra.
12329 de María Pilar Marcos y Salssy ©te. y otro.

Arturo Salvatierra,. 6 
José Alberto Cornejo. 
Armando G. Orce. . 
Armando G. Orée. .

0
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M® '
2403
2Í(tó '

‘2409'-
2409
2409

. 2409
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N’ 12353 ■— S|p. AitulO T. &ato « « í'H » H« » 8 í H í j

'BEMAÍÉS ÍÜBÍCÍÁÍE& ■

12S2& — P0t
12530 — PQÍ
12525 — Por
12515 — Por
12514—.Por1 Armando G. Orcé. .... ¿ s¿i.. i

- Por: José Alberto Coinéjo — Juicio Ejecutivo «‘Alemán VíctorÁfmandó vs. Ra|í 
,12492 —• Por Martfn Leguizamón — Juicio Ejecutivo Arturo Carattoni vs. Michel Ñadra^: 
12486 _ Por -José Alberto Cornejo,—Preparación vía Ejecutiva- — Atecas, León vs. Josefa ¡Ni iva,
12485 — Por José Alberto Dávalos — Ejecutivo —CKmentiña^Gutiérrez vs. Ofelio S. de Da 
12471 — Por Arturo Salvatierra —Embargo preventivo— Garba Abdala vs. Tomás Villag$^ 
12441 -t PQr Martfn • Leguizamóm * ¿«• * * ** *« 9 9 e s , r e § .M <

N9

: Ñ9
N9

: N9 1-2497 Siloaga Pulo.

N° 
. N9

N9
>19

Rosa, 
facial,

CITACIONES A JOTdGg . j
Manuel Alwado vs. Añ&toHa íWaS fie AlWBÍo.

12449 _ de Doña Isabel Sendin de GAreM . »•- h » h: »., . « * * * * *■*  * * * .
12450 — Divorcio

N?
1241< — -a Rosario E, Juersz da Moya*  .hjmihuu

'• ®DítO& Dfi ^ÜíKBSA •
- W . 12505 — fie ÁntSniS C&aü. . n i ¡ i ¡ > <: i»i s í ¡ i i ¡ ¡ ■. ¡, ¡... 

CONVOCATORIA Dfe AC&EÉDORÉ&.
T25Í9— fie “Hogaí” g-, fi. tak.,„wHU¡1Iui.Hi. 

LlQUÍDACtoN SÍN UtrífeBiEÁ: . .
■-i® 124t§ ~M®$l&clán sto %úieW MoúM9 O. &É&

uiU 5« o n j h ¿ n o i h h «s«¿§ * 5 H U t § él
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7;: - ■ SECCION COBTOCIM^^
CONTRATOS SOCIALES, . ..... / ... ... ....._’ . .... . J _ ...

SAGINAS

N? 125Í1 — Farjad y Compañía S.-R. L. <,-* • ., . . , * , , • c-. •.
N? 12506 — “Estancias.. Aída” <S.-R. K ___  ,»-.**  *
bT9 12o03 —~ vasa Romerx ¡S. -Rf» -I», 8.» r »r, a»,»-.»«, o..,.>«.«♦»., «■ .<»» ©• «■.• <> ©« &»■»* o •»■ a « ««•«*•»  «• •» © »■» ® * * ® » »**
N? 12502 — Criadero Pekín S. R. L.
PRÓRROGA CONTRATO SOCIAL ‘ '

N? .12518 — José Coll Soo. de Resp0 Ltda. r\ .o «
N9 125Q9 — Fiambraría y Dispensa El Hogar S. R. Ltda. a . . a a „ o. a „. . . a. * «
N? 125Q8 ~ Compañía Industrial Maderera Argentina S.RX...................................................... »s,v. o.».

CESJÓW DE CUOTAS. SOC.At.ESi

2411 al 2412
2412.

2412 al 2414
2414 al 2415

2415 al '241G
2416 al 2417

■ 2417

N» 12520 — Casa Bartoletti S. R. Ltda. ...................... .*. v.i ............ ...
12310 - Despensa y-Stamteerfa “El Hogar"-S. R. Ltfla. •«•. i'.........................

TRANSFERENCIA DE NB.ao.GiQ8: • ■ -
Sí? 1W3 — Mi negocio de almacén d® propiedad de ‘‘Arancibia y Gana”. ....v..............................

■ -- ggQQog-ji^og ...
ASAMBLEAS .................. ■'•■,' '' • -••■• ■ ■ > . . • • ’•

ÍP -3,25-4.0— Del Bochín OJub “P. Martín Córdoba”, pa¿a el flía 2 de Julio'd® 1955. ............................................ .
*<13'152 —1 In^eni© San Isidro S. A., para si día 15}'¿|1955. .. ......

»«0* ••«•«««« • • t, 

íWW A Kffl Sfi8C®FW«S 0©fsesiee3S®««. ec es$o<¡?a®« t si sj¡ , ígg*g@©« J9e,.g0£asGS&<s®S'®8#886 ‘*989®®®®*-s s®®£8»«- 

AVÍÍ9 A «W S9ICKFTOMSS T AWáBGSWS .......................................... - • • • • • -?.• • •*•  *’ ••• ” ’• *‘ * '*

2417 al 2‘IW.
2419 ‘

2419 al 2420

iM . f. o és S«&da c o Í^s-cs a é s s é é 3 *-@ ’

1420
2420

2420
2420
2420
1420

AOMÜOIMIIIA-

^SOLUCIONES DE ¿OS'
’ MmisjEmos ' ■■ • ■-

\B£SOLÜCION N? Z609«Go ,
&AÍLTA,*  Junio 21 de 1955.' ■ § •
—Vi 8X0 el presente expediente en el que el

Agente • de la 8‘¿ Zona de Viáuaxicía y Xlw-en*  
ciui da- Jefatura de Policía-, don «José Caique, 
sCiiejta'Be&eiita días de licencia por enf>ra.e- 

• dad, y atento a lo injoneado- por Contaduría 
peueráí, ? . /*  .
£i &biiisix@ d@ Gobi@xs©5 Jiastids ® L Pública 

B£smv&
Conceder, sesenta (60) días de Usen- 

-cía*  poí énferúiedad, con goce do. sueldo; al A~ 
gente de la 8? Zona de Vigilancia y Prevención, 
de Jefatura de Policía, den JQSS COLQUH, 
con anterioridad al d¿a 18 dé úñárzs ppdo« ' 

2^—Dése al Libro de ResoLuclGúKs, comuní- 
; quesea ste, . . , . }

jorge arandaD 
¿Sg COpial ;

Mana Imma Sales d© Leniñsi
Oficial Mayor de Gobierno j. é t Pública/ '

; . ■ ■ • 6

MESÓXUOION 1610-G; ■'.',•■*
. BALTA, Junio 21 de 1955a -

• Expediente N? 2111|B|558
—VISTO .este expediente en el que la Direc

ción. General de Archivo de la ‘ Provincia, ele
va solicitud de licencia por enfermedad, pre
sentada por la empleada de dicha Diréccioiv 
stñc-ra Susana Bey Valdes de Barbera; y aten 
to lo..informado, por División de Personal do 
Contaduría General, ” ¡ t-
El Mímetr© d@ Gobierno, Justicia e L Pública
. ' ■' •' ■ K SS VEL V;B
< i?.— aonceder licencia p©r enfermedad, con 

ffc ...Sueldo, por el término de sesenta (50) 
W W #>' i.® W§ WMZ

,a. la de la Dirección General de Ar
chivo de la Provincia, señora SUSANA W. 
VALDDZ DS BABBSBA, ..

2<?Dése al LWrof de Resoluciones, comuní- 
, j • ycf^Li^j

. JORGE ARANDA
Ss Copia: * ....

. María, Bmma Sales ctei Lemme.
Oficial Mayor, de Gobierno J. é L. Pública»

.ABSOLUCION G .. ;
Salta, junio 21 de W55
Expediente N<? 1776[AJ55, 1688|Vj55 y 2170]B.¡55 - 
VISTO estos obrados en ti que Jeíaturá de

Policía, eleva solicitud de licencia presentadas 
ipu>r ea^i-eadbs diMha Reparticichi, por '•3'n._er 
m-sdad; y aiento a lo¡ • níormado (Por DivisDih d© 
Personal de Contaduría General,

£1 Ministre ds Q@bi§rn@¿ Justicia e e .PúbBsa
* HSg U-g L V B : ... f

19 Conceder licencia^ por enfermedad,*  cdn 
goce de sueldo a Iqs siguientes. empleados -de 
•Jefatura d© Policía;
SBVERO AQUINO Sub=Comisario de la Sección 
Segunda, sesenta- (.60) días, con anterioridad 
al día 19 de abril ppdo,;

. DOROTEO H, VAOAHLOR, Oficial dé la .0O 
misaría Sección Cuarta, treinta (30) días, con 
anterioridad al día 27 d© mar ¿o dU año en 
cuíq; . . - ' - .
mANCIScO BALSAMO. Oficial dé la Diítc—. 
ción-de Investigaciones, mventa (9Q) con ai> 
teíoridad al día 12 dé abril ppdo,

2? Dése al Libro de Resoluciones, comu 
níquege, ftcs ^r. ' .

JORGE ARANDA

María Emrna Sales de Lemme 
ófídai Mew <e GoMerM Justtcia I

RESOLUCION >W S9®7—S
Salta, Jumo 20 de 1955 

eoidic©' N9 iy. 9^0¡5)5,
. VI6TO en este elemente la Resolución N9 

23 dictada por la Dirección de Hospx&axes de 
la ciuuad de Salta; y atemo a lo maniiesoa 
do por Ouicina de Personal con fecha i? de 

jumo en curso. . . . (
B1 Ministro de Salud Pública y At Social

R B S U B L V B A
jy — Aprobar la Resolución N? 23 de la Direc 

eión de Hospitales de la ciudad de Salva, cuya 
parto dispositiva dice:

‘‘Arti 1? al. Sx\ LEONIDAS
. Ao CABRERA, la organización de Servicio de 
Palmatoscopfa (identificación del Recien Nací 
do) en la Maternidad “Luisa B, de Villar” de 
pendiente de esta Dirección de Ha-.pitales*.

Arti 29 — A los e^cúos del avticiuo anterior 
el Sr. Cabrera actuara conio InSvUictor del 

- personal <ue estará a cargo de dicho ’ servid ib 
y realizará las tarcas de identificación del Ro 
eién Nacido, hasta tanto el referido personal 
se- encuentre capacitado' para efectuar este tira 
bajo, y organizada @1 mencionado servicio^

2? _ ■ Comuniques^ publiques©, 'dése a-I L¡ 
br@ de Resoluciones, etc*

EDUARDO PAZ CHA1N
Es copia:
Amalia G. Casta©

Oficial Mayor a© ialM fOlica y Sadai

.^SSOLOTION .téBi-B ; ’> , ' y
Salta, junio 21 de 195B ”, ’ *
Expediente N? 19.958|55*
VISTA las presentes actíUMiotties iniciadas pof 

' Inspeción de Higiene en contra- del seor BRAÜ 
LIO FONSECA, propietario del negocio de Ven 
tu de Frutas y verduras en el Mercado (Emba? 

, ©ación,), por s<r: infractor al Arti 14 del Be-’ 
glamento Alimentario Nacional en vigencia, y 

t atento a lo solicitado por la ^ubdireodón df 
Bacfeíi . .



''PM ¿403-

’.-iEl Ministro de Sálud Pública*  y Social
R D S U E L VE-:

Aplicar señor BRAULIO. FONSECa 
una multá de" 50\— m[n. (Cincuenta pesos 

umomeda/ nacional) *por infracción al Reg.^ 
• mentó jAlém^ntaiic Nacional en su.art. x4 (Ea¿ 
te ...de^ t&iformé i glamentario) .

2^<«—• Acdrdár (5) cindb cia& dé plazo a p r 
dá-la íéb~áE a ser na.iLc_.do 0- í r a o_ 

cialr rpafa’.qc-.e""píoc: da ab nar la multa, e.i 1 
- lición-Contable-dr efe MListei-e a: e B’_-. . 
. AWSf.N9 177. '

Ern cazo de na dar cumplimie to a b. 
íd&pueste en; Iqs; -^ fou’e- am en ore", e elev 
íán. laS; pr sen-es aot naciones a Gend r ejj. 

C Nacional- para su e-bro, d en cu de ecto s 
hará pásifete:^ un dia ce arresto por -ctu die 
pesos dé- multa api’cada.
'49'á já Prensa’copia de la préseme 

Msúlucife’
Comuniqúese ’publ_qü“se, dé e a1 L’

bró dé Resoluciones, etc..

W dé ? a fechá de s r notLicadoT ’ ‘ fí
cial- ;v a que' píoc^da abonar .a ^ uña C: la 

■Sección concañe Je ts..e M.n ¿-ui-y y .<
en bj.nc-ario postal o t aaC 1 ' s.bxé
Saña a :-vm,.re del Mm_st¿r^o de Lal.d Pu .L- 
ca y .\-i&teneia. Social —Cade B * ? ¿Jre; 
N° 177 - ' '

3°.- - Fu caso de ro dar .cumylimiznD a lo 
dispuesto én los artículos -a-ite.-or^s, se l \..'aá. 
Lis presen es actúa ib-eo -a- j adi ras.i . Na 
clona! para su co._ro, o en su Ja te Mu 
pasible a un dia de arres.o .or eada die_- _e 
sos dé multa a..l caca.

4? - Dar a la Fren a copia 
resolucién,

óN - Gcmuníq".ese, publíiue:c, dése li 
bre- de Resol-.c’ones^ etc.

EDUARDO PAZ CHAIN
M opio

G C.arñ'^
Oficial Máyor de Salud Pública y A. Socia’

de Higiene— don- -RAUL PATEHS0Ñ ■ 
la suma (té > 104-..—- (C

’v-NAL) importe.
dt viático,

? M agregan

Inspector

SOS Mr- 
un > U l 
ol anillas 
tuac_üñes.

írENTO- CUATRO PE - 
.erte a 

¿e cbnfy;m.dad a las 
r en. las presen tes . a _ -

-Ins
i MARTIN„BÁZON, la
r del Auxiliar ’69 

-Hig'ene— Doó
§ 60.—' (SESENTA PELC®

39 liquidar a fáv< 
pector- de 
suma] ’dt ¡ 
NAClpNAL) importe c3-rr?spo„diene a ua •-.). 
d¿a dé vi< ático, cen'or

: Liq~id~r _a íavDr del M. dice. R5g.0na
dé. (Sór reí Moid s, Dr.

a suma de $ 
óCHDm’Á PESOS M NACIONAL) import 

ente a cua.ro. v
a las planillas, que cznen a.regada- 

en elj presente. . .

CríKÉ,

rre nd 
acuerdo

?? las. pituitas ¿.dii.ute

HELLMUT HAN-S B_.S
280.— (DOSC'ENTOB

(4) día" de vñ. íqó-. d

: - ; EDUARDO PAZ CHAIN
. Es. copia: . _ . *

Amalia G. Castro
Mavor de Salud Pública. v Social

KESÓLUélON^ N? 3959—=& .
Salta, junio 20 de Í955?
Expediente ’ N9 19. £24| 55
VISTO este’expédiénte y at nto lo ^ene

jado Por Inspección General de Farmacias, y 
-encontrándose reunidas los requisitos ‘necesarias,

El de .Salud Pública y A. Social
RESUELVE:

1? _ Aprobar eí contrato celebrado por los 
señores L. E. Chagra y Cía. y el. Dr. Amado 
Jorge Skaf, para el funcionamiento de lá Par 
macia - Del Pueblo" de lá-localidad de 
de propiedad de la- firma- primeramente citada.

29 Considerar desdé-- el l9 dé mayo del 
Corriente, año, Director Técnico- de la Farmacia 
"DMi FUEBLO" dé Tartagal, al Dr. AMADO 
-JORGEt ¿KAF durante ún- per-íodo dé seis 6) 
Weses^ - '

-39= = ComuijÍQUese, publiques©, dése .ti Li-
bro de JResomeioné*  etc.

>■ EDUARDO PAZ CHAIN

5<?í^ 
ferA de 
martiiI.: 
so.4|: 
dia y. n 
llasyadj

Liquidar a fav?r Cél Auxiliar 29
Coronel Molo

FEZ, la suma .de $ 90
■ M" STACION ?.LI; ii nrorté- comispoiidiéñte a , 

edio de viá’.ko, de ‘a cu' rd-o- a las píani 
untas. ’ ' • " ;

.es, DÓ.-1 ' FORTUNATO -
- (NOTENTA PE

ouciax

N c8J7

RESOLUCION N9 3961—S
•Saiva, junio LO de AL5
Excediente N9 20.0-.9_p5.
ViSi'O -Ste exped ente;, y a-.-ento a 

festado por O_icii_a cO 'Fer_o__ai con 
de junio- en cun.0,

El Mostró de*  Salud Pública ¿ A.
RESUELVE:

1<? — Dejar sin efecto la re_oxucj_n
de fecha 17 ce mayo pedo.» per ia q_e _e de_- 
tacara al Auixiliar 69 —En.e m _o VcL.nt^— 
.don JOSE MAFuCEnINO RODRIGUEZ, con una 
sobfeas-gnacicn .m .nsual de $ 3j0.— a pregar 
servicios en Ef Manzano, a part_r del 1? cíe 
junio en. curso.

2? — Destacar al Auxiliar 69 —Enfe i me. o Vo 
tan!e fD este Ministerio—, don Juan NEPO EO
CENO BURGOS, a pres.ar cervic-o-s en la 1~- 
caljdad de Corral-tos, á per .ir del 15 ce jun o 
en 
en 
sé

• te

G : Castro
Salud Pública A.

curso y por el ténmino de i6 dLs hábiles 
reemplazo d 1 'titular don Ciril > Coronel que 
le concedió licébciá eglamestarla vorr sp:^ 
al año 1954 .

39 — Fijar al enfermero -Juan Necomn eno 
Burgos, una scbreasighación me sual de- $ 5?0.~ 
a partir del 15 del corriente mes y mientras 
se-desempeñe en re mplazo del titular' d n Cñ: 
lo- Coronel; debiendo atender e r] g sto q e de 
mande el cumplimiento de la p es nt e clu 
ción. con imputación al An'xo E— Incis: I — 
Principal <á)l— Parcial 2|l de la 7 ev d~ Pies’ 
P >

40- 
bro de

.11 vigencia.
nmur íy’e.e. ir

■R SzJuc'oné", ^t?.
EDUARDO PAZ CHAIN "

;dése al Li-&ÉSÓI&CÍON N9 3860—E
Ex¿ cíen 1 ¿ N9 19.950,0
'Sálta ¿diño 20. de 19.5.
, VlfcT’v las pre_s n. es actu : i? és- 11 c 

poj Inspección de.. Higiene en con a Je 
itíAÑÜEL LOPEZ, prcipieario h-: ' u 
VSÑTA 1X CARNE y EMBUTIDO sito i

ye-aJ'" de la local Jad de E . I *' T 
pér s<fr nfractor al Art.- 14 dñ Regí i e- t 
AÍihy ?- lio Nacional en vigencia. ate to a 
Ttf < »*•  o por la Smdirec ió 1 Je M o cma 
Sai ítáua Social,
'’fSr1 Mmistro dé Salud Pública y A. Social

í9' - - Aplicar al Si ñor MÁÑUHT-' *f . ‘ ..Z ^n 
mulla 501.'— m'n, (C’nc-'en'a, 
<á--iiivdwñál dé cúr*o  leg-í)'’p¿r . tac ia’ 
Itelanrnno Alimeñario Nacfónal én- Ai^ 
1€ fFkite de Hinífo’-méT. . de., vi-ático, de acuerdo .a, las •.planilla^ -adjuntas.-

-¿cardar (5) .cinco dta 3? x’a^í par Liquidar a favor del*  AuxiliaMayor

Sr 
o d 

5x1 el

G. Castró
’-i M'i-cr ¿e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? 3962— S
Salta, juño 20 de 19 5

' y.’-a" irlas '’e-V’á’-’ecs ’^re^e .xaf’a
• cr personal deperr'.d’eiTe d? rs'e Min s 
terio. estando de co'f'n-idad con las tú s.-na-

. Vlnsfiro de Salud Pública y A. Soria!

lv — Li'í.iidaT a fa-'/or dT A.uxihar 39 Enfer 
mero— c» n PASCUAL VARGAS iá ‘ svmá d? 
$ 120.-- m}n. (CIENTO'- VEINTE PESOS FO 
MEDA NACIONAL) en c.cm-eyto d- dos (21 dl?r

Liquíd ar á favor - del' Axr-ü't ->r. • ?A - T 
de Na"a'’eño— Den T’OFILO R. JA" 

i DOSCIENTOS SESEN-^ A
MONEDA. NA
(4) dias de vií'ico, conforme' á. 1-v. pb 

que se adjuntan en T p esenie e .pedió'

6T —
fei hiere
la de $ 260.— 
PEsba
cuatro 
ñillias 
té. i í

CIO NAL! en ' cu epto- ch

$ ’ 
to i fie 
a-1 An KO:
Pajara

-- El gasto que demande el c.umulimien .
La prerente resolución deberá im ñute re - 

- Inciso 1— Item't— Principal orí- \ 
40 dé la Ley de Presupuesto N9 1693 .

Ejerc-'di") 1955. ;
ócmunq'~ese,

soluciones, etc.
publiques©, dé'e al L’bro

de- R

EDUARDO PAZ CHAIN
!Éq '■orea: • ■

Mayor de- SLalud Pública y A. Social0’fici a •é

MJCÍON 3963—S
/j, junio 20 de 1955

. ;V1^TA la resclucíí 
Cámara de 
que se hácj

?¿a!,

lá ; H. 
por la.

ón del Blcqr.e Peronis.a de; 
Diputados de la P.ovincX 

conocer una. denuncia íor
mulada por el ^señor diputado d n Eamel o F

c. n respecto a la -acti-.úd asum'da por 
ñor Juan Patio Guiñez, Médicos de Gua-r ~ 

de la Asistencia
.es, en oportunidad d ser requeridos sus 
3io-s profesionales por parte de ün.-menor-, 

enfermo, ■ •
Múnfetro de Salud Pública <

rreyr i, 
ej; dos 
día
te ir
£¡^r i

y El

Púdica el ¿a 4 del c Trien

A

'eñor Subdirector de— Designar al
a Sanitaria ; Social, doctor LIS ANDRO 
fUE, para que

|¿rr ira tendí nt°.
éidqp los lie'hos; d

provincial d -n Éuire’ió Ferré; los

n19'
cTcir í 
VAQ‘

;tadc
’ i^cen co'ocer-se

practiqu" nn inves'iga

Me 
LA 
iói -

a de ‘ar ,deb'damen te es 1 * re 
. ?nun.ci~dos’ p~r el s^o di~u

a es’e De~-ar'amento . ov in
ama 

n contra del d cT) 'u^n.P^
itrrrr’d’o deí Bloque Peronista d^ la II. 

le Diputados.
Guiñez, Médico; de. Guardia.de la Asiten 
Pública.

Él sumario á practicarse deberá ser.en-.

|fá
i ‘?blo 

• kra-
‘i —:r ' ' '

-.taúz-üir áéiítfo.' íé ’"as flPp si’-lon-s deí arttiu 
‘ Ib ' -05 de la Ley U3B.

Guardia.de


PAG.J4Ó4_ , . _... . '
g? — -.Comuniques©; publiques©, dése al Li 

bro de Resoluciones,- etc. - '
EDUARDO PAZ CHAIN

Es copía:
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N? — 3964
Sd-ta. 20 <e Ju-nio.de 1955.

- Wjtab las p;aei-K€O )áobuací.or^ s¡ inciauas 
ppr Inspección de Hlg'eñe en el negocio de 
VENTA DE PAN. de propiedad del Sr. CRIS
TOBAL RAMIREZ sito en el mercado de la 
localidad de ENBARC ACION por s r infrac 
tor al art. 14 del Reglamento Alimentario Na- 
cieña! (Falta de Uniforme) y aie’ito a lo Soli
citado por Ca sniMlrecióín de Mdlic na Sagi
taria Social;

El Ministro de Salud Pública y A. Social
: RESUELVE:^

1<L— Aplicar al Sr. CRISTOBAL RAMIREZ 
propietario del «negocio de VENTA DE PAN 
da la locaJiidajd de Enhardaicióh vina multa 
de $50.—*%  (Cruenta pesos moneda nacional 
por scr infractor al artículo 14 del Reglamento 
Alimentario Nacional en vigencia —

2?-— Acordar (5) cinco das de rplaz© a par
tir de la fecha ¿e ser notificado en forma of - 
cía!, para que proce na abcrar la .multa en la 
Sección Contable de este Miar caerlo ya. sea 
en-giro Bar car o,.> Postad o transí r~nc a so- 

' bre Salía, a nombre del Mili s'ero ds Salud 
Pública y Asistencia Social, calle Buenos Aiies 
1.77 —

39.— En caso de no dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículo® crfo-tefiores, r-e .eleva
rán las presentes actuaciones a Gendarmería 
Nac’onál para que" por iinteTmed'o' del des
tacamento de Embarcas ón te proceda al cobro 
o en. su. defecto se hará pasible a un día de 

-arresto por cada diez .pe os de mul’a api cada
4°.— Dar a la Prensa capia de ía presente 

r^scilución.— -
5?.—‘Comuniqúese, dése al libro de Resclu- 

cionnes, pnb^l<nves^ etc.
EDUARDO PAZ CHAIN

Es copio
Amalia G. Castro

Ofiríal Mayor de Salud pública, y A. Social

RESOLUCION N9 3965
Salta, 20 de' Junio de 1955

T.V19.Í17QÍ55
Vistas las presantes actuac'caes nieladas 

por Inspección de Higiene en co-"tra -d Sr. 
ALFREDO ANDRADA, prop’e'ario del nego
cio de VENTA DE CARNE, sito en el ir>ei'ca*"o  
ce la local‘dad d9 Embarcación, por 'ser infrac
tor al Art. 14 del Reglamento Al mentado Na
cional en vigencia, y atento a lo solicitad) por 
la Subdirección -de Medicina Sanitaria Soda!;

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE:

1?. Api <qar al Sr. ALFREDO ANDRADA, 
una multa de $ 50 *%  (Cincuenta peso3 monada 
nacional, por infracción al Art. 14 del Regla
mento Alimentario Nacional (Falta de Uni
forme.— .
2°—Acordar (5) cinco días de plazo. a part r 

de la fecha de Ser notificado en. forma oficial, 
para, -q^e preceda, la multa en la S-ceídn

...SAMA, ItJfflO áí M iéSS ' -

Contable de este Ministerio, ya sea con giro 
RanearAO’, postal o*  transferencia sobr®. Salta 
a -nombre del Ministerio de Salud Púbiic:a .y 
Asistencia. Social, calle Buenos Aj-ros N9 17?.

39— En caso de n© dar\ cumplimiento a. lo 
dispuesto en los artculos anteriores, se eie.a- 
rán las presentes actuaciones a Gendan raería 
Naconaí para su <oabro-, o a. Su d^eicto fe 
hará pasible a un día ^<e; arrezo por Cada diez 
pesou de multa aplicada.

4?.—Dar a la Prensa cop a de lá presen e 
resolución.'—

5<?.— Co-mufníque-e,. publiques?, dése al libro 
de Resoluciones -etc —

EDUARDO PAZ CHAIN
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCON N° 3966
Salta, ,20 de junio de 1955

(19.t£7|55:.— :
Vísta las pre-entes actuaciones iniciadas'por 

Inspección. de H giene en el negocio de Vez- 
ta ce Fruías y Verduras del Merca 'o- de’EN- 
BARCACION, de piopi dad del Sr. MANUEL 
LíRUJAKl, por infracción al Art. 14 del Re- 
jlatr.en.to Alim^antarío NacíordU en vigencia 
(careje del uniformo r.glam^ntarjo), y atento 
a lo solic tado por la Subdíreceiqn de Medicina 
Sa.-itaria Social;

ES Ministro de Salud Pública y A. Social 
RES UE L V E :

19.— Aplicar al Sr. MANUEL SIRUJAKI 
■de la localida J de E-NBARCAC'l’OI, una’ multa 
de $ 50.% (Cincuenta p-sos moneda nacional, 
por Mraccicin al Art. 14 del Reglamento Aii- 
meatarlo- Nac ocal.—

2V— Acórdar (5) días de plaz0 a partir 
de la fecha de ser notificado en forma oficiar, 
para qre proceda abonar la multa en la Sec-ci 
óa Contable de este Ministerio  ̂ya s.ea con gi- 
r .• Ba cario; -postal o transíerenc a sobre Salta, 
a ncmf.re d-el Ministerio de Salud! RúNica 
v Asister-cia Social, calle Buenos Aires N9- 177.

3?.— Fia caso- de no dar. cumplimiento a lo 
dispuesto en ios art culos -anteriores ele*  
arTi las pres-> ntes actuaciones a Gendarmería 

Nací «ai de-esta, ciudad ..rara que por inter
ne :E o del De-La-camento de Etibardasián $9 - 
proc da al cobro o en su defecto se hará pasi
ble a u.n día arresto pbr cada diez pesos

■ n*u>3'a  aplicada —
4?— jjar a ia prensa copia de la presente 

r.solucón.
50— Comu’W'e'?e, publique~e dése al libro 

d. Resoí!.ucin~es ©te.
EDUARDO PAZ CHAIN

Es copia:
Amalia G. Castr©

Oficial Mayor de- Salud Pública y A. Social

RESOLUCION .N? 3967
Salta 20 de -junio de 1955 —

Exjpte. N9 19.967|55.
Vistas*  las (presentes 'adtuaciotoe® iniciadas 

,por Inspecc’ón. de Higiene en el negoc o do 
BAR Y ALMACEN de propio 'asi del Sr. ED
MUNDO MONTEROS, sito en la calle 9'de 
Julio y En!tre Ríos de la localidad de EMBAR 
CACION, por ánfraceói al Art. 13 incis0 1 y 14 
del Reglamento Al /mentarlo' Nacional en vigen*  

cía. y atento a lo solicitado por ¿a subdír-ectón 
de Medicina Sanitaria Social;

El Ministro de Salud .Pública y A. Social
? R .É S U E L V¿É r . . .v J

I9 —..Aplicar uina multa,¿e $ 20.0,-H: mpi. 
(Dcsc’antos-poszS moreda nac.onalX ¿a -Sr-’rM) 
MUNDO MiONTÉROS .propietario .del negocio 
c.e Bar y. Almacén de la local-idad d© EMBAR 
CACION por infracción al .Art. 13, inciso Jüy 
14 del Reglamento Alimentario. Nacional.*  '

2? Acordar éneo (5) .días de -plazo a partir 
d® la fe.dha de ser notificado ien forma'.bficiál, 
lpar.a‘q-ué pros da abonar lá multa en -la 'Bsc- 
r;.Yn Con/abíe ¿e este Ministerio: ya sea 
giro barcario; cds-tál o transferencia sobr^ -Sa
ta, a nombre dd Min sterio de Salud Pública 
y Asistencia Social calle Bs. Aires 177. '

Z*  — En-¡¿aso de no dar cumpl miento, a 
b disgnesto m. los artículos*  anteriores, se..ele 
varán las prei entes a-tzaciones a Gendarmería 
Nacional d esta ciudad para que Por inter
medio del Desiac-amenito*  de Embarcación se 
proceda al cobro © en sd defecto se hará pa? 
•siilM. á un día de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada, \

40 — Dar a ta prensa copia de la presente 
re"aluíc;ón.

5?— Comuñíque-'e, pubM^uese, eés-i-*  # Uí“ 
bro de Resoluciones, etc. -- . % c ít.,

Eduardo Paz Chám
Es copia: . - . -
Amalia G. Castro .. * ’

Oficial Mayor dé Salud Pública y A, Social

RESOLUCION. 3968—S. . . =~
SaRa, 20 de Junio d© 195&. _ „
Ebipte.-.N9.- 19.966|55. ¿ ‘ - ’ , - 3 t- ■
V sta las .presentes actuaciones iniciadas p©r 

Xnnpección de Higiene e¡n. el Negocio.-de PEbh 
SION. y PARRILLADA, de propiedad deí'Sr. 
EDUARDO RUJZ,- sito en la calle Tucumáíi’ 
y 9 ¿e- .Jubo de ia localidad de EMBARCA-" 
CION, por infracción al Art. 13, inciso 1 y lí 
k ‘el Reglamento Al mentarlo Nacional -sií vi-T 
genio-la y alentó a -lo .solicitado ’por la Subdirec 
ción . d 2 Medicina Sanitaria-Sociá}. r

El Ministro de Salud Pública y A. Social 
RESUELVE;

1? — Aplicar al Sr. EDUARDO RUIZ una 
multa de 5 200.— -m|n. (Doscientos pe-s©s mo- 
ne'sb na,c. onal), propietario del negocio úePen 
síón y- Parrillada de la localidad de EMBAR
CACION, pc-r infracción ai Art. 13, ihcisó J í 
y 14 del Reglamento Alimentaria Nac'o/aal.,’

2<? — Acordar cinco ('5> -alas de plazo a par 
tir de la fecha de ser notificado en forma, ofi
cial para que proceda abonar la inulta. en la 
S'éc-cióni Contable dé esite Ministerio, ya ...sea,, 
con giro bancario, postal o transferencia, sobr©^ 
Salta, a nombre del Ministerio de Salud.. Pú-*..  
brea y Asistencia Social, .calle Bs. Aires 17¿.t

3° — En caso de n© dar cumplimiento a; 
lo dispuesto en los artículos anteriores,. s¡e? 
varán las presentes*  actuaciones a Gendarme
ría Nacional de esta ciudad1, para que por in*  
termedio d>sl Destacamento de Eiribareac bn 
proceda al cobro» o en _Su defecto -ser hará pa 
T-^'le a wn día de arresto por cada diez- pesos \ 
'dé multa aricada. ... * .. - •

4? — Dar a la Prensa^, copia de la 
resolución..... .... ,-.n ... yz-■: ; f#'-

nio.de
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c 50— CoanunfquW,.. ^¿íqúfesé," ¿fe? M Lv 
.L*j&ér  d©/ -Résñ'luciónoé; etc; •

edüaríjo paz chain
.'-:Éé-Wíá: í • ’ •"- ••• . ■; - . .

ÁMALÍÁ G. CASTRÓ
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

. .N® — 12527 '
"SOLICITUD DE PERMISO DÉ CATEO PA

ILA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA’EN EL DEPARTAMENTO 
DE “SANTA VICTORIA” EN' EXPEDIENTÉ 
Ito 62055— “B”' PRESENTADO POR DL SE- ■ 

e\X'cR ntgóla§-: Guillermo -bazan. el
Lia DIEZ- Y- OCHO'DE ABRIL DÉ 1955 -HOv - 

-•-R_AS DIEZ Y- -CUARENTA - MINUTOS.— La 
L.:ícT.dt.,d ..Minera Naciorai la háce s^até.

Lyur djeL dlón- al eíeeto de guex dentro’ de veía- 
e cuasi .(Contados i-i-me lasamente descaes o 

ci-a dx’ho d ez días) compadezcan a d duc.no ' 
todos los qué con algún derecho se creyeren 
.-eipe-cto de dicha Sol citad. La zona-pe íq o .ar 
¿;a ha’quedado- legista a en la s"guien-e for-. 
ma: SéLor Jete: ■ Para la‘ inscripción ‘ gfáf i-a 

--d la zona ’solicitada-ce’ha tomado có'ño j'u 
t0‘ de re ere -cía la Iglesia de Mazare o’ .e-jch * 

.decide ve tmíd etoñ : dos mil - m tros al •- pzs e 
para llejar al punto de partida d^sde vei-cuai 
Se midieron dos -mi’ -metros- al Ncr.e,. 5.000 

.m. tros al Éste, 4.00 me.ros al Sud, 5 000 me
tros al-Oe_te,y -fiñálmenté dos mil me rcs tí 

^Norte' para cerrar - lá supe.ficie sóLciladá.
Ss^ún estos datos que dados por el‘ sol citair.e 
en .es'cr to d«‘fs. 2 y croquis concorda.;e do 
fs. 1 y . de acuerdo al plano, dé Registro Gr_M o 
co\r.sipón.ie,¿te dentro de Ja zona sol; i ala 
se encuentra ia mita denomí-jadá “JU’LIA” 
excediente número 593 —B— 28} d-¿ cuá’ro 
pertenencias' mensuradas coa una Superficie- 
Total de 24 hectáreas por la que la pre^e_Xie solí 
cnuuMS^uedado registrada con una s-upe.- * 

fíete libre de 1976 hétáréas:—* En el l.br¿ co= 
rresmndíe 41© de esta Se't\cióin ha qvtvl,ado

. registrada vsta sol cltud.bajo el núm©xo ’te ór=. 
dea 1759. se acotm.pafia croquis ‘, concordante 
comía ubicas ón efectuada eñ ©1 plano mi ero 

'"Corresponde que el solicitante expresa su con- 
jormidad a la ubicacón gráfica- e.©e.ú_da.— 

;;Registro Gráfico mayo 24 de 1955.--- Pablo
Arturo Guzmám— Salta,. Junio 15 ds 1955.— 

í- La conformidad manifestada con. lo informado ' 
xor Reg_s-.ro Gráf co, po?-Escr bantá régis.rese¿ 

11 • ile-glstro -de Exploraciones”,; ei estrilo de
■ f2 con sus anotaciones y preve 03. -- Con- 

-eu.io-es.y publíQuese los ©díc-os -&a J Boletín 
Oix .al dé la Provi c a,- en la formj y --térms_o 
que e Lab.etese -A ai\. 25 ¿el Código d© Mi e__a 
Coloqúese aviso do ciía-cióq en el Portal - de la 
Es.,r.b;ania, (ud-if quese; y.enlrégúcS • Jos-@d e. 
crdecados.— Cé_ar Saitia^o'Pagés.— l3 Que -;e 
hace l’-abcr a Sus efectos. Salta, Jun o 16 de 
1955. . - .

EDICTOS DE MINAS

' N9 12534’ — EDICTO-DE MINAS: N° 787— 
" ifD” MÍ\A .DENOMINADA /TNiCA.’ DEPAR- 
. TAMEÑTÓ “ROSARIO DE. LERM.A” PRE -

^EN.T^DÁ POR LpS^SENOREs DiIlUTZ WL 
WÉ Y LÜTZ WITTE (HIJO) EL DIA SIETE
DE ABRIL DE 1955, honp diez y tremía y 
cinco .. ..

La Autori’Ud ’Minéra . Nacional Salta, itoa- 
ídi 'qué"sé consider m con., algún dc7*e-  

~-’^hó ■'qúé'ló hagan vale? en .forma y den'To
‘dé Ley; Que se ia pre'-e^a Ib el 

’ 8 guíente escrito ’Con süs anótacioines y proveí * 
’dícé'Ásí:

iSeLor Dei-ejauo ^Nacional -de Miseria- s Ta, . 
\ iutz Witte, Geólogo, mayor de edad, ademan,

,. ’^r¿dc¿n-iqilio en la" caliéj Pedro A. Par o N? • 
:. 218- .de - esta: ciudad,- -cm el exjpte; N% 787 —í) - 
L 41 ar V-. .,S. coin- resipeto digo: Hst© Expediente 

; se . refiere a- la mina de í erro "IN-CA" situa-
' da en el Distrito de san -Bernardo de las Zo- 

;.;rras} . Wto. de Rosarlo, de Lerma de está Pro- 
-..yin-cía, y:-se en<Oí'©ntr¿ ,en está**©  de VACAN- 
..CIA; íjégún el último Padrón -Minefo de la Pro 

vínicía de Sal’a.del año 1950 — Teniendo 'ú- 
terés' dé - proseguir el estudió def yacimiento- 
y Jéffi-sel caso, de ;Que aquel dé resultado po-

-sitivos, ds poner-trabajó'dé explotación pido’ 
-'-'á V. ¿. trie’ séá adjudicada la'referida mina. 

ÍTÉigó Ata s’óhcituá. éii nombre mío y de mi 
■’tólb"Lúfe Witté (íiijo), momentáneamente au- 

' "tentÓL ónién -sé • ratificará dé’ este pedimento en 
. 'M- piittnífera oportunidad. Dios guárde a V? S., 

DÁ 4MtA Wítté’ Señor 'Delegado de la Di- 
re¡dC"CMi Nacional de Minería. — Salta: Lr¿tz 

’ Witte/ (Mo, argeiginó;' mayor' dé edad, e-!- 
tanciérO, con domicilió en ¡la cálle Plcto A. 
Pardo N9 218’ de ésta ciudad, en. el Expíe., N°

- ;7^l4>-41>cíÍ la tííiiíá de fierro £TNCA^ a
¿ c§jn. ‘-respéter -fiígd: . ’

- c ■ . - - u ’ -T• . O*

■ 'iQué Veugq a latinearme de la ^sol d-ud de 
adjudicación por VACANCIA ’̂ de la re'er da 
míñá “INCA” hecha Por- mi padre en nombre , 
'dé .él y mío cónjuntamente. Dios guarde a V.% 

x * §7 Drl ;tútz Wi'tté Lutz Witte (hijo), Re-
• •‘BBitfó én Éscf-bgBíá’ d^ Minas, hóy d ez y 

. Lh^gv^ dérábrir de T955, sUndo horas once/y 
cincuenta m. Marco Antonio Ruz More.'o —

"t Salta, Mayo 13¡955— Téngase por ratifícalo 
al-déeñdr tutz ^Witte (hijo), regístrese el escri
to de fs¿ 99-—100 y este proveído en “Registro 
¿e Mnas1’ — Publíquese .edictos en la-forma 
y término, que 'establece el art. 11& y. 119 del 

‘ Código ¿¿ Minería.— César St Pagéé. — En 
.í5? *41'  Wáyó de 1955,. se registra el escrito op- 

’.áenádd en “Registro- de Minas N?. 12’^ f°l 0 
■2'99]30Ó — Ló que se hace saber a sus efectos. 
Salín, J’uhi¿' Í5 'de lí§5.^
- MARCOS ANTONIO TIUIZ -MORENO, Esc
año de Ming?». ■■ - -

-r. ^5.14] 7|556 . . •

marco antcnio ’.'rúhz moreno - 
Éscríbdno" de’ Minas

•' e) . 23'6 ál 7¡55'

J2Ó1CTQ CITATORIO 
electos t«úabl<icidoS-. por el Código ae 

¡ ?e hace saber 
A los

Aginas, 
■roa: uü sola tiene

que EIDEUNA.-EiGUE- 
solicitado reconocimien-

’tb é concesión de agua ,Pgra irrigar, ¿on un 
'¿Q, o|o de una . porción 
-se ha - dividido Rio 

iviojotoip^a derivar de la hijuela “El- Bordo 
“Minetti” 112,5500 , Has, del in- 

cataStrO 
artamento General Güe-

caudal 
de las

equivalente al
10 412, en que 

mueblé
37Tr uL

üe 0,75 -llsegunao y por'*  o'.apc? i 
Ha; ; pa

SÁL'J
MSTK ACION GENE.

de -Arriba" ó
*‘E1 Bordo do San . Migue!

i cade em Dej;
En épbca de abundancia de'agua, ia 

máxima será
lb= regada.- • v 
MIO DE 1955. ADMI- 

jRAL DE AGÜÁS.—
' gi 24|6|55.

■á- ia- superfici 
A, 10 DE JU

e) 10

■ 'fqCITACIO^ES ' PUBUCAS
> 1

DÉjlA
_j|El
T¿_C

NACION
3_S — -Mmi^TERiO DE IIOÚS RIA 

YACIMIENTOS =PETRO- ' 
OS FISSMEé CEJÍDE);-•»- ADM1Ñ-S- 

!ÍON .pEE' KOÜTE. — LIC-ITA'OÍON

YS.j N? 153|5§ , ■ „ L;• PUBLICA

- L.a_-,i la pr^vinsínn dé -hé-áderas’ y e~Tr_ádo- 
o e- a^ua eieclT
.ara ^11 ¿as Qípjnas de la Adiniait.rac-vn

eos, y Luya 'A-er^ra ee
ede¿L;
u© íes l.P.i. d.l Jior^e, sita en Campaiaé-to

de
icio, a las 1Q
5j. L-s inteL,
s y uémáa ec n-uitas, ‘ pü den d.á¿_rse a 
am^ístráv-óa

Ing. ARMANDO ’J. VWTÜKIN1’
AdmiiiiSciador

horas , del aía 30 d© junio 
, jados en -Pliegos . e C-ndi-

aikes mencionada-

e) 21 al 3Q|6¡55.

PISCALES

.2498 MINISTERIO DÉ INDUSTRIA DÉ 
MACION — YACIMIENTOS PETRUlíEE?

®W .-1- dicítacrjñes
NOS. -1& — 150 — 151 y 152 

te ib días a comar desde.
1955 llamase a las siguientes

N?
LA
ROL
■PUBLICAS YS.

R ji el términ© 
3 ue junio de 
.aciones Públicas:

©1 i

Lio .

f L [CITACION PUBLICA >S; \N? -149: Rara" ía 
v sión de maderas aserradas y cuya apir tu 

el- día 23 de Junio • de TJ55 a
¡pro 

p-a

;:as
se efectuará

¡ 11 B'óiks.

:i_.l JUNCION- PUBuACA. ¥S*  Ñ9 150: Raíala 
•í a sioii- ue aiar ipres tejMos maiia ronxíjoiaai¿ 

se eieciuaxá al .cLa 21 ae -.d-d-j uu>a. apertura
t-io ue ±9 o 5, a lás 11. horas.

RT ACION- PÚBÍLICA YS. ’N? 151: Para lauc
; u ís^jn d© rppLeStos pa.a tractor es. ?Ca^rpi-
; mir y ^ára motoL

.ura e_ecjiará
Isis 11 horas.

Ls -Internacional,- y -cuya ;aper~ 
el día 30 de Junio’c.©'1955a

l: [citac on pp:
fu visión de diversos wateriaiér eléctricos

uSo
día

'BIJCA' YSí N? Para la 
de 
elcorri©nte, y 

«j

30 d¿ Junio

EDICTOS CITATORIOS

cuya apertura se eLetuará 
de 1955. a las 11 hor^l e_
JE$Ü$fWGO / ¿ ú -7’ r?¿ 

ihmipWadcr :ACg^v s;
• • ; Lile). <16 ¿I é27|6]55v-K* N® 12-466*? —° Reí: Expte. 12532|48— FIdElINAL

' mSEROÁ.■ DE^. sola-.^>0^43^;*

Í 1
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-W*  12489 — MINISTERIO DETOBRAS PÜBLI
CAS OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

licitación pública
La licitación ©bíblica para la construcción acné 
duelo alimentación desde el rio La caldera,- 
servjcío provisión agua Salta, ha sid0 poster
gada hasta ei .1® de agosto d*  1955 a 'as 15,15 
ExgMPe-W 345Ó4'|1954,— Pliegos: ' Charcas' 
1840 yAdministración gaita.—Depos to de ga- 
mñtla: 1%= del mayor importe €e *a propues» 

' ta.— ; -

Salta,- Junio 23 dé 1955J— . : ..
E. GILIBÉRTI DORADO, Escribano . Secre

tar o, - . ■ - , " : ' /;
. e) 24[6 al 5|8¡55. . 1 /

15|6 al- 28|65S

N? 12538 — SUCESORIO— ’
El .S/ñór Juez d>e l^Nóminacióh C. y C. Cita 

y emplaza por 30 días .a he.ed©ros y acreedo
res de NIEVES NORA DE LA JAD-— Salta, 
Judio de -1S55 —

E. GILlBEZrTI DORADO, Escribano Secre
tar o. * > '' ’ ; - • • .

; . e) 24|6 alí 5f8|55;

CONCURSO DE PRECIOS
12537 — ’ d

E£ Señor Juez de 1*  Nominación-cita y em» 
plaza ¡por 30 días a herederos y-acreedores. de 
INOCENCIO LLORIAN DEL CORRO.- — • Sal
ta, Abril 14 de 1955.*-

JÑ9 12532 — \ v- s- / ~
MINISTERIO. DE ECONOMIA/'"FINANZAS - 
¥ OBRAS PUBLICAS Dirección General d@ la 
Vivienda y Obraos Publicas CONCURSO „ DE .
PRECIOS PARA LA VENTA De AúTOáíOTO*  WALDEMAR Á. SIMESEN/.Escr’bano- Secfc ' 

¿ re^l 
' a concurso desprecios paraí el día

30 del corríante, -a- horas 19 para la venta - u®
- nuevo camiones y una. cam onetá. actuálin'eate’ 

aí servicio- d@ la DIRECCION GENERAL RE 
LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS.— . ~ 
has.- unidades estarán, én exhibición y los pliegos - 
a disposición de los interesados a^arpr del d:a..
21 dél corr ente eh el horar © de 17 a 19 horas
en ©1 DEPOSITO DE esa Dirección, calle La° 
valleN9 550.— - _
SALTA, Junio 18 de 1955.— ' . .
/ JULIO A. ARMANINO
Director General de Vivienda y O. Publicas .

e) . 23|6 al 30|6|55

,NP 42523 — SUCESORIO.— / > .
El Señor Juez de CiV$,

cita -ppr treinta días -s^Úsdwos y aór^óWí 
de ASUNCION CARMONA DE SORAIREt—

Salta junio 21 de 1955,; E. Giliberti ppradci, 
Secretario Escribano~ r.

- é) 2216 018181®^ ¿ u .’JZTL

N° 12522 — SUCESKiRipr - /< .
El Señor Juez de Pr mera Nominación ¿n 

ío Civ<:y Comercial, cita y eaniplaza por tcein 
ta.-dW a here/erbry de OTARIA
MANUELA COLQÚÉ DS YONAR. :

Salta,..Abrü 20 d® 1955/ - C
JS; GIUBÉRTJ DOJtApO/ JOscribíihó B^retijk 

tiá— ' ‘ \ •
\ ■ /Je) 22|6 aJ ¿|8J5S; ?

tario.
e) 2416 al 5¡8[55.

N9 -12536 — SUCESORIO. —
El Sr. Juez de 2? Nomtóa.eión.í C. y O. cita 

y emplaza .por 30 ¿ías a héredros y a^réeckr 
res de ALBERTO JULIO ó JULIO ALBERTO 
MORENO.-—: Salta, Marzo 18 de 1955.—/ 
’ ANIBAL URRIBARRI, Éscritano Secretario.

' / e) . 24|-6 al 5]8|55. ’ •

N<? 12521 — SUCESORIO.— ‘
El’ Señor juez d$ Tercera Nómínación &t*  

y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de FELISA YXZLESCA o YLLESPo D> 
ARMELLA o NIEVAS. / ‘ J '.

Salta, 9 de Mayode 1955. - AlFREDCHEC 
TOR CAMMAROTA, EscfTbanO SecrBtar

- e) - 22(6 al Í|B|5& - ;

REMATES ADMINISTRATIVOS

NQ 12531 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO : 
remate administrativo •

., HÉI4A O^RA ■pLBCTRKCA < (COMERJGIA L-...
Por resolución del BANCO DE LA NACION 
ARGENTINA ejecwc-'Fi1 prenda c| CURA HER
MANOS,; el DIA 12 DE JULIO DE 1355 A 
LAS .17 HORASJ en mi escritorio: calle Deán 
Fuin’es 169 Ciudad», REMATARE^ DINERO 
DE CONTADO, Con la BASE DE DIECIOCHO 

: MIL OCHOCIENTOS PESOS MONEDA ’ NA- 
.OTOÑAL Una heladera eléctrica comerc ai re
frigerada, de 8 puertas marca “M. A.”, modelo 

z A. 85 N9 15Ó63, eco motor eléctrico, marca
Lina Line d^ % H. P. N? C. 2521072, con equipo 
refrigerante marca Deífar N® 2667 c e 2496 

. metros cúbicos de capacíadadgintéric'r, ¿a Quo 
se encuentra en la cañe Ituzalngó 114 .Ciudad 
donde puede ser revisada por los.'interesa:’©7. 
Ccmisicán de -arañe©! a caitgo del comprador 
Edictos por 5 días, en Boletín Ofic al y Norte 
por mayores mformes.' AS Baoco d¿ la Nac-ón 
Argentina*  o gl guscriptó Martiliero ■ en Deas 
Funes ...,.'

N9.12535 — SUCESORIO. — ' o
El sr. Juez de 2^ Nominac ón C y C. cita 

y -emplaza por 30 días a herederosi y adresdo- 
r&s de JOSE DOLORES CISNEROS. — Salta, 

•Febrero 11 de 1955.- * . . ■
- ANIBAL' URRIBARRI Escribano Secretario.

. *■ e) É4|6 al 5¡8|55.

N°. —■ 12533
. SUCESORIO. — Juez Primera Instancia, Terce
ra nominación. Civil y comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acrOsdoies de 
MARIA AEBERTI DE MENTESANO ó MARIA 
AIJBERTI DE MENTESANA.'— ' 
Salta, 21 de- junio de 1955. -—. ■ . ■ .

ALFREDO HECTOR CAMMÁRÓTA
. BsiciribQA?. Secnetiair&o'

•; e) 23|6 al 4|8[55 _.

^12517^ EDICTO: En tí Juicio “-SuCasoffo; 
de Sa«nu-4 Üriburú y María. Figueroa d« Ur- 
betu, el Sr. Juez dé 4*  Nom. c v, y TkmL?cita 
por el término de 3® días & todos los qhé se 
consideren con .derecho a los bien®® de ésta 
suicésión ya s®an como herederos ó acreédo 
réjr para "qu® dentro de dicho- téiuñfo© comp^-

- relean a hacerlo valer, bajo apercibimiento dé 
Jo que hubiere lugar por ley. — WALDEMAR

;* SIMíESEN '-Escribano ,.Sécrétari©/5L
'■ v ’ < ■- e) 21|« al 2J8155. ’

. N9 12507/—Pristan artuko Jesrwhii», 
. Juez Civil Juzgado 3’ Nominadó> cita y am- 

páaza por 30 días, a herederos y ./acreedores
- Sucworio Carlos Adán GonKá?az, bajo ftper- 

cib miento de íey.~ Salta, Junio 11 jt» 1955—
- Alfredo hector cammarota, -

no Secretario.— ,-z._ ..
/ . e) 20|« ,tí 1|I|55.; . b •-

- N? 12504 — SUCESORIO.— ’ - ’/./ L 
— El Sr. Juez ?d.-Cuarta  Nominación CiyU/y .*
Comercial cita por treinta día» _a Mnédcras y 

.acreedoras de FELICIANO GUZMAN» Sahfc, 
Junio .16 d© 1955.^

e) 20|6 al 118155...." ‘ .

N9» — 12521 - \ ‘ .
SUCESORIO. , — El Señor Jueg de Tercera

-N-ómLac3n Civil c ta pof trerntá días , a heí'eae- \
ros y acreedores de JOSE AMAR y JESUS o-
JESUS MARIA o MARIA o MARÍA JESUS . 12487 _ —■ -U1 Jut». de Paz d^apí^tá ? dé

. La Cabera, cita y emplaza. por el tcrmmq 
de-‘30 días a las heredad, d© Mánutí .

• Alíaro, ‘ : ' ; . ?-■;
Cadera,..Ju»lo 9. de1955. .
' J • V e? W C¿. 2?¡7|^S . ....

• ROBLE DE AMAR, emplazándolos bajo aper- ■ 
’ . cibímiento de Tey. Junio 9 de 1955. Alfredo 

Héctor Cammarota, Secretario.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario -
■ - . 23j6 al 4|8|55 . / . -

») 23 al 29¡6|55

SECCrON JUDICIAL'
EDICTOS SUCESORIOS

N® 12539 — SUCESORIO:.
El Señor Juez ¡dé'l’ Nominación ‘ C. y 

cita y emplaza' por 30 d-'á¿ a. heredaros v aeree» 
doreí -dr'-JUAN. VREH $ VERG ó VRH, -

c.

• N*  ~ 12526 ‘ .
EDICTO

El Señor Juez d® Primera Instancia en lo C. 
y C’ Tercera Nominación cita y ,.©m!Plaz¿ por 
tieínta díás á herederos y ¿acreedores de VIO 
TORTA FARFAN y FELIX LERA; — Salta, 
junio de 1955

Alfredo Héctor. Cammardta' \ 
Escribano Secretario

• -e) '23|5 al-4¡8|55' < /

Ñ® 12482 — SUCESORIO;
■Ráfí^L Angel FígníeroB, j»® CMÍ y 

ñwrcio-1 de Primea Instancia y Primera N«h 
máiáción, cita pór treinta días a herederos y , 
aér’áedor^3 í© "dón- _ JOSÉ fi^GUED^CE . 
sángüedolcI. Salta 28 de Abril de 1955. 
Enrique GM^rii Déritáo..' ^Escriban©.
Wí©s - j ’

B, GinBÉRTI DÓRALO X
Éscnbán® jseefatam * /-■-•

. ’ ; . N- -e)riS[8^ 27}^5B ? .
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• W ^UWSORIO:
- -ó. S'éñér ’JüBz ¿Friiire&í  Instancia, Pri-'*

Ncffii^éíóh éh íp C^vfl y Adinere ai, 
tíW’ :y á ñéredéros y jacreeii-xres de

- Íibn Bbrjá ifWrteU ó Maircl, por
-JréRt-a días, . ■ •

- --íSWiííQifé Gilibefti • Dorado. Escribano becre
- WtO

é) 15|6 al 27|7¡55.

12481 -SUCESORIO:
Di- be or Ji.ez en ¿o C,vil, Fr-mera No- 

ciia y ciíipláza por treinta días- a 
. der r- y * acreedores dé doñ AMADO GHl 

jaitá, 2 -dé Junio efé 1955. ALFRE- 
CAMMAROTA. Escf baho Societario, 

et I5|t al 2.7)íluo

-EDICTO — SUCESORIO.

pu Juez; Dr- Tristan A. Espec-he, cita Por 
b-e nta.díás *a  herederos.y acreedores ae Ed- 
-SA SARAViA. ■— Sálte, Júnte 7. de 1955. —

- Sécre-anó, ALFREDO HECTOR CA-MMARO-
- TA— •

é) 13f& al Z2]7|55.

Ñ° 12464 — 'SUCESORIO: ¿1 Juez en lo Ci 
vil y Comercial d© Cuarta Ñomma.ció \ cita 

-* -ifór treinta días -a herederos y acreedores de 
SRÁÑCÍSCÓ AÍtlAS y * de doña CONCEP 

* - CÍÓN BARRIOS DE ARIAS.— Salta 8 d3 J.u 
’ -Mo dé Í955.~

WÁLDEMÁR AJSÍMESÉÑ Escribano Secretar!
‘ . e) ’ Í0|6 al 21]7|:5.—

-^ÜCSSÜKIÓ': Bá Juez <ta 10 Ci- 
■W y'Soñiercíal de Cuarta Nominación, cita 
~ pdr' ‘treinta dfes á fteréderos y. acréedorr-s de 

defe JULIO CÁÍfeátóí- — Salta. 9 d’ Junio d?
T»S6,—
WjffiBEtóAff A. SIMESEN Escriba- o Secretar*©

- - é)' 10 6 al 21|7|55.—

• N9 ki.462 — SUCESORIO: El Juez d cto” 
Tnst&n Arturo Espeche, de 3á. Ñoiííi azi n en 
lo Civil y Cómércial, cita y emolaza por trein 
ta días á hér-derds - y acredor s d 1 ex'hito 
Mariano Alemán bajó ápercibimiento de Ley 
iSáltá. uunin 3 de 1955.
AEFRkDO H. CAMMAROTA Escribano Sccre 
tario.

e) 3’6 al 20'7'55

■ .42461 SUCESOR Ó¿: Sr. Jmz Civil y
f.Góm<rvial, 2a. Nominación, cita y emnhii mr 
O SO1 días a liefed Tos y aéf e^d res de dn~a MA 

MAKLUF DE PÁRRAGA.— Sal 
ta: Junio 7 dé 1955. — A. H. Cariarotta Secre 
tari© Interino.

e) 9|6 ál 20(7155

W 12460 — SUCESORIO: El Dr. Jorge- L.
'Jure, Juez en lo Civil-, 4a. Nominación, cita 
pbr 30 áísbs a los herederos y acreedores de 
ta Igra. Mercedes Felipa -Gonzales de Gudiño 6 
Mercedes González da Gudiño, para que den- 
? W de 'dicho término, hagan valer sus -derechos 

’ Salta/ ííayo- 20 de 1955.—
" ^A£SÍ&AR A. SIMESEN Escribano Secretará

, ’ ’ . ■ 7 e) 9|6 al 20|7|55

n? 15457 ~ testamento rio 2

. Civil, cita -y

" emplaiJi por treinta día3 a herederos y acree
dores ué Laura Marrupe. '

Salta, Marzo 22 de 1955. .
ANIBAL UGRIBARRÍ
Escribano Secretario

e) 8)6-al 19|/|55

l2^d — SUCESORIO:
El Juez ue Primera : 

m nación en lo Civd y 
plaza púi el término de 
x&óe y acreedores de 1 
TO.

Sál.a. Jumo 2 de 1955.

waldemar simensen 
Efi.ci.bano Secretario

e) 8)6 al 19)7)55

Instancia, Cuarta No- 
Comercial, c.ta y em- 
trexiita diaá o i ios he- 
don ALEJANDRO SO-

4?

por

•cea herederos y acreedor-^

N° 12454a — HJ Juez de 1°. InStancpa 

Nomiración Dr. Jorge Lorand Jure c ta 

'reTva d*Ja>
Juana Luna ó Juana Modesta Luna de Gua- 
nuco.

Salta, mayo 31 de. 1955.
WALDEMAR*  simensen

Escribano Secretario

e) 5)6 al 15¡7ib5

JM*  12453 EDICTO:
Señor Juez de 1- lnstancia en ioEl

y Comercial de 3*?  Nominación cita y 
plaza a los herederos y aceedores de 
MITIVO DIAZ, a hacer valer sus der 
den ro del término de tre'nta días.- « 
junio 2 de 1955.
Escribano Secretario-

civil

RRI- 
cho- 

Sa-ta. 
HECTOR CAMAROTTA.

e) 6)6 al 15|7|55

12-138 — TRISTAN
Tercera Nominación 
a herederos y

A. ES PECHE Jue? 
Civil y Comercial S- 

acreedores de vicen r*

H?
.-Je

£1
/^TENTERIO VAZQUEZ por treinta diais- 

QaT,a. 27 d© Mayo de 1^5 — ALFREDO HEC 
Tq-r CA M M A ROTA, Secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROfÁ' 
Escr’bano- Secretario

, e) 2)6 al 13(7i55

SUCESORIO
>je Cachi, ri a 

herederos v a^rpf

N? 12435 EDICTO
El Juez de Paz Titular 

emplaza por tre^a d;asu-a
7. dores de JACINTO GUAMUCO Y HW.HN - ¿ 

GILDA TORRES DE GUANUCO. bajo a*er<-Q  
blírrento- de Ley.

Cachi, 23 de mayo de 1955.
JUAN CHOQUE

Juez de. Paz T tul ar
el T-O16 al 131/15*

LUIS GARRIDO Sa p 

waldemar SIMEN?-:

12434 — EDICTO: H
El Juez Cuarta Nominación C;vf_ y ComQra 

cial cita y emplaza por treinta, días a heren 
dero-s y acreedores de 
ta Junio 1° de 1955.—

, sen — Secretario.
waldemar

^Escribano
SIMEN SEN
Secretario

e) 2)6 al 13)7)55-

Ñ? 12439 =— Tristán Espeche, Juez d? Tercera 
Nominación Civil cita tremtVdú- a her¿ 
déros y acreedores de BENJAMIN RODRIGUEIS

WLNUELA*<MáRTINEZ-DE  RODRIGUEZ.
•de 19.5.SALTA, May'

ALFREDO -HECTOR CAMMAROTA
Escribano Se_r tario

e) 19I6 al 217155.

.F
Noirinación Civil cita por treinta días a h re- -

12428 -SUCESORIO:.-El Jue> de Segunda '

db, o5 y acreedores
Soto dec*GtiéÍTa,  -emplaz.'ndoL s. 

pibii alentó de ley.
¿ ALFREDO ■. tiECTOU -C-AM ARUTA- * 

SéCietario intéri o . • *
H .ri .-eí 4"°6 al 12'7 5.

bise?:

ie 955 Al

d'é 'Ensebio 'Gue-ra y"*Fr^
;-a ¿ ap- i

— Salta. *24  de Mayo d¿ 195

jÑ? 12424 — ‘^tCESORlO: — El Z,. ¿ 
¡Primera Instancia Tercota Nominación 

y Cónv rcial
treinta días

SUCESORIO: El Sr. Juez de_ 
, i eñ Ir 

Dr. Tristán- A. Espiche, cL - 
a her. deros y ac eed ?e> 'd 

SUb¿ Ma'.
ed Ñ C^mrnuTot •' :

iCivi 1

Ipór-

>MA|RIÁ MERCEDES COSTILLA-. 
iL
• tario

8J 3-l|5 al 11 7 55.

i L9 12415 — EDICTO El Se9or Juez Primera 
plñstaiícia 'Cuarta’ Ñomiuacion
cía, 

í Reijoi 
GP& 
H edu 
í í WALDEMÁR A.

Civil y - Comer-
cita y ©mplaza por treinta días a Rere 

is y acreedores de SALVADOR NAL LAR 
*a qué comparezcan a hauer5 valer sus de 
ios.— Sálta, 2|.*  'de Mayo ¿de 1955. ' - .

IIMESEN Escribano'Becret- ru,
.e) 3 . al ,.;8 T55

TESTAMENTARIO: El seño?12387
de Primera Instancia Primera Nomina 
cita y emplaza pcr treinta días a ;here- 
y acreedores de OFELIA FERNANDEZ

legatária Orfilia Telrnt ?Arán
¡d.

N9
Ji tez

don.

de ros
DE ZAMORA y

Yasbek- — Salta, Marzo 29 de 1955&
e) 23|5‘'•al'?5]7¡15

3r
N<? 12385
. Nominación
herederos y á

i^.- Salta, *20  jdé mayo de 1955,
ALFREDO H
tí .rió

- SUCESORIO: El Sr. Juez de 
cita y emplaza por 30 días 

credJres de Ramón Mana Fio

CAMMAROT^ Escribano secre

e) 2315 al 517155

N« 12375
i J ez de’Ci

, á z

?’SEtI
WÁt

•— EDICTO SUCESORIO
Tarta Nominación Civi’ cha*  MV 
he ederos y acreedores ¿e dor 

Salta, mayo 18 de 19-5.
DÉ MAR SIMEN SEN

HscérW&no Secretario
e) 20|5 al 4)7)55/ '*

N? 12374

jue? Civj

** *•  emplaza

en ores de

“3 MAXIMA

tfKTBA't

• Escfibfob 'Secretario *

e) 20)5 al 4¡*7|55

jSUOEISORIO:
1 y Comercial 2?.-Nominaron 

oOr tre’nta Tas a ^eréTe Os y 
don SIMON ESCANDIR- v - % 

LEON ó ASSMA ' EÓN DE 
Sait< M a va 18 de 1955.

URRTBARRI -

SUCESORIO. El Sr. Juez dé
Segunida Nominación en

12364No
nrmera Tmtaflid’a.
k Civil y Comercial, cita por 30 días. a her©’ 
'deros y acieBdorss de Genoveva o Generosa-
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Dmt Candelaria Macchi o Dora Macchi Caw 
■>gsi — Salta, Mayo 18 de 1955,

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario 

e) 19|5 al 30|6|55.

N? 12363 — SUCESORIO. — El Ju©z d® 1? 
Instancia 2? Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de AMELIA MERCEDES JUANA DOMEÑE’ 
CHELI DE RIVA, por el término de ueiiita 
días phra Que se presenten en juicio a hacer 
ra er sus derechos.

SALTA, Mayo 18 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI 
Escribano secretario

e) 19|5 al 30|6|55

N? 12361 — SUCESORIO. — Él Señor Juez 
de Primera Nominación, cita y emplaza po? 
treinta días a herederos y acreedorse de do*  
ña ANDREA BERRAL DE HORMIGO. Salta. 
18 de Mayo de 1955.

ANIBAL URRIBaRRI 
Escribano Secertario

e) 19[5 al 30¡ 61’55

No 12357 ’~^FJ>ICT0 SÜCE<SoRI0^ — Él Dr.
. Rafael Angel Fiqueroa, Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo CViHy Co
mercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña ANGELICA 
JARICE DE BARUTTIS, para que dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos. Salta. 
Mayo 12 de 1955. — Escribano Secretario.
E. GHJBERTI DORADO — Ese. Secretará 

é) 19)5 al 30|6|55.

N° 12351 — EDICTO. — El Sr. Juez d© Cuar
ta Nominación Civil y Comercial, cita y en 
plaza por tre nta días a herederos y acreedor 
WS de ENRIQUE, ENRIQUE F. ó ENRIQU7 
FRANCISCO VÜISTAZ. — Salta, Mayo 13 > 
1955,

WALDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

e) 17(5 al 28)6)55.

N? 12350 — El señor ju©z de Cuarta Nomina» 
dón "Civil y Comercial cha y emplaza a he
rederos y acreedores de CATALINA SANGUE 
SO DE RAMOS, por treinta días para que 
hagan valer sus derechos. S'alta, 29 de 
Abril de 1955e — WALDEMAR SIMESEN — 
Secretario. ¿

e) 17|5 al 28|6|55.

N° 12339 — El juez Se Tercera Nominación 
Civil y Comercial c:ta a herederos y acreedores 
d© VICENTE ELÉUTERIO VAZQUEZ P0r SO 
días.-— Salta, Mayo de 1955.— ALFREDO H 
CÁMMAROTA — Secretario. '

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario

e) 13|5 al 24[6|55 ’

N9 12336 — EDICTO SUCESORIO. El Dr.
Trlstan A. Espeche, Juez de 1*.  Instancia y 
3á. Nominación en 1© Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treimat das a herederos y acr-^e 
dores de don ARTURO PERALTA — Salta, 
11 de Mayo de 1955.
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secr® 
tario.

e) 12|5 al 23)6)55

N? 12334 - ■ SUCEsORO: El Señor Juez de 
Primera Nominación cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y —acreedores de GUI
LLERMO TAPIA.— ¿alta, Abril 26 de 1955. 
E. GIÚÉERTI DORADO Escribano Secretario 

e) 12|6 ai 23Í6I55

N? 12333 — EDICTO: EJ Juez Civil y Co
mercial 3a. Nommac ón, cita y emplaza por 
treinta d¡atí a herederos y acreedores de CAR 
MEN SOLANO RIERA DE ALVAREZ. — Sa> 
a Mayo 4 de 1955.—
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secrfa 

•’ ;í I !i ; í< 1 
e) 12)5 al-23] 6155—'

N° 12332 — EDICTO: El J.uez Civil y Co> 
mercial 3?, Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de TRAS 
LACION ANTOLIN DE RODAS y de CRIS
TOBAL o CRISTOBAL RAMON ROdAs. — 
Salta, Mayo de 1955O
ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano’ Secre 
tari®.

e) 12)5 -al 23(6)55 '

N*?  12331 — SUCESORIO:— El juzgado rls 
Tercera Nominación Civil y Comercial hace 
saber la apertura del juicio sucesorio d© Don 
DEGO PARRA y cita, por treinta días, bajó, 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedo 
res. del causante.— Salta, Mayo 11 de. 1955. 
ALFREDO H, CAMMAROTA Escribano Secre 
tari®.

- e) 12)5 al 23)6)55

N° 12329 Rafael A. Figuefoa, Juez Ci- 
v£ y1 Comercial, Primera Nominación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores ds 
MARIA PILAR MARCOS Y SALAS.’ PILAR 
MARCO o PILAR MARCO DE MONnE y 
ramón Alfredo monne y marco o 
ALFREDO monne.— Édo. Ramón .Alfredo 
Vale . — Salta, Mayo 11 de 1955.—
E, GUJBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 12|5 al 23|6I55

dos limitados: I.— Norte, propiedad heredare® 
Carmelo Burgos y Juan de Dios Arjona; Sud, 
propiedad de Franc-sCo Palenno y potrero N9 
11; Este, finca qué fué de Epitacio Bravo; Oe» 
te, camino nacional a BOlivia.— II.— Norte, 
fincas de Epitacio Brav0 y herederos Postigllo- 
ne y potrero N? I; Sud, propiedad de Milagro S. 
de Ten Este, callejón de entrada a prupiedau 
de Epitacio Bravo y herederos Post gllone, 
los a folios o227, 233 y 239, asientos f, i, y 1 
Oeste, propiedad de Francisco Palermo.— Tftu- 
del Libro 1 R. I. de San Carlos— d) CATAS- 

^TRO N° 848.— Terreno con casa limitado al 
|Norte, propiedad de Arturo Bravos Sud pro
piedad de Epitac;o Bravo; Este, Propiedad de 
Gerardo Gallo; Oeste, propiedad de Fiancia 
co Bravo.— Títuio al folio 197 (asiento 1 y 
2 del Libro 1 R. I. de San Carlos.— e) CA
TASTRO N° 847, terreno denominado "La 
sa", limitando al Norte, propiedad de Ep ta
cto Bravo; Sud, propiedad de Gerardo Gallo 
y Epitacio Bravo; Este, propiedad de Lorenza 
Bravo Córdoba y callejón vecinal; Oeste, ca 
mino nacional a San Carlos. -- Títulos a folio® 
227,. 233 y 239; asientos 1, 1, y 1 de¡- Libro 
1 R. I. de San Carlos.— f) CATASTRO Ño. 
128, “Las Gañitas*',  limita al Norte, con ca
llejón separativo de Elina Bravo, Ana López 
y Sindicato de Tierras; Este, callejón Publiec 
separativo d© Marcos Alsina y Avelino Figua- 
¿oa; Sud, callejón público y herederos d© Gaspar 
Bravo; Oejste los mismos linderos.-— Título 
al fol-o 245, asiento 280 del Libró 0 de SKI 
Carlos.— El Sí. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial manda practicar las opera
ciones por el perito Ing. Raúl Beguy y . citar 
por edictos durante 30 días a los que se con
sideren interesados.— Satla, moya de 1955.:

ALFREDO HECTOR.CAMMAROTA 
Escriban© Secretario

e) 18|5 al 29¡6Í55.

REMATES JUDICIALES

..N® — 12529 • < -r
POR ARTURO SALVATIERRA ; A

JUD-CIAL — MERCADERIAS, MUEBLES- y 
UTILES. — SIN BASE .
El día lunes 4 d© julio de!955'a la§ 17 horas y 
días subsiguientes hasta su total termíú¿¿íón 
en íG local calle PeHegrini esquina Mendoza 
■de esta Ciudad, REMATARE, SIN BASE 
DUNERO DE CONTADO, las mercade
rías mueles y útiles que se encuentran"el 
local egresado, cuyo detalle es el siguiente: 
■Licores1 surtidos-—sKra— Café en latas 
y 1 kilo — sardinas ■ yerbas en paqüeiés 
furentes mareas y clases — caballa—=-: f tífeos-"— 
dulcas — caramelos — picadillo — rphte‘l-de 
¡ole — tomate' al natural ■— jabón diferentes 
clases fen©liina — botellones = vasos — 
coladores— cucharones :— cepillos piso y biann 
Corred Beef — frascos ensalada de frutas ~— 
•espirales — mates — 2 balanzas — estantería

, de pino Brasil — mostradores y varios lotes 
que Sq harán conocer-en el acto de remate. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nom Elación C. y C. en Juicio: Quiebra de RO
QUE RUIZ HIJO. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edicto Por 8 días ®n Boletín 
Oficial y’ Norte.— ' (

• ’ e) 24)6*  ál 5)7(55,

DESLINDE MENSURA ¥ 
AMOJONAMIENTO

12355 — DESLINDE: Habiéndose presenta- 
I nde, mensura y amojonamiento de las siguien
tes propiedades ubicadas en San Carlos, Prov. 
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitando des 
de Salta: a) CATASTRO N? 731, terreno li
mitado a1 Norte, camino nacional de San Car
los a Animaná; Sud. propiedades de Gerardo 
Gallo y Amalia Serrano; Este, propiedad do 
Amalia serrano y camino nacional de San 
Carlos a Animaná y Oeste, con el mismo ^mi
no.— Título al folio 73, asiento 1 del L:br0 
3 R. I. de San Carlos.— b) CATASTRO Nr 
908, terreno denominado ‘la Viñita", limita al 
Norte, Sud y Oeste con propiedad de Epitacio 
Bravo; Este, camino nacional a Bolivja— Tí
tulo al folio 23, asiento 1 del Libro 3 de San 
Carlos.— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de
nominados "Las Lomitas”, 0 sean: 1?.— Nor
te, propiedad de herederos Arjoiia; Sud, Pro
piedad d©l presentante; Este, propiedad de 
Fermín Morales y herederos PostíqPone.— 
Oeste, propiedad de herederos Postiglione¿ 
Título al- folio 61, asiento 1 del Libro 2 ¿R. 
L d© san Carlos. —29.— Dos potreros uní
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M» 12530 CORNEJO
-.base

EL DIA lí^IgLJIlLlD DE 1955 A LAS 17.—
Fkipes 4-69, 

•Ciudad remataré, SIN BASE, Una s^riajsiir’íiffi 
marca THECRESAENT MACHINE CC\ JE-

¥S*kÁC  para- corríeme 
Werffiá; '®tá®-marta 'iü-CH- 
#AfclSfMí'cSH$5toÉÍ^--DK^DÉN;;acciühc 

W resilíadorá N?.

harás, en mi escii 
Ciudad. remataré,

VE MiL CIS
ibs CON TREINTA y TRES CENTAVOS 
7íeDA NACIO! ¡Al, o sean las dos terec- 

partes de la 
ubicado en eita Ciudad sobre 

c ó 640 entre 
i derecho a laji
■ qué lo encierran y teniendo la 

iÉX'J’ENSION: Pai tiendo del vértice o esquina
’<ste de es:a fracción de terreno 1 mítrcfé 

la propiedad
jia- Bravo, siguíá al N©rte sobre .a calle 
aingó 8.15 mts. dohde quiebra ai Oeste 
lima recta 6|.85 mts., de allí quiebra al 

í gue al Eáte en linea-reda 
s .al Norte, 7;‘mts.,. quie- 

mts./vuelve “al :Norte 2.70- 
3&te 2.40 mts.-r ñhi-vámente

el punto- de partidá ‘ 22745:
í' Rfs
-.PEiEtElQIE de 959.50 mts2. *y -co^mip rendid a
:de.r 

¡piorte 
¿ ¡Luí 5
i Pa2 
‘ ral'
;iy propiedad de Camen Paz de Gqrcia bra>'o
Uy .11 Oeste con
: í
■vei0 y Lola sive¡ro d© Batule.

' icrill >1 
jR. '« 
] rtaV’ 
/Manzana 51— I^í
<43

ado de remate kl ve-nte por c’ento del ór5-.
JCÍQ
:; na
, Ncfrinación C. y C. en juic-'o:
[: CON* VIA ^ECUTÍVA — ARECAB, LÉQN

Siotoi? áéctric'ó’-; Uaia má
quina ^s¿3cáb-rSmafea tíUínrgtón” 'N9? 147 

um i-eíoj-dé-paredí ' sin 
marca, los que se gapp^iiraii; -ea, P®-er d.l 
^ei,.os_jcrio_iud1. .Morales ..dom;- . 
ciliada ®n Avenida Belgrado 1530, C.utía d.n 
de ^®y’lo®'..mteie.ialoó. El
comprador entregará el- veinte, por cíe to 
del piejio de ~v'.¿iá y“a cuenta d©! mismo.— 

‘ or ena Sr.:jaéz'<íés.íriHierá.‘Instancia Priméis 
Nominaéi'oá'«ÍS--':y ¡3-<-ea-Juicio. “EJECUTIVO

GE©R®E. vsf MOR.AKES, MANUEL 
^^rmí^ióA-ídei.araci.cei ¿recargo. del comprador, 
.^®t^.flpí>r«®iia:O;sdíasr.en..-BQletin.. Oficial y

ígjl e) ;23 al 29|6|55 • .

g^tO^W^<2525^ -p'WA A . :.•
^WWfcAMMAND0^G2WRCE .- ^ : JUDICIAL: . 
^tnásJmMñsRa -^•é^istrádbrar;.-“una - -balanza, ’ una 

-Máquina-:, de pelar * tubéculos.— 
® dí&t 5 MbyMiMfroSiHUí a horas 11-, en el locc t 

BUiw.oeW -B^ésthm.os y ^Asistencia. -Suc al, 
’ orden-del Señor luezide
^MWxxniimciónwn gp Qivil-y Comercial, en el 
MM^^®MaáíGiÉn prendada, .Be©, de -Prestamos 

<§óbialFrancisco.
^©é£ñ¿to ^uarez;>¡í!¡y^ndgré .-cpn;<base--de $ -4. 
Wfeám áquigiáiTipg^tradora -,ni| -1 Natipnal ■*  

b.al^nz^ml “Pa^QH,-zuiná;coCina rnUorb s% 
^^na;?)?nájbiinaj 4W ^la^tubfereul^s- .m | Peerless 
^’P^en-d^o^rd^^án^dQ^j Qral. Perón 
N9. 134. Omisión de arancel a cago del compra- 
&briteiffii®m.e^^^■•‘"ÁÍvffiaSo'5 621.—

- 23 - al 27]6¡55 " : 
íri'g) _ ¡A-' ... •
*®KÍ*  P©R,;'ASMANDO -G." 'ORCE'
ra ®jtj|>rgjiAE ’sTín"^^® ' 
®í^é¥í;<iiBpbsinión;5dei 5Juez de Pxime^a -Ins-
WcM ^TloMlivü y.jComercial,-.Cuarta Ncmi-/ 
ntó&JOhe gt^ifórniidad^a do ...resje I©n a -tos 
WSWS&lóDI WQiW; PATRON URIBURU Y 
CW^ioyi OSCARS.MANUEL.. CHAVEZ. DIAZ'' 
WP- J?W?7391í ^dW^Í9rneS i^.de Julio .1955 a 

/Ig^Uora^.-en' gg tCJficipa ,£.de^Remates callé 
^arAdo^i-áli^altai pema&aré SIN .-BASE, d-^ 
¿¿o siguieutís.muebles .y útiles:.

cgjoy.es £I2, sillones .tapizados, un 
süi¿n^i^tpr”o^3ín. gfyi^rib^ niétálico, 2, Pupr ás, 
un ~ aparatoTcle radio epn 5.. al op.arlan.tes,, una 
caja de hierro para embutir, 2 mesas de cedro ■SCf’* ; 2 ■plgrá muestfár’os, 2 eiscr torics de cedro 
cajones ¿]lí? ui? sillón tápiiadó para’ escritorio, 
tfea Wla^giraíó'riá partí m°sa máquina’ 'escribir; 
im|, ^igsa_fcédro .^ra.fmáquWy escribir,-,;,2 si- 

^aájera.s a-Siento^t^pizado,.. uñ mostra^- 
^on-..,tapa. fibrqtexf.. una re-- 

glWra&oía eléctrica marca Diagonal, unsfi4ierp; 
metálico. para mesa de 2 gabetas, una estan
tería 5 estantes, una estantería
^4on^l^eajoncltQg. -nn- -estante __d§.

M&ISRéq¿oír 3' -cajones/una: é^tahtéría • ce' Í.o3 
■ -mts;ccoxi' 7 estantes, una mesa escritorio con 

cajohes; 2 estanterías de 1130 iuts? cjri 4 <s- 
:-tantes,‘ TU latas' pintura 4 litros c| a. marca Nl- 
tró -—pata automóvil. Los é_ecto5 a subastarse 

^se^encuentran en poder.de su depositario Sr. 
"Oscar M. Chavez Dfaz, Ituzáingó 15 donde pü^ 
-den ser ^revisados. — En eí acto 30 % comisióxi 
^e^araiícel a- cargo ' del ,comprador.
ÑOTA: La subasta se-ef ctuará hasta cubrir el 
monto judicialmente ordenado.

’■ r’• ARMANDO G. ORCE
Mártillero

e) 21 al 30|6t5.

. N? 12514 — POR ARMANDO G. OR~E 
JUDICIAL — MERCADERIAS — MUEBLES

Y UTILES
El día MIERCOLES 6 de Julio de 1955 a las 

18 horas en Pasaje La Ccnt'nejtai lo:al N? 14 
remataré SIN BA.SE las mercaderías -- rnue- 
blefy útiles de tapie? ría “CREACIONES uRJEN 
TE’’ "v “LENCERIA ORQUIDEA”. ’ — Orde ‘ a 
Sr. Juez je Primera Instancia en lo' CivH y Co- 
nwrcial primera Nominación juicio LIQUIDA
CION SIN QUIEBRA Roberto G. Paira. Co
misión de 
Exhibición-
Locales 14

Arancel a cargo del comfon-dc' — 
permanente Pasaje La 'Continental 
y 26.

ARMANDO G. ORCE
- Martiliero

r e) 21 al \C*» ’-55

12497 — Por: JOSE ALBERTO CORNE- 
¡O INMUEBLE EN ORAN — BASE $ 
16.133.33.
'• El día 9 de Agosto de 1955, a las 17 ñoras, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, 
remataré, con la Base de DIECISEIS MIL 
CIENTO treinta y tres PESOS con 
treinta y TRES centavos moneda na 
C OÑAl o stean las dos terceras partes de la 
avcrl-u’áción fiscal, la propiedad ub cada e.i el 
án:gi o Partido de Ramaleas, Comprendido 
boy en e] Municip:0 Pichanal, Departamento 
d j-orán de es a 'Provincia, designado con la 
letra “C” del plano arch vado ©n la Dirección 
genera! de Inmuebles de la Provinc’a con el 
yo 403 .del legajo de planos de-Orán. s endo 

■Ae., inmueble par¡i3 integrante de la fracción 
B -de. ta fnca denominaba “Lapachal o Palma 
S.’la'I.-y uniendo la siguiente EXTENSION: 
121,28 miA. en sus costados norte —sudeste y 
Qes^e-Nrroíaste por 1.000 mts. ©h sus costa
dos Noreste y Sudoeste, lo que arroja u^a su- 
Dfrfm.e de 121.000 280 mts2.. limitando a. Nor 

sudo©ste con el lote “d”,
uro-

este con el lote “b’
Us'e-s-pe te carneo dé por medio .con 
p’&riad d3 V'ctor A-. He-rero y al Oes’e-Noro 
esie, camino ¿o por medio con Prop edad aé 
Camila Pérez de Poggio.— El inmueble reco 
noce servidumbre de tránsito y de aco’educ- 
to en beneficio de .os Sr-es. S mermann, Hoff 
man,’ Süloagá Ruló, Hamann y Co-nejo isas- 
mehdi, o de sus sucesores, de tal' manera 
aue! cáda'un'b de los lotes de propieaaí de 
l’¿s mismos Se convierta ’ en Predio sirviente 
dn to'os los otros lotes.— Título' a folio 87 
acentos 1 y 2 d-el libro 28 de R. de I. de 
ar£n.^: Nomenclatura catastral: Partida N- 
4700.— Valor fiscal $ 24-200.—• Ej compra
dor enJregará en él acto -del Temát'é; el ve nte 
.por -giéntQ—

Ordena

>: “EJicUTTV 
.INDO vs.

¿?eñor Juez de Primera 
Nominación - C. y C. en 

Ü — ALEMAN,.. VICTOR 
RAUL SULOAG-A PULO’-i —

deí gnismoí él saldo una vez aprobado 
remale- 
in'stancia Primara 
j'qqcio 
A¿M.
póminón de arancel a' cargo, .del comprador. 
Edictos por- treinta días , en Boletl 
y^Nor.

Oí cial
■A— ■

e) 16|6 8-1 28|7|55. ;

Nf 12492 — POR:
. Judicial —
23 de junio a las 17 horas en mi es- 
:io- Gerjerai . I &tfon 3Z3. p©r .ordera» oéi 
.Juez de Primera Instancia-Tercera No-’ 
ñón lo C.

MARTIN LÉG UIZ AMON
Armar o-s metálicos - -

y- C. en Juicio EJECUTI-

vend ré sin tase dnero de ccn‘ad<»- Gos 
color verde de dos ' Puer- 

<e alto e&i " poder a*él  de-
NadraC ’ Pe..égri-.’jj

4 ;E!
. r^ito:
s&uoi

.ni-na
3J0 ARTURO CARjATTONT VS. MI-CHEL NA

.P.RA
-almarios metal:eos
tas f dos me;ros

:ario Judicial, Mic&ed
CIUDAD Comisión de arancel, a cargo

(‘ompradoL ; * i
dk 
dh

N.EJ(j)

-‘J’Ü’d.i

L2486

ad

e) 15 al 23{6¡55

POR: JQSE ALBERTO COR-

Inmueble — Base $ - 29.133.33 
día 14 -de j¿ni© de 1955 a l¿s i4.-¿

.;orío calle Deán-Punes 169 
con- la BASE DE VE1NTI- 

INTÓ TREINTA Y TRES'Mi; 5 
PES 
ito: 
tas 
ble
z¡a j
Hon 
des

Las ce San Luis 
med anerias d©

valiUaCíóin fiscal, ’ el jimue- 
cale Itu- 
y Rioja, 
las pare- 
sígu’éhte .

éuó 
■con 
■Car 
4tU2 i 
’éon 
^$ud 
¡41.í 
■bra 
*m;s 
á!

de dona Cálmen PqZ dé

18.05 mts.„ s
80 mts-> vuelv

al Oeste' 2.35
;, vuelve aiT 1
Morie 1.35 mts. y de allí vuelve5-ai

;|ias|ta e. centrar
— La- poligonal déscripta arroja ¿a S'U'

To :e los siguientes límites genérá.ós. AT 
de M’ar ano Zapata y de

ai Sud propiedad de Carmen 
’avo y Con la de Elvira Pe¿, 
al Éste con caLe ít-jza'ñgó

pnc¡predad
H Estrada; 
de García B: 

a de Fantoni;

propiedad d© Abraiíam SÍ-
Título ins-

4 asiento 1 del libro 67 d¿>{O al folio 3í >
de 1. de la Capital. — Nomenclatura Ca-‘ 
'ral: Partí»:'a

700.—. — El

N— 15.-541 —Se-xión E-- j 
arcela 8<L — Valor fiscal $ 
comprador entregará en ei

de venta y s
Sr.' Juez de

cuenta del. mismo. — Or^e-. 
Primera Instanc’a Primera . 

'PREPARA-j

cgjoy.es
poder.de


4

„ -ys. JOSEFA NIEVAN — Comisión de aran-
- -. - : -r'- . J - ,• - , - *

caigo del bdWfádof. ~ • "Edictos por
’ 15 días &n.. Boletín "Ulícal y Tofo *¡S&ltéño

- \ ” ■■ X) Í5|6 ¿í 5|7|‘55. ' .

N° 12485 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO- 
JUDICIAL —.VACAS Y NOVILLOS - SIN BÁSE 
—-E¡ dí& T Jufi© de -1955 a las 17 horas, 

en mí escritorio eaiie Deán'Funes 169— CW 
dad, remataré, SIS/BÁSE? 15Ó--vácas ce vien
tre y 20 Novillos, todos con*  la marca “JR”,

- los Que. SQ ancutntran, en poder dei depositario
- judicial. Sr..- Mistóbulor Agüelo, • domiciliado en
• Ssta^cia^‘‘SMtíta Teresa", Pozo del Tigre, De- 

p^tamQnt© Fatiño^ Terrltór o Nacional da Fox 
®iQ,sa:. El comprador ¿entregará, e-n eí Acto 
d< w=a^, el veín-te por c-énto. del precio de 
venta. > a ctíwa d£l mismo. — Ordena ^Sr. 
•Juez cq? Primera: Instancia Segunda Nomina- 
oÉn C*.  y Q. en. juicios “EJECUTIVO ~ CLE-

: MSNTINA GUTIERRES vs¿ OTEELO S. DE 
’ A ROSÁ’T: — Comisión- de .arancel a cargo 
del cómprate. — Edctos: por 3 días ©n Bo» 
letín Olicial y Norte.

•- ; ’ e) 15|6 al 24|6|55.

- N,Q L24I1 Por: ARTURO’ SALVATIERRA:
: JUDICIAL INMUEBLE — BASE $ 4.066.6'6.

. - Ti día 27: de Julio-de, J955,. a ■•• las 17 horas, 
?. en Deán. EunegpMJ Ciudad,, rematare, con 

la base de CUATRO- MLU SESENTA X SEIS 
•/• BESOS QQN SESENTA/ Y SEIS- CENTAVOS 

MjONEDA NACIONAL, a .sean, los dos terceras:
. partes de la valuación fiscal;.. la mitad indivP 

Sa del inmueble uceado, eu. lá esquina - de las 
<^lg.^-San. Martáu > Borrego de la Ciudad

• - <!& RWQn ^e.: lap Nueva.. -Orán Mide 
fren’te; Acalle San'.-: Martüa po.r 

4X,30 mts. de .íoPte s|calle Dor?ego. 3uPe> 
íMíO; 866.^ mts2^. Xí encoatrandiose: encerrad» 
deíitrQ. de 1©% <gwentes- limites í Norte calle 
^.orrqg^ Su¿k cpir propiedad de B. o.. Mut^ 

' -huMi Este, propinad- de^lui^ Zannier y Oes*-  
A calle Bapt Martín Título a toMo 90 asien-» 
ta & libro 22 de . Ko I. de 0r.án. Plano: 257 del

- Jegajoí: de. pianos:, da. Orán'— Nomenc latura 
^stastr<L:p gartiia 1J69, Manzana 59? Parcela

- T. Valor fiseaT & <100.^  El; comprador entré»*
. .^ará: efe -Weint^ -Wi eie^tór del precio te ven— 

a cjWW dC miSjnQj^ Ordena- S.r. Juea- 
fe. Primea.. Mstand’a. Cuarta" Nomínacói® Ü 

: > Q- juicio: EMBARGO:. PREVENTIVO- —.
GARIM. ABDALA V-S. -TOMAS VTLLAGRA

- MARCIAL.,— Comisión de arancel a cargo ¿< 
q^npradól — Edictos po> 3Q dias= en BuietM 
Cecial f Wfp salten®»

■_■ \ . -^). 14|6-al 25|7|55 

■ N» 12441. rr- ¡Por: HABTIN ¿EGUTZAMON
. ■ jpDIQIAL, t-. Cámpó en Chicoana
IS1 15 fe jtflio p. % los 17 horas en. mi ^crL 

folio General Perón 323 por ord'n de] señor 
juez, de Primera Instancia segunda Nominación 
en lo O. y C. en . juicio EJECUCION HIPOTE 
CÁRJA ERNESTO T*.  BEKER VS. NORMAN- 

-. DO ZÜÑIGA venderé con la ba^e fe cuatro. 
' cientos doce mil quinientos pesos la propiedad 

denominada San Felipe o San Nicolás ubiccr 
da én el' Tipal, Dpto. de Chicoana coñ una ex 
tensión de ciento sesenta y cuatro hectáreas, 
noventa y cuatro aréas, ochenta. v ’ nueve me 
tro^ con cuarenta y siete diecímetfos. cuadrados 

comprendida, .dentro^de,, fe.siguion&y. licites 
genéralas; Norte, propiedad de Ignacio Guapea 
co y Ambrosia de; Guanuco; La Isla de. a. Co 
^na y Rio guiares; . Sud, propiedad de; Padro 
I. Guanqco; Campo Alegre de N^tali^ y. Maree 
lo Gutiérrez;, Este,. Etnica Santa. Rita/de Luis 
D’ Andrea, y Oeste, propiedad 4$ Pedro., Qua 
nuco y Ambrosía, de Guanucq, caipinó. de Sqn 
ta Rosa a Bulares, y la isla, de 4, Cghna0^ 
Mensura judicial aprobada @ inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro. E.™ En el acto del-ge 
mate veinte- por ciento del n^to de venta y 
a cuenta del mismo, Comisión de arancLl a 
cargo del comprador;—

e) 3|6 al 14|7|55

CITACJRIM A JUICIO.-

N*  12450. CITAgipN; A - JUICIO, •<==. E¿ 
Sr. Juez fe 1? Instancia^ 1?_ jjominaciQn eá fe 
Ciyd y Comercial,- jen autos- “Divorcio — M> 
nuel Alyarado vs. Anatqiia; Parias de Alvaro 
do.” cita, a la, demandada por: veinte- días- en 
edictos que s© publ earán en el Boletín üfr 
cial y Norte- para Que. comparezca a- estar- a 
derecho,, bajo aúerGilymfento en- cssq. de no 
hacerlo de nombrársele Defensor. 0f ¿ial.' - 
Salta, Junio W de 1955. E. GILIBERTI DORA
DO.

e) 6|6 al 1?|7]55 '

N’? 12449 — CITACION Rafael Ángel FP 
gu®róa, Juez de Primera instancia Tet-ge^a.•No
minación Civil y Cpmerc al, cita y. emplaza 
por veinte dias a ISABEL SEN-DIN DE: GAR
CÍA para que comparezca a tomar -interven» 
ojón en el juicio Que por divorcio, tenenma 
de hijos y disolución, da sociedad conyugal; le 
inicio don Pedro García. Martíne?, bajo aper
cibimiento de nombrársele; defensor. jsaita, 
2 de junio de 1955. — EL, GIlJBERTI PORA- 
DOf Escribano Secretario,

-- -eL6|fa£i^W

W 124»—- EDTGTG-: Juez la. Nomina 
clon Dr. Rafael Ang^l Figüeroa, cita y em 
plaz^^ < ROSARI©- ELENA JUÁREZ" DE MO- 
YA, para que comparezca a estar a derecho 
en..expi- N?. ■Sá.O^Tr- “Moya, Delfor Esteban vs 
Rosa&ip. Elen^ Juárez: Divorcto dentró del térmi 
n>; da 20- dia& bajoi apercibimiento de .Ley 
SalU, Marzo 29 da 1955.-- ‘ J
B GILIBERTí ©ORADO Escribano Secretarlo

e). 30|5 al 24$55 . ’

EDICTO DE QWBBB
Nc, 125Q5 — QUIEBRA: ~ ■
En juicio. <e Quiebra de Antou’óv Ca¿u,< ieL 

Juez d®: D Instancia 4? NQm.tnacIón. C-. y ; G, 
hace sabor que Ss. h<8L prorrogado^ lá ^udi~w?, 
cía de verificación fe c^ÁditQs; paj?a el 41% S te 
Jujio a horas 11.-^ . _ T._

Salta. -Junio 16 fe 1955. - - . . . . r’,
V/-ALDEMAR. SIMESEN,, Escr'bam ¿5epreta~ 

ri^- .. _.-^-
<S«

;D0RE>.-3, HIS jMWíW Mbuí3

En la ftcpvacat^4e

30 J-unio ¿e p5._5, U10. _¿aia 
,ga_Iuga-J:-..Ja jung. de.’-^rt^ 
•&, créditos,- _¿A 
rhace-, sabe;.— Salta, J^, 2Q/¿ J95¿

- ; ’- : .eí’S^áFS^'efSS. a»c M‘>- .

- LIQUJDAOIOÑ SDÍ QUEBRA, a»
' ■-- - - -;; -s

'■■'■ r— s.-■ - •;'£:??.»“ o:.8.-: iefe

3.@ iq
■. . XI.auiRAOOAfeSItí •’l-í&íyí’

LM. Jhe^Jlft.-prtm^' lD5tand<.
'inominación- en. lo.^ivil X ComerteLiv^ajjos 
atuofí "LiQuicladón . fd.n :Quiebra.' de, Rob^toi G. 
Parra ha sentenciado: ° Salta, 31 de mayogdff 
1955.—-íí ¿ ÉAÉLO^sa) Declarando la liquida**  
ción¿ -siñ - Quiebra -de-loSMgienes^el^^^ 
rio don Roberto G. Parra cuy^.ant^^^^. 
ipLlani: en';auitos;__ b); - D^sig|ii^;&^^ 
.Instituto, NjunpnaL..^^ 
•persona de su. appde^adAh fi) *̂?A4J^i<Q4Qi<t9 ?’ 
niQ; fechaede U^^aoióiiL^d^r^gps^liib-^l. ■ 
1£ ’de: octubre^de as^r^dít^cu^dóg.iMQ-. MI 
surge ■ .det-71u2cmQf¿^eh 
<e ía nüüdaxFJo vaidgzt 
wnsertahos -por *el , jdeudo^
d> Disponiendo la ocupación' de todos-.IbS^bx^*.  
nes y per teñe nciasdeldeu dor..por,.el;liqui- 
dador mimbrado. :dé--afcú&M& dispuestojijíbr-.
el art. 7-3 < e) . Ordénabdo^Se' retenga^>ld¿?e<^ 
rresW¿denc-iá---6pisi;oÍar^X teieg^Afiea^ía^•- 
dor, la Que-deberá ser-Wffirta-P^el^íW'W

dor ccin entrega. _^la¿;mer^ 
DispGmTendo^u^ tq^os los bienes se pongan 
a. disposición, del. liaui^Mot,. .intiman<cL^e 
confluencia 
mentos del ..deudor l§g ^Qn^L <>
?4¿nh btedoiQue s&. BagtH í
efeoos ate .

-Meren de' na_ -Quedar -exo&eíadó^ensyírt¿dt-dt 
dichos. pagos >-e^íre^asb-.d<':i^ ¿-CBligglOW ■ 
qu&- tengan péñditóe& Mye&L<M - l^cin^p 
fe) - Decücrmmdo ’■ la íhi^enW 
aocíbues ¡hdividualéié'’ fee &iga~n:-~'C-onhM' 
deador, cómo '-t-am'&ife la ;caúúhdM'::te^lí^ 
plazos-, déte curso* 1 ¿¿}2^s
i)-Reservando la regulación fe 'los" ¿bfSari&f 
del ' Sindico u otro íuncfónárjo iiit^ryibiÉnéfc 
como también ia del. Abogado de la ioiivoca^ 
tora Hasta tanto se determine por feafiZa-

detewiparse xgnfqrme, a'lg. j®¿<¿

arn íoi^áfri^ lioH’éSF 
tifiQtaese y-'repójigaisfef.-^- ’JHataeE 
roa - k: '«Kbertt lofato -L;
c-rétárió”. ’ _ “2 i s
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^SÉCCIOM- COHERCIAL-
CONTRATOS SOCIALES

. N? 125ii —_ ESCRITURA NUMERO SETEN 
TA Y'sIElE —SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA. FaRJAT Y COMPA-

Hrbaicfe efectúan- sú- aporte -íntegramente en 
maderas conforme al 'inventario qus se agrega 
a la píeseme, firmado p’cT Tós socios y pjh & 
Comador señor- (ferar.o Pa san¡ Sal, e! señor 
Jorge Salhab aporte treinta m£ pesos en dí
te, o efectivo y diez-mil pesos en maderas se
gún el. c lado inventar o y el señer Ed ardo 
Ramón Alvar z aporta \ein;e mil pes.s en

sociedad es 
gOS.
de Setiemb 
balance > gen 
nano asf y

Cu® s‘® dediqúen a negocios a nal o- 
■OCTAVA: — Anualmente en el ...mes 

te se practicará un inventar-o y 
eral con det rminacion de fe ; ga- 

lérdidas, sin perjuicio de fes balan-
ces parcial ?s que Se practicarán enanco.feos 
.Socios Ib’ cj

... ÑIA.— . - , •
■ . • -.En, fea ciudad - de Salta, República Argén_¡- 

~ na, a los quince - as de Jun o de mil nove lea 
tu£. c nCuema.y cinco, ante mí} RAUL H. PL- 
r-O EstT--tar0 t-nuar del Registro número 
di c.c-cho y testigos que al final se exp.e a- 
-an, .c mparecen los señeras don ALBERTO 

•- . ’feqfeT, -asado en prime, as nup,‘_as con doña 
.Hubaide. dom ciliado en la calle Fie- 

„ r.da número-ciento .«ete.ta y dos; don EDUAR 
x._ DO.;RAMÓN . ALVAREZ, casado -en pi’iin ras
- nFip'Ci as c-n doña Azucena . Nelida Ca_¿ciani, 

....'domicilia., o en. .la calle Buenos Aires número
f - seiscientos cincuenta y siete; don RICARDO

- r-HUBAIEE, .-soltero, domiciliado en la cali j Fio 
.ri.. rida-.,.número ..ciento. setenta y dos, fes •‘res ar-

igentiiw, .vecinos de. esta ciudad; don MI- 
r ';GUEL FARjAT sirio, casado en primeras nup 
í cías con doña Margarita Farah y don JORGE 

SARHaB, argentino naturalizado,, soltero, los
- . dos últimos domfel ados en la Ciudad de San 

.Redro, Provincia de Jujuy; todos los cOmPare- 
ctentes, mayores d® edad, hábiles, a quienes

. ..de conocer...doy. fé; y exponen: Que de común 
.... acuerdo han resuelto constituir una sociedad 

de re^ponsabi'lidad limitada con Sujeción a la 
ley nacional número. once mil s© scientos cua- 

T-.renta y cinco, la Que se regirá Por las siguiei 
tes bases\ y condiciones: PRIMERA: Queda 

1. constituida desde ’ ahora entre los otorgantes 
una soc edad de., responsabilidad limitada Qu 

. .. g rará en esta plaza bajo la denominación de 
¿ “ÉARJAT Y COMPARTA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA”. — SEGUN- 
\ DA: — La sociedad tendrá*  por objeto la qom 
\ . praNrénta e industrialización d® productos fo- 
’ .réstales!, Pudiend0..además aceptar comisiones, 

consignaciones y representaciones y realizar 
' cualquier "otra actividad cernercial lleta, con 

excepción de las prohibidas por la ley cite- 
da. — TERCERA: — La socieda- tendrá su 

■ domicilio legal éñ esta Ciudad de Salta, sin 
"perjuicio de extender el radio de sus cp ra- 

cíóne® y establecer agencas sucursales o co 
rresipónEalias en cualqu-er otro lugar de la 
Repúbrcá o del extran jero.;— CUARTO: — 

-Hl plazo de duración de. la Sociedad será de 
^-'veu.te años a.contar ¿e la fecha de ?s.a es-' 
" cri-tura, pero podrá d’solyerss después de rans
■ -¿u'mdos tie años de vigencia del-.presente con 
-r trato or resolución de la mayoría de s.cfes.—

QUINTA: '^-El cápítál social l0 constituye ia 
•cánt’dad dé ’ CIENTO ‘SESENTA MIL PESOS

■ 'MONEDA NACIONAL, dividido en ciento se- 
vsenta cuotas de un mil pesos cada una, Que 
•- los socios han suscrito e 'integrado totalmente 
-r-en -la siguiente. Proporción: fes señores Alber-

-to 'Farját, R’cardo Hubáide y Jorge Salhabcua 
?renta cuotas o sean cuarenta mil pesos cada 

.yw; eí-señor Eduardo Ramón Alvaiez treinta 
-cuotas : q sean-treinta mil pesos y el Señor Mi- 

Ngu.el'Farjat diez. cüotas o sean di ez mi*  pesos 
-monada nacional. — El capital ©s aportado 
-.por- los. socios em la/"Siguiente forma: fes se- 

. Alberto WfctN'Mi'áuC Farjat- y 'Ricardo

citado n eníar-io. El apcr.e e_i dinero efeit:v0 
ha s’ldo dspo*  itadj e_i el Banco de la Nación 
Arg ntina a la orden de la socie’ai q e <e 
jonsñtuye, según boleta Que exhiben e es e ac 
,o.— Qu da en conseCuenc.a. integra- o-el v,u- ‘ 
L .al y .ransferidos en pfeno i om nio a U 
s Jedad lo., bienes .apor.ados,— SEXIA; ha 
d regcíón y adm.ni tración ' de la Saciedad es- 
a á a cargo de los socios señor .s Alb río 
’arjat y Eduardo Ramón Alvarez qutenes q -.e 

dan cesc-e añera fecignadcs Ce-.e te-.— Les 
g-renfes a?tuaráp ndist mámenle y tendía, 
en forma indistinta el uso de la f r a sj- 
cial coh las siguientes facultades y au b c o- 
nes: non.bar apoderado^ generales o e_.p .c.a- 
les y revocar fes mandatos; resolver, aut ri
zar y Besar a cabo tcdofí los ac.os y con
tratos _que constituya lo3 fines soca_e*;  ha
cer fes fagots ordii arios y ext.aordixar.es de 
la administi ación, cobrar y percibir cua<qu e.- 
suana de dinero o valeres, ncmb.ar y de pe-d r 
él personal, fijarles sueldos, comisiones y gra
tificaciones; hacer novaciones y Quitas, tran
sigir o-rescindir transaofenes,' comprometer en 
árbitros, formular protestas y protestos, adq-ui 
rir por cualquier tílulo ti dominio de biere-: 
muebles e Inmuebles, títulos, accio-n sydér© hos 
pud eñ o venderlos, Permutarles, transíer ríos o 
gratarlo® con prendas, hipotecas o cualquier 
•otro*  derecho r al, aceptar- daciones en ‘ pago, 
a ptar y otoigar -fia¿zas y otras ga an ías, 
a- e ar hipotecas y ■ cancelarlas dar o tomar 
en arr-a demiento -b.eñes ini-mueñtó; ’oanar 

.diñe.o e.i préstamo-de los -Bancos Reíales 
o particulares, soc élades o Personas y en es- 
pej al de los Bancos de la Nación Araent'na, 
de Cred to- lud-us.rial Arge -tino y Provincial 
d salta por las cantidad©, y en la forma que 
co. vfe e.<n y í-e acuerdo cen fes es y 
reg'amen.os qúe rigen dichas insritucio es 
de crédito;, firmar, girar, endo. ar, aceptar o 
avalar cheques,¿.letras, pagafes, vale, ¿ ctr^s 
parees ¿e-comerco; hacer uso d-3l -erecto en 
cu uta cerrente -o t®n descubierto; hacer'- a op 
tai o- .embazar ccms'gnaciO'iies y d-epós [os de 
efectos o de. dinero; otorgar y firmar ‘as inr.- 
tr.um entos públicos o privados que se requi - 
ran y .ealizar cuantos más actos -y gestenes 
cr-nduzcan al mejor desempeño < el cardo, n- 
e di éndo' e Qu^ estas facul’ades eon sim le 

mente enunc ativas y no limitativas, p.-di^ndo 
por fe tanto- los socios gerentes realizar cual
quier acto o: negocio QPe crean ccrf e.i 
con excepción del otorgaminto de famas a 
favor de terceros Q comprometer fes fondos 
sociales en negocios ajenos a la sociedad. — 
Queda establecido que Se requerirá la firma 
conjunta de fes dos socios gerentes • para e 
otorgam-’ento de escrituras’de compra-ve Mad_- 
inmuebles .constituíóii de hipotecas y de¿ cUa. 
quier otro derecho real sobre inmuebles. -- 
SEPTIMA f — Los sodios gerentes Percibirán 
los Sueldos y |o gratificaciones especiales Que 
les! fíje la Junta dé Socios "y s* n necesidad ae 
■•autorización dé -ésta-/podrán formar, partes de

JrBáix Conveniente. — De las utilida
des realzadas y líquidas

l cinco -por. c:
serva legal,

> dicho fondo 
capital social 

e distribuirá eiitre fes sectos ¿ 
sus cuotas de

. soportadas en U misma proporción.— 
b Ej|A: — Los socios r- “ j '
p r loi • ñecos ui-a vez'a! año y toda 
los negocios soc ales l0 
a roñ ab ói l e halanc s

a .Jjia de Socios 
e v fes c ue represante

— Los soé os n.) podiá. trau te. 
sus qúotas sin previo

os., qui <ner t<
s en iguaL ad

d ranos. — DEC±MA PRIMERA
ce los' sodOs deseare i-tirarse de la 

ante del vencimien'o del plaz) as
ios otros soc

destinará u i 
bn o dé i. e 
ción cuanc o 
c'e to 'del 

’ utilidades í

perdón; a 
das s rán

de cada e ©refeo ; e 
ento para formar el 
3e_ando esta obi ga-.
alcance al * diez por 
— El saldo de. las 

en pro 
cap al y la< pérdi-

e

DECIMA

se re_n rán en junta
_ , .„i ;ez que

requieran. — Para fe 
y toda o-’ra resolución 

&e req e. rá maye ría 
m y:ría ¿ ca ítal

consentimiento de fes 
mdrán prefe-e fea para 
de cord cienes qt:e t x 

Si

oJ ioS; ísoci 
adquítr rte 
Cero •: ’e^ 
a-cunó 
scc’e ¡ad 
típulado, 
disolgciói de. la sociedad o por adqu.rtr las 
uotas c 

rer-uíe <|el balance qup ss practicará al efec
to. -fe : 
feepre
e-te; ¡cor trato, salvo q ie hubiere conse itimfen- 

d, 1 j'S socios .restantes."— El habe.- social 
del; Soc
a',’’ú'á1,e ■
de ante res anual.
En {'cas 
cualq - 
teó; ei

’ lara
ey- nit

os podrán optar per la

eh socio saliente por el 'imoor'

H retiro de socio solo podrá pro- 
’ después de dos años’ c’e vigencia de

.o saliente sera pagado en doó cuotas 
e iguales conj más el echo «por- c- ento 

DECIMA -SEGUNDA: — 
o da incapáciídad ’o faitee’miento ‘ de 
era fee los’ sao os, los Socios so revivien 
drán opción pára disolver la soc efaó 

| continuar el giró comefcíaí ;con3iá ur- 
entan'te del incapacitado 

o ¡fe 1 >s herederos de 1 socio fallecí'dofe debiendo 
r. Sentafeón. Si los ’-he-

continuar el 
fen d C repre

eTbs
re'Je os del sofeo fallecido no quisfereñ- m^re 
sajr a

'.L o
ríxr e ra.

efe

cdntrhto
-fe©7( t

in'f-car su rep

la . ociedad, les s-oefes sobrevivfent s .-.po- 
¡ifeuh-ir sus cuxas de capital en ías’ Con-

•estabfecidas &n fe cláusula .dócima 
. — DECIMA TERCERA :*  — -Lq-s- so
común acjerdo, pódr'áfe pr-orrójar^ el 

oc al, aumentar él capital mediante 
a OxteS o incorporando -Paite o todas 

il da es obter
>s socios y tra 
e tipo jurídico 
— To’a duds 

c’taie ntre los socos con respecto a la inte- 
freí cien, de es © . 
L-rna de juicio -P< 
gabl es componeáori 
’i’Ja <:arte, Quieres- 

án un. árb'tro
CIMA quinta

el presente, coú'rato fea so
por la3 'dtspcs'cio es de la 

rúnco y 
del Código de Comerció. —-

Lev 
r:á 
*Ha:

bra^

e?

le

idas^ acep'ar el .ingreso de * 
nsformar la sociedad, e^-.o- 
distinto. — DECIMA OTAR 

o divergencia que x-e stuí-

. contra o cerá di ’m f o sin 
►or árbitros a bitradcr.-s fem-i- 
■es : ombrado-s. upo o'r ca
en caso de dispar da5 nom- 

único, .cuvqS. jallos .serán 
En te doir e1 ables. — DE

lio previsto en 
ad se r.girá < 
once mi] . señe entos cuarenta y 
concordantes.
o fes. anterior as condiciones las Pcries dan 
constituida la sociedad “FARJAT Y COM 

ÑIA sociedad DE responsabilidad 
ÍIA^TADA’’ y

;c;ec 
i ley 

> las 
: fea 
tí-: pon 
UPA

sé .obligan couforiñé & dere-

ext.aordixar.es


.. -cho lívida y ratifíicada ‘firman los comparte en 
tas congos’ testigos 'don Arturo Salvatierra y 
4an "Armando Zapata, -vecinos-, hábiles y de 

.’hil’c^ñocihnento, por -ante mí/de ,q..e doy
- fé. — Rgdaétoda ©n cinco sellos boianaies nu 
hierádós cójrelatáVaMiente ventiocho/m.1 
Seiscientos veintinueve al Veintiocho mil seis-

' Cielitos treinta y dos/-— signe a la de número 
“anterior qué .t©rmná al folio «trescientos cua- 

’ renta ylóclio ce este protocolo~a.ini caigo «del 
. año en curso,'— Entre líneas: M guel Larvat.

Vale. E. Alvar©/ Alberto Farjat. Jorge baliiah. 
Miguel Farjau R "Hudaide. Tgo: A. saivat.e- 
rra. Tígo; A. Zapata. Ante mí; RAUL’PULO.— 

é') 21 al‘27[d[55.

Ms?A,-JWfdM84 ©É 1® ■ - ■

p-as/dva pira C Impuesto, a ~10f Réditos. Los 
criaos a© '¿moriizac fe y valuación se con- 
roncaran tamoien a cuchas nornias.

SEPTIMA; Las utilidades o pérdidas se re- 
pai\-T¿!n on la sigíleme torma: S'¿se^ta por 
utóiuo paia @1 Señor becundmo hfero y cua- 

por -ciento -para ei 8eHor Adolfo Pedro 
£ecund-no Clef-ico. '■

OCTAVA: La cuota soc-al -pfera cecine 
acuerdo a lo estatuido p©r ex articulo aoce ue 
la ley 11.645. El s©cio cedeme notificara a 
¿Ooie-aa en la peí sosia (ID, Gerente y este oí» 
var«, a Asamblea aena’o ctei termino ae veíate
u.as oe. Boiilicáao.

ínUv-ENA: Si ocurriese el -íallécímiénió da aJ 
gimo de los ^©cias> ños herederos o fegatarios 

iaxié<viu0 -se incorporarán automática- 
men.e a la sociedad. De existir varios herede
ros, ios demás socios, podrán, con las mayorías 
del artículo fecé de la ley3 condicionar la ac?>p 
tacióíi o-fe umLcae óüi de -fe represen úción.

DECIMA: i/a sociedad- podrá aumentar en 
daalqwtér ^poca el cápiídl, conforme lo esta
blece él artículo dieciocho de da'ley. Leído de 
■co»nímM<ad ©1 présente cóntrató, s® firman dos 
ejem/plares dé un mismo téñor y a tiñ solo 
efecto en El Galpón, fecha ut suprá.

L 9 12603 — COÑTTLATO- DE SOCIEDAD ’DE 
RLSPONSAB1^ID-AD LIMITADA.— . \
Du' la ciudad* * de Metan, Provincia d© ¡Salta. 
República Argentina a los quince dfes del 
mes d© junio del año mil novecientos cíncu" 
enta y cinco, éntre los señores LUIS KOMEK1, 
casado, argentiño, fe. cuarenta y d©s años 
de ©dad; domiciliado ’ ©n calle 25 de, may© N? 
;¿33; CARLOS CL1ESTLNU ROMERl, casado 
argentino, de cuarenta y ocho anos de edad, 
domicJ a„o en calle gümes'-F 88; EVARISTO 
,0OQUG3i\ argmtoo,. -casado1, -dé - treinta ’ y 
cinc.o ajos de edad, d0mieUíado ©n callé Ge
neral Perón N° 287 -y JESUS - PEREZ VILLA, 
scléro. argentino de treinta años d© -edad 
dcmici-liado en calle OórSnél- .Perfe 530, 
todos de la e udad de Metán, se.-ha ébñv©hído 
en constituir una Sociedad de Respon ábWda-d 
Limitada, regida por la Ley N9 H;645, sujeta 
a las siguientes» condiciones.

g ¿2^6 — □ÓJTRÁT.O DE SOCIEDAD DE 
habilidad limitada.—

En la local jdaa de El - Galpón, Departamento 
¿'Ktán, Pr'ovfh¿a ’ d© Salta, a los qumee dia.s 

‘del mes dé - Jimio «ve mil novecientos cincuenta 
y Tinco,- entré los -stñores Sécundino Pedio 
Giéríco, italiano,-caisádb, agr Cultor/© indus.rAai

* y el Señor Adolfo Pedro S-cund.-no dórico, 
■-italiano; soltero, agricultor-e industrial, ambos 
mayores de ed&d y domiciliados en E¿ Galpón, 
Finca él Parque, convienen formar .una socie
dad «re rWonsabiliidad'’‘limitada, que s© r. g-rá 
por las' Siguiente s cláusulas:

- PRIMERA: La Sociedad girará bajo la de
■ nominación de' “Wüanciás AIDA" Sociedad de

Responsabilidad Limitada, Capital $ 425.000.—
■ con domicilíe) ¿n Él Galpón,, metrotnqyen

ño-:fes actividades sociales al primero de mar
zo -cél corriente año.

ÉEGüÑDÁ: & capital social estará dividi
do en cuotas de I "1.Ó0Q.— (un mil pesos), co- 
rresponá" endo 255/('doscientas cincuenta y cin 

/ '-¿¿) 'cuotas’ al Señor Segundino Pedro Cléricc 
y 170 (Ciento Setenta) cuotas al Señor Adolfo 
Pe/ru Seoundino cíérico, de conformidad coa 
el inventar o certificado por el Contador Pú- 

liáíco /ÑaetonaL D. Fraií cisco lacuzzi y que íor 
ma parte óe esta contrato.

TERCERA: 7E1 objeto de la sbcedad c°n~ 
/ en la explotación agrícola .ganadera o

cudlqu/er otra actividad lícita que én él. futuro
- y. fe- 'común acuerdo quieran imprim r ios so

■ ~- . -
'CUANTA: -La 'duración ¿fe este efe trato- se 

' fpa rn di-éz feffós Wh «na-prórroga automática 
; pW IguáT peífóda • -

-QGRfNTÁ: *Los: ¿éfíorés- Sefendin© Pedro y 
i/ AdoBo/P>^o Sfeuhdñfo 'Clér.co serán lo’s Ge- • 

-- ' fe fe ^Oc'éddd'.'y podrán realizar fofes 
.feg á'étós JúriBcós éómpátibles con el 8bjeto 

~ "y que nb ébntpbrfen modificación del
erfifato. Podrán áctuaf en forma conjunta, 

Mfép&fadá n 'aMrnbrtívaméñte, con amplfás . fa- 
cutiádés en tSdos' ibs casos. La firma con el 
Cá ’tóér fe ■ Gerente Mé íá-'sociedad no podran 

’útí/zárfe'én ñWócid^ eXfráños d la misma ni
■ ’ éñ -iahVá's o gára¿®s a favor dé terceras.

~ ''ÉEXTA: Él veintiocho de Febrero de cada
- año te -practicará ún 'bálanfe general sin fer- 

v* ■’ juicio dé Tés balances dé c'omprobac’óu de su 
=m*as y éaidfcfe 'mensuáles. De Tas utilidades rea
lizadas y iíqüiidás sé ' «ffesfíñctrá el cinco pOy 

‘cfeñto Ócffá fe íéíéfvá legál hasta' alcanzar el 
*- toiez por‘ciento del “cap Tdl social. Además po- 

d'-án xréaWe otras reservas ’ fe acuerdo al erL
- teífo dé aceptación de fe Dirección .‘General ím

ArticúTo Primero. — Con fe détotapítóoii 
de "casa ROMüW” SOCIEDAD DE RÉSPON- 
SADILXDAD UMITADíAI ‘queda ©ferttrtui- a 
una sóciedad, con domicilio y -asiento principal 
de -Sus -operaciones- éh fe calle Cor'óñél Perón 
N9 264, de la ciudad d© -M.etáii, o en él que de < 
eómuñ ácuérdo eñfe lás sóhiÓs s© determiné, 
pi-d-M<fo estahléseí''SüferWe^, agendas ly . 
iépres'éñtacíóhés: “fe :c®íqWcr pátté ¿©1 país 
y ^ifánfeío. . .... ------ ............
Aftiódlb Ségúfidó. — £ÉÍ objeto principal de la 
Socíédád és la 'ejspTófáciÓn/del'negocio' en ios 
rámos de Féffé^ria, 'MádrHnarfasd-AgrícCilas. 

.Bá¿ár, Mueblería,. feateHaiés ' de Construcción.
y ramos afínes, como a^ también- cualquier 
otra da?'©, de comercio o industria que lo« 
sócíés' eonsidefen conveniente realizar, no sien 
do, por consecuencia-, ~ esta enunciación limitañí*'

-va. .. ................. . ... . / o..-a.-.... .....
Articulo Tercero. — duración de la Bócié&ád 
s-erá por el term’no de-cMco’ años», a contar des» 
d? el 1? cii^ febrero de mí3 novecientos cínmi- 
.enta.y ¡^s^/feeha-'M fe -que % retrotráen las

/. ■- A^fiTlN'-GfídML 

feeraciongs realizadas por fe- casa de comercio 
de don Luis Román de la ciudad d¿/MeíAa, 
y Que se transfieren a esta ¡Sociedad de confoT’ 
midad con ei -inventario geiferál dé esa facha 
y badajee . e sumas y saldos a la actuad, se 
realiza con ia intervención y f-rma fel Cfetado? 
Pú©iRO Nacional don IMicofes Vico Gnnena, 
que dando por lo tanto érprofeadós y ratificados 
'todc-s ios actos comerciales que desde esa te 
cha y ha^sta esta Leña -comprrhdali la -opera- 

-ciónos na isferidas.'-El término de cinco -año® 
por el dug s© realiza esté'contrato, podrá se? 
-prorrogado -por ’ otro éiñcb; siemipre que hubie
re acuerdo de las - pártes coútrótañfés. .......

Articuló’ Cuarto. El Capte! -jgócíá; -’O ’Cons 
fituye la suma dé’QUINIENTOS MiL -PESOS 
moneda nacional/^ dividido-
en qu’ nieñtás aaeionés de ‘un'hiil pésós % cada 

• uhá aportados iñtegfáméñtb ppt los socios •d 
l<x siguiént©. ffemá:' El éBcid LUIS KOMEKI, 
dcñiciéhtás cimtrnéñtáfeééióhés, 6 sea, DOSCIEN
TAS qWOUENTA». 1WD 'PESOS -®óneda 
^AClOM; 'sóéi¿- ’C^RLtís ‘CÉ1ÉSTINO' 
ROMER1? cieñ ácCifees' ‘ó ;séa 1J1ÉN >MÍL-SOE- 
SüS MONEDA -^ACÍÓJÍÁL Jéf sació Evaristo 
Pofee/ cien ‘accioniss ó 'fea CIEN MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL/ y el "socio JESUS- 
PÉREZ VILLA Cincuenta áccióíie& b sfe ClN 
CUENTA MIL -PESOS*  MWeTFÁ ' ÑÁCÍ0NÁL

Articulo Quinto. Lá ■ iñfégfíáWfe áePÍBpitab 
sé -hacé áportáñdó íóg siguientes "valoreé Activas 
y Pái-ivos qué cbñéfán '©n él '■fúvéhiárTd General 
ál 31 d@ enér© de 1955 del negocio Ro- 
nierp’;qüe sé adqiíiere por íá sóc edad *át  Sr/ 
Luís Komer', c©ñfofmád'Ó y 'certificado por 'él 
CÓmádor. Público Nacional D. 'NICOLÁS VICO 
GIMENA fnséripfó en íá W^éctíVa “Matrícula 
cíe CoLitgdo.es Públicos Wácibnáíeá, resumen 
qu? se ágféga al ¿féOíté cÓfeó parte ínte
gra rté de ’ééte contrato y qué céhsísTé rén loe 
sgúi'entés valorée y rubTós: Activo: /aÍEKCA- 
DDkIAS GENERALES $ 713.552754; MtífÉf&JEfe 
V UTILES, 17.17’08 RODÁñoX I 28:413.68; 
CAJA 1 BANCOS, 1V98J#8; WÜD0RE» 
VARIOS í 58'2.029.35; ‘DEtJbÓÍ&S EÑ GES
TIÓN, $ 4Í.378.47; LWTRA RÉÉMBÓLSOS^ 
t 2/09.19; OBLIGACIONES A COBRAR, | 
117.238.18; SEGUROS, $ Í&06L21 y LLAVE 
tíÉL NEGOCIO, $ 62.761.82, & sea un;-total de 
activo ce un m ííón quinientos ochenta y o ho 
mi! oólocí ’ntós veinte y fen pésos co-n . ©eehta 
centavos 'moneda ¿ációñal f 1.588X21.60 % ). 
Pasivo: Acreedoras varios, '$ s1s.123.54 
OBLIGACIONES; Á PAGAÉ&l ^153/159188.-7 
DOCUMENTOS’ DESCÓNTÁDOS, 5 11/238.18 
cuyo total asciende á ufo millón ochenta y 
ochormil ochocientos veinte un. pesos con «asen
ta centavos m| nao onal ( -$ 1.088.821.60 %

Artcul© Sexto. - La administración- le la 
Sociedad estará -a -car-go -de los sogiós Lruifc 
temétri y Evar-isto^Boqiíet,-.-eomo socios: geren es 
y Podi^ usar íde -la firma índístinsaménW 
-tn torod los actfe sociales^ -El ‘S0gió- SL-Cfeios 
Gd’egt’ino Romeri, ¡será el encargado 'dé-fes 
comprad y ventas y-esjará' a^Sü-.cárgó-lá'iñárdha 

-cdn.trc-1 y dirección de -loé4 hiegeeias en las/jferTes 
réfetivas/a las ventás y-compras sin perjuicio 
-del der&cho de los démas sbbibs-.a bPWf’y-te- 
■edfivpr-.en asamblea de feéhioi, sé’b\é la -hfer- 
-eba y giro de los. né*¿o«iosi  -dérférál< W*®o-  
do-Br. Jésus Pérez Villa;- tendea

;ción fe atención- dé Wí&ñfetí&t^ai

CoLitgdo.es
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•conjuntamente cea eL socio-geh'te -Sf. Evaristo 
¿oqu^t, que es .a la vez ©ncagado d@ la coma- 
'bilidad de los negcc os sociales. El socio Sr. 
Luís -Komeri, no estará ©¿ligado a permanecer 

los 
lo 
□s 
d©

dilección y /control de-Los,

en forma continuada ni estar al fieme v.e 
negocio^, sin© cuando sea. Su voluntad o 
cariihckr« necaseño a la buena- marcha de

• mism©-, .manteniendo; todas sus i acuitares 
® m.n stración,

. acido., de Iq. Spci©- &d,. quedando facultado pa- 
iq.que dedique, a, puaiqufer. ciase de actividades 
comerciales, excepto• «aquellas. Que sean dei ram.9 
•gpecíf do de la sociedad. Los socio® Carlos 

, Romerí,- Evaristo Boquet, y Je^us Pérez Villa,, 
_no podrán deAca¿é. a otras operaciones o actos 
camerciaJ-LS. ajenos. q los ;de este contrato y 

¿¿erarán dedicarse totalmente al negocio social, 
©n :-todo /su' tiempo. ...............................

-/. AiticuJp Séptimo, «j— los socio gerentes 
-además-;de las ’ facultades. propias de admínis- 

y las que pueda otorgarles la soc-edad, 
tWíiáñ das- que -a título enune‘atlvo y nó‘ li- 
isiittóvó se enuncian a contiiuao óñ: indis 
tihmmente -pod.án representar a' la sóci dad 

'•AnW Ms autoridades -Públicas, Ejecut-vos, 
tegislativais:, Judiciales © Adm» nistratiyás de 
le Nációji, Provinciales ó Municipales, en “todos 
ios’actos pórp'os . de sus fines y en aquellos 
que consideren inherentes a los mismos, inda- 
:s¿-actuar eñ nombr© de la sociedad con laz más 
amplias facultad es toda ciase de juicios; .
téñ¿- a cargo la administración d@ la sociedad 
eii la extensión fijada por este contrato y las 
íé¿ es nacional és y prov nciales subsidiar lamen;© 
dalébrar en ñómbr® de la sociedad todos l©s 
actos'luiid e©s que las leyes autorizan y es° 
poeialmente aquellos que sean necesarios para 
la existencia, desarrollo y piogreso da la Sacie 
dad firmar los documéntos da * la admin stra- 
ción. relativos á las operaciones sociales; nom
brar y Separar empleados y fijarles sus obl ga= 
•efees y Remuneraciones; otorgar y aceptar 
pódefes especíales y generales y renunciar; 
cómpiar, vender, permutar transferir depositar 
dar ©ñ CaUiCioñ o retirar titulo© o valores- Pú
blicos dé la Nación, Provinciales, MuniC pales 
y dr otras Instituciones © Reparticiones de -a 
Nación; Provinciales o Municipales; recibir 
pagos y^extender obligaciones; constituir depó
sitos da dinero" en los Bancos y extra-r total o 
parcialmente " ésos depósitos; abr^r y cerrar * 
cú^tó; mercantiles y banCaP asi,/
préstamos ordinarios y especiales, percibie-do 
su .importe; librar, aceptar, endosar, UescoLtai 
c.Qbrar, ceder y negociar de Cualquier modo 
ledras: de camb o,, pagarés vafe giros, cheques, 
certij cados de obras u otras obligaciones con 
o sin garantía,,aceptar y otorgar.prendas,, hipo» 
te^s y todo/otrp género o derecho-real, que se 
cpnstitSiya ¿n garantía^ de créditos de la y por 
l%-£Oci^ády prendas, por saldo de prec. o de las 
merpad^ías . y ..elementos- de compra y venta 
d© Cá. «ocie. «4, ’ pudiendo d^vkiií, subrogar, 
transferir y .cancelar total o paró alm-snte esas 
garantios; -.otorgar y suscribir los instrumentos 
ipilnlicq&. o privados que sea menesterconferir' 
poderes, especiales ©. generales de administrad n ■ 

• po? asuntos judiar alea y además todos los actos 
del articulo;608 d©l Código■ der Comercio y los 
del articulo 1881 del Código Civil, eon excepción 

'dé-Jo§ inefer 5*  -dan 4qúi

p--i‘ reprouuvKOA - o.. ..4 la o ó ... ......... . .....
- AivX-cUí© Uuiavo, — A los e.eoto^ ae4 cumplí-' 

liXi^xuu u© -sus Xi-u.es, ia bo-ci^uad pOu.ru eieciuar 
y ot-igar Lodos los contratos y acios juridicos 
que s,?an Recesados y-convenientes etn paii.Cu- 
laie-j, ¿coj.ouac.es o Bancos, lucíu> ende ©i ue 
xa na-oion nj.-g ntna el Hipotecario isa^feal,' 
el i>anco oe ia Eróvmc.a de Balea y cualquier 
Ouia in-sutuc-on*-  bancada oficial o- par aculan, 
cicada o a -oxearse/ aceptando las c.aululas 
es^ec^a-ies currespondmiii.es según los esiatutos 
o regíame_iUs de fe Inst tuciones; en cónsecue-’1 
c a, po ’iá realizar todas las operaciones finan- 
c.eras y Laucarlas de cualquier clase o natu
raleza que fueren, p^d.endo abr r cuentas coir 
tés Cv-n o sin provisión de fondos, Cajas de A- 
horro, plazo fijo o d© cualqJer. otro tipo; com
prar , vender y p-rmmar; solicitar conce/iár 
prestamos, créditos o descuentos con o Sin ga
rantía y con-óaderlos; cfeoAtar, extraer, otorgar 
Wrár, aceptar, cecfer, endosar' o aemcn.ar 
dinero, títulos pagarés, cheques, * g r-cfí, vales, 
ex-, tomar particL-ación accidental o permantín.e 
en empresas, s;nJ t£Ltos} sociedades comer 
o industriales, ya.sean eñ cema_d .a, cdLetivas, 
de ResponsabiLdad limitada.o anónimas; so
licitar de fe Poderes Públicos que correspon
da, en país o- extranjero, pagantes d¿ in- 
ven-0 ó¡n o ¿e comercio, marcas, em., adquir r- 
las por comp/a-Q por cualquier otro timlo, tran,, 
íeripa_-; adquirir ©.reconocer derechos para la 
explotación medí antis arrendamiento o c/al- 
quie-r otro contrato análogo. Esta enunciación 
no es taxativa y en. consecuenc-'a la sccie ad 
terdrá amplia capacidad para realizar todos 
los demás actos, que se relacionen directa o 
indirectamente con sn objeto.

%Art. Noveno. — Ni la sociedad," ni .os 
¿ios individualmente podrán usar la firma 
cial ni párucuíar en pies.ación gja^ui.as 
c^mprome.énas en fianza para terceros, 
•mo así operaciones ajenas ai negocio.

Art. Décimo. — Anualmente, el. ala 31
enero, s® practicará ua 'mventarlo y tacanee 
general de los- negocios, sin. pe.juicio de los 
balances mensrdales -e compiobac.ón y salaos 
o de cualquf-r otro pard al o totaF que a jui
cio la mayoría de los socios se es Ame ne- 
cesado. Confeccionando el balance general 
a iual, dentro- de los tre-nta días inmM.atos 
al cier.e del ejercicio, s© pondrá en conocí- 
miento de 1q-s so© os y si transcurridos quince 
oías dg la fecha de la comunicación n-tóunc 
de los socos lo objetara, se tendrá-’p¿r apro
bado- La objeción deberá man.festarse por te-, 
legrama colacionado..

Ar Jc-ulo Undécimo : De . las • uf lidades iiqui; 
das Que í-e ukareci anualmmbj se cesJLictíá- 
2=15% • para e? fondo de. .reserva legal has
ta Que d eho fondo alcancé el 10% ael ca- 
pyaL.Ell remanenté se distribuirá, luego de 
las r> serb as facúltatelas qü© en ¿cada eier- 
01'610 estimen los socios realizar, por mayoría 
d© votos, en las seguientes proporc'.ones: Al 
so¿ O1 - Luis B-onwri, el cihdueu-ta por cieuito 
(50%); a los socios Carlos Celestino Rome- 
ri y 'Evaris o B-oqjvjet, el veinte por ciento 
(20%) cada uño, y al socio Juen' Perez Vi
lla. é] dkz Por ciento (1Ó%).—

Articulo Doudecímo:. Los socios Carlos Ce-’es*-  
tmp -RórneU, Warist© BoquM y feúa Péréi

SO”

so=

ce

de

Podrán ;Mirar inei________
o© un mú i.:uü0.~

y ©i soc-q luis Hom-exi hasta ,a ¿uffla 
md PCoqs

.^dGíte esos vahoies a las re, (pécv vas uue. 
i'u&uiáréb y c

insucdmesie hasta la
•mpj ca-

m|naio ($ 2.UbQ.— mjnj,

villa;
suma
vA*  uño
0.4 •’ uoa

xinpuU;

pili
pertu.as Q’u© resuíiaran, &g ’imputaran wi a

cuenta de ütuiüQdstí. Las

/c-u. en rima proporcional a -su tapial, 
4r-i<uio Décimo 'lUfce.ro; Las iesuiün~neu. ae 

su® asentaran ©u un 1-bro ce ac/ao.
Lós gdmos debelan

^a -Ws me&es para CLliberar y con^i- . 
¿a- marena ¿& la sociedad p cua^uie/: 

-^cto d© tras-encelóla ©n. ©i g.ro ^e 
.os, como así

n>S¡ s,

• el ca.■ V 5
d®iar

Obljü ■■
néhoc

rOuis rse por 10 meno.^ una

ts
para el cambio ideas -

ré^a.^-a^ a &ir marcha, debiendo dejar cQns- 
;¿nc a

So
Úii/'

ácl;. ®r á
q„e ios socios, por t nanimxdad, re.solv eran pro*  
rlÓgai
asám:-
--é’^sas
-eila.

141 n..

de sus oipinh 
.to-néu Oa eic 
Décimo Cuftj

a) por expiración del plazo,.a meaos

©nes y de. las r-soluciones 
c respectivo libio. de Actas.
^to. • La sociedad se di

b) por resolución *e  iasu vigencia;
aea de _os socaos; c) por algu/an de ‘as 
s prevista.» po:: la leg. siación de ia ma-
En caso de
-dación -será

disolución d© la sociedad,-, 
practicada .ppr los ¿ocios? 

es, conjuntamente con uno de ios demás 
, ¿©Agrado Pop mayoría de votos - o ¿con 
sona que aquellos, én Su represmoción, 
icrán al efetc ,
© disposic.oaieH

Décimo Quinto.'— En caso a©rlaiie- 
*xO o de ^capacidad ¿-vil sobre viniente,, 
runo de los so 

ár pL auQu.rir las

•ás Pe

cbü /i k
i Art, 

„c míe . 
deí aígi

>, tcdo ello de conform.dad 
i del Código de Com icio., ■

>3ios, la sociedad poura, op-
5 cuotas del fal/ ci o o dei 

iicapiz, o continua:- la suciedad con ios lie-
redar ts del muerto dé¿
nqapaz..Si los her 

deb.
•.ase
cícL 
pqr
bailan.

d 611
trale¿

■coi.nn.e ©n-plaza, 
a u¿3tí irá el balance 
cdso

bros
vuiad.

o representante legal
deros fueran var os, - estos’ 
repre emación. Si se o&'rín unificar st

por ia adquisic ón de las cuotas del íaué-:: 
, el importe ’ q
(Capital y,Ganancias, si las hubiere según 
.e a la fecha

el plazo de 
iguaieSj con

a© a estos cor, esiponctera

de la muerte, será lega
dos anos eñ cuotas tr.mes- 

más el interés bornear o 
— Las normas a QUe se
Que se practique en "te 

í jientés: los bienes del qC-iserán las sjg
fijo se inventar aran por su valer de ir 
en e¿a f^ctia;
^e, a Su valor
.e¿ acjvo &© inventariarán dé acuerdo ái-

los bienes .del’ ,act-vo c r- 
de costo -y los demás faie-

ipé.odo que aconseje la técnica cenlabie.
ÍAr.

er

o ’ entre sus heredaros o ' represent¿níes// du-. 
r án € 
rio Se 
b¿ro<¡

■ d‘.intradós uno poi
ai-ites

. Décimo Sexio. — Cualquier ^cuestión 
¿erue de la m lérpretaciónr ói áplicac.ón de 
^o-uiato, que sb suscitar© en:je los s¿G-.os,

ia existencia
ae su liquidación, será dérimido. p¿\á.r¿, • ' 

arbltaderes

de la soci-dáj. o enél.ae-

de conocer «1

amigables componedores 
cada parte, que a su vez,.. 

asunto, designarán un.qu.h-.
to áib:tro para cas3 de discor ia, árbúi^-esle. 
últin-1 
los ] 
fi-iiit: 
las

o. en^el caso
Xrimeros,.que será el qus decidirá .^iralé-
LVa.—. El laude

d® no- haber. gcuerdq^ejO^K 
ti

Que s© -dicte^tg^á ¿paradlo 
pir.es, fuerza de cosa, juzgada, >©Mgán¿^feá&
s>c’os a no recurrir a los tribunales/7

Art. Décinlo Sépt mo. — En todos los casosv
- y •: sít ^aciones no , ¿revistas . exprésamele por

;omrato? esará a las disposiciones del

pOu.ru
%25c2%25bfcoj.ouac.es
pondmiii.es
lUfce.ro
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■-?. Código.de Comételo y de Ja ¿éy Nacional W 
11645. ? .

. . En'prueba de contem’dad cOn Jo pactado/ 
se ^t-ínan treo ejemplares jefenñ mismo te-

• tor y a un solo-electo.
luis roméhi — Carlos Celestino ro- 

’ MERI.™ EVARISTO BOQUÉT — JESUS. PE-
taz ViLlX ‘

- ’ '■ . - e) 2ó”al 24|6¡;5fc.. •-
' "*■= --------- --  ^ ~... , ,- --'■/...........■ - ’- ■ - - - ■ -______ □ ......... ;...... .. - :

Né — WnWaI’o' DE SOCIEDAD
_ . EíitWIós ’Sréá JObECASARES,. argén Un©, 

-•casado, de 4'2 años de ¿dad,. Comerciante,- °do- 
’ ..o en el Marcado Saií Miguel de esta

Ciudad/ ANDRES FlANDÓRFFíEÍR, húngaro, 
"Casado,, dé 43 años efe ¿dad, ingeniero. ágróno» 
W, domiciliado en Palpaiá Provincia de Ju= 

. iüiy» y NICOLAS BECK, húngaro/ casa.doJ de 
W"úños" dé ’ edad,’ peii to, agrónomo - y -domicilia-».

' ido <1 lá linea “Él Sol”; Departamento de es- 
la Provincia dé salta, ñán convenido nu ce- 

u -lebiar ‘el s.g'uí en te contrato de sociedad de res» 
■pcmsabTidañ Üüiitadd:
PRIMERO: . la pr&eñté Sociedad se ajusta
ra aJ régimen dé la Ley Once Mil Seiscien
tas Cuar/nta. y Cinco (11.645). :
SEGUNDO: DENOMINACION. DOMICILIÓ.
La Sociedad girará bajo él nombre d© ‘CRIA
DERO PEKIN’', Sociedad de . Responsafrii-raá 
Limitada, y- tendrá-Su ' do m i cil ió en los. Pues» 
tS& W. :S0y 106 Rél M.rcado San/Mi
gué! dé esta dé ' Salta.
TERCERO: PLAZO. ~ ¿La- Sociedad se cons
tituye por ¿el plazo de Un (1) Año a contar 
désde'el día i® de Mayó dé 1955 — Vencido 
este plazo, podrá prorrogarse pór .Un (1) Año 
más por acuerdo ¿náníme de . los 'socio's.
CAURTO’- OBJETO;''—■ Lá’ Soc edad s¿ ¿edi- 

. ca-rá a compra de pollos jB. B. y de pa
tos, y a la crianza de' los mismos para su 
’c^6nta. Podrá también .dedicarse' a.; cualquier- 
otr¡a ^explotación rural, -^agrícola—ganadera o 
dé granja, s- así la resolviera la mayoría de 
los socins. ¿ = - •. •
QUINTO ’ CAPITAL. APORTES. — El Ca- 
pittal social s© fija /en la suma de VEINTIO
CHO MIL PESOS ($ 28.006.—)' MONEDA 
NACIONAL, dividid©-’ en Cincuenta y*  Seis (06) 
.cuotas*  de QuinWtog. • Pesos ($ 500.—) M'oNS 
DA NACIONAL, cada una; e integrado por 
los socios en la á guíente forma:, a) el socio 
Sr. José Casares suso ibe CUARENTA Y -SEIS 
CUOTAS-por an valor da VEINTITRES MIL.

23$b¡L—) MOÑEDÁ NACIONAL, e integra 
Su aporte. c©h igual suma ©n- dinero efectivo 
conforme lo acredita cogí la adj-uinta boleta de 
expósito pór dicha suma en el Banco Provin
cia dé -Salta; b) las socios Señores Andrés 
mndorffét Y Nicolás Beck suscr ben CINCO 
(5) cuotas por un valor de DOS MIL QULNÍEN 
T©S' PESOS' (2.500.—) MONEDA NACIONAL, 

íntBgrán su aport© con las maquinarias que 
sé /bgpé'citcáñ én detalle adjunto firmado por 
tbdo-s tos socios, y cñyo . valor total - Se estima 

la suma de CINCO MÍl PESOS 1$ 5.000.—)■
MONADA NACIONAL, o sea DOS- MIL QUI- 

’ NXWTO> PESOS (? 2.5'00MONEDA NA» 
t^ONÁL. cada úno de los soc-ós Señores Flan-

- . ^prffer"y Beck.
. :SEXTO. Di ¿Señor JoS’é Cásates facilitará 
además a La.'Sociedad el uso y goc© ¿e/lqs jjns-

- lál&oi qxiM _-m wá ’ínmtóbhi mr

. SÁ1TA, JÜM01M
if-r-winni—ai 1 ?.

propiedad ubicado .en esta .Ciudad, calle Itu- 
Zaingó í-N? 1500 y consistente en un- galpón 
grande, y doce (12) estufas para'tabaco.— Es
ta pre&tación se efectúa a título de comodato 
gratuito y sin qu© ella implique locación^del 
inmueble, Pudienjo’ CeSqr. en cualquier ñiomen 
to por voluntad del propietario. >

T SEPTIMO. ADMINISTRACIÓN/ — Deisíg 
- hasé Gerente de la Sociedad al socio Sr. José 
; Casares, con las facultades inherentes a este 
cargo, Pudiendo contratar en nombre’ d® la 
Sociedad, comprar,- vender, permutar ,0 enaje
nar b.eneé op.rar en cuenta corriente o*  a eré 

“dito con-el Banco Provincial de Salta, ce la 
Nación Argentina, cU créd-to Índus.riaí Argén 
tino, ’ HU-otecário Nao onal, E~tpañol del Río 
Be la Píláta, • de Italia y Rio de la .Plata ^y 
cuÁrsquiera otros existentes o a fundarle, ofi
ciales, 'mixtos o particulares;, peticionar ante 
las c autoridades nacíotíalés, ’Pro'v? nciales. o rnu- 
nic Pales, cómo “ante la’s judie;ale¡3 de cualquier ’ 
fuero ó jurisdicción; actuar en nombre y-réé- 
préseir.acíón d®. ia Sociedad ante los Tribuna
les de cualquier WTo 0 juñsdicción/ eniendién 
do o iñtérvin endo en todo juicio dé jur sdic- 
ción vóli-JhtáTiá- o conten ció-sa, cos. facultad 
para iuieiaf o. contestar-.-demandas,..-jpoW ' 
absolver pósaío-nea, producir prü has- de todo 
género tachar, recusar, apelar y desistir ¡ce 
apglaciOíDes,< sol citar embargos e. inhibiciones 
y Sus cancelaciones, remates, y medidas*  de se
guridad, quiebras y concursos ¿eivries,_secues- 

' tíos y compulsáis, desalojos y lanzamientos, tes 
tímenlos y sus; inscripciones, otorgar y' exigir . 
fianzas y cauciones," asist r. a cuanta- aud.en- 
cía se' decrete, intervenir en incidentes, co
brar y péfóibif otorgando recibos y demás des
cargos, transar y rescindir transaciones, ‘ni- 
ciar. secesiones, solicitar declamatorias ¿é he
rederos, reconocerlos o impugnarlos; comó tam 
bíén reconocer ó mpugnaí’ créditos y firmas, 
practicar m-ventariOs' y cuentas particiónarias. 
Hacer quitas y' conceder esperas, otorgar y su-s 
cribir instrumentos públicos y privados, ceie- 
Lrar arreglos extra judiciales, proponer patitos 
y puntos d© pericia, proponer o rechazar con-

: corda los, decir de nulidad y falsedad, Prestar 
a -defer r juramentos, comprometer en árbitros 
o árb'tra'ores, süSiituir y reasumir el presente 
mandato judicial; y realizar, en fin, Cuanta ac 
to*  convenga ál mejor desempaño de sus. fun
ción “s y consecución • áel objeto ^ciál, entén- 
déndor’e ;qué la Précedehté éhumeráelóh es 
startetóénte énúnc htjVa y de' lilngún modo . 
taxativa. El Gerente tendrá él - uso de ’a-
firma ‘sdcial, autórízadá-'por el sello dé a So» 
oled®5 en todes-los- chSos,. ‘ “

OCTAVO. — Los socios Sres.. Andrea Éan- 
dor fer .yNícolás Béck tendrán a Su cargo tá'das 

. las lare-as. inherentes a -lq crianza-'dé los patos 
y pollós" B. ’ B. debiendo dedicar pérSopatóén.U 
a dichas tareas toda la atenc ón y el cui^aUo 
Que ¡a naturaleza de las misma requiere.- • •... 
' NOVENO.^ — Ni el -Sr. Jos^ Casares ni los 
Síes’. Andrés. Flandorffer y Nicolás Beck per- 

-cibiran_ retribución alguna por Jas tareas a 
Su cargo-determinadas en los árts., 7*  y 8. de 
este -contrató’» -*'»..  ; ....... .. ..

^pECIMOV — -VOLUNTAD SOCIAL, toda 
cas© no previsto en este contrato será motivo 
de un acuerdo de<soe¿bs, y de las resoluciones 
que. sg adopten se labrará, un acta, que, firma
da per- ttów 'fend?á

v»ETIM-OEICIAL •

del presente contrato. L&s decisiónés serán to*  
madas pór simple mayoría del ’eápitálj si -él 
contrato social.no dispusiere otra cosa/— A loe 
efectos del .cómputo de las mayorías, Se en ten*  
d rá que.cadi úma-.de. iás cuotas dé .QUINI
ENTOS PESO^ en que-está divid do el capital 
representa ún voto. . . . ..... . .> • . ; .

DUODÉCIMO-. BALANCE.-^ *
/CIO; ri l<iX.ir^DFR Y *BERD0DAS»^  
El -eLmcJó de. la sociedad*  girará el -20 -di 
.abril d® cada afio. -A -esa fechapiactic&rá 
fnveutarioj balance, general y cuenta ¡de gañan- . _ 
o as y pérdidas. —s- Todos los bienes exis.éñués» 
o materias pr imas, -se- CoFaabUizarán pdr su 
valor, de .costo— Lós bieW -dé! activó 'fijo 
¿e amortizarán de ^onióimídal' a-Jas tablas 
de la Direccic’fir Gcaierai /De. /as *
utilidades que arrojé, vél balaceé, previa rded&- 
Cción del e ncp. per cienta jpqrá' WnÜb 
de Res rva Legal» coiréspondéram á eádá/sécíb 
’os -saldos, resultantes,. *en  Jo-sigúdinte pretor»- 
alón: a) para .^1- socio JS&- José Casares;- él - ajr 
•santa pOr G ent© J(60-%> b) -pera-*el  sOci© Sr. 
Andrés ÉlandorfLiv el Veinte .por Ciento (20%) 
c) Para el socio • Sr, Nicolás Béck-, el Yétate 
por .Ciento (20%), — En CoSq d'e PérdW, 
ésta será , soportada .p©r los' steios én- la mlemiD 
praporc-ón. — No ¿e podra efectuar distribu
ción, alguna de utkdades entre ¿a s©c¡óh si-.pre A 
viamente no se han cancelado, los eaJdós—de _

. .pérdidas qtíe pudieren - /haber. . • »•*  ’
DÉCIMÓTÉRCERO. — MUERTE Ó .

CAPACIDAD dÉ SOCIOS- Ocurrida la íxiu- 
érte^ de ún sócio ó tu incapacidad, los haberes 
<e correspondan ab mismo serán determinados. 
Por un \bolanGe ©Recial qúé se practicará a 
la íécihá de - lá Iniüeíté. dél Socio ó de lá de&¿>-. 
rae ón júdiciál dé su hrcapWdhd. Los ha- 
beres del fallecido o incapaz serán entregados á 
"sus^. derechos .habientes en cuatro (;4) CuO‘8A 
séméstrabés- de un Veinticinco por Ciento(25%) 
cada una, las que devengarán un interes anu- 
al del Nueve por Ciento (9%). anüal..— -Es
tás condiciones^ podran modificarse por s.acu
erdo unánime d© los soaos sobrevivientes... 

- Í.-,E€ilI¿CGUAÍtTjp.íZ —l DBSbLUípItJN*  I< ’ 
SOic-iedád podrá''disolverse total © parcialmente ’ 
-en -cualquier; mómento en que asi lo resuelvan • 
taños los socios,- por unanimidad Én?- aste casp 
se platicará un inventario, btóañcfe general 
y cuadro de ganahCió y pérdd^s á la. fecha 
en que lá. decisión séa tomada;, y sobre esa. 
has© s©'efectuará la repartición . -- -No .s« 
éntfégÁrá .parte alguna á los socios sin que - 
previamente s© -hayan pagado todas las deiid^ 
sociales; Si algún sdcíó adeudase sumas 
per cualquier concepto, podrá séí obligado á 
entregarlas, a la Caja SocidL......;.;..; 
4 J f .XnMÓQUlNT'& —* HSPÓSrcáóÑES 
VARIAS. — Él. Gerente General est&-oij; gado 
á- llevar l&roá tíé Actaí y' dé Contabilidad

' coñ asientes regularas en los qué sé
' rán • 'diariattñénté • la. operaciones efectuada^.— 
Trím-estralimenié se 'práticaíi -un balancé de 

. cc-mprobaciórL y suldbs, sin 'íPe’rjuicio; del ’ n- ' 
ventarlo y balance general (¡jué ’• deberá’ Jtéá- 
lizarde r&uuálmente.—’ Cada socio tí ene*  ’- U& 
Techo *a  controlar y fiscalizar Jas -óperacibhís 

. y la - contabilidad por. si ó Pór fnter.médí’b de ' 
‘ representación técnica/...-t8

DECIMOSEXTO; ■ El píesibtfe cóñtrá-tb;. 
¿©ósEre >1- detalle:d©

C%25c3%25b3digo.de
social.no
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■Mntégrar ••*©!<  capital' social,' deberán inscribirse 
en el Registro Público de Comeré o de la 

roV.nc a" y publicarse en el Boletín Oficial, 
. el G Tente cuidará- de que en todos los do- 

facturas,- anucios y pubi Daciones
- ©miañados -dje la Sociedad, la denominación'

• o razón social sea precedida o’ seguida si©m- 
^ple d las palabras “Sociedad de -Respo-n-a- 
■'bll'dad Lftníta á” o lá sgla correspondí© te, .
y la enuciación del cap tal social. ...............  • •
a Firmados ©n cuatros ejmplares de un mismo 

-renór en la Ciudad-de Salta, a los ¡rein a días 
■<darm©L de Abril-de m¡l-Novecientos Cincuen-

' & y Cinco;
e> 20 al 24|6|55

PRORROGA DE CONTRATO SOCIAL 

'■' N9 12518 — PRIMER TESTIMONIO: ESCR1 
'TURA NUMERO CIENTO CUARENTA Y cUA 

. TRO de ámpliación/de capital y prórroga de 
7eói¿trato de sociedad de responsabilidad l«mi- 
’íftda; — - En ésta ciudad de Salta, Re_ú„i]ica 
Árg&tina a los quince días de junio de mil 
¿^V-éciefetos*  cincuenta y cinco, ante. mi, J. A. 
Hérfetá * 'é~cribano autorizante, t> tular del Ro 
gíslro ñúrñero ochó y testigos Que suscA-en 

‘cc¿npar©cen los ’ señores ’ JUAN JOSE FRAN- 
COlL; casado en iprímeras nupcias con 

’WlíF Ciara Cecilia Argañaraz- FRANCISCO 
S&ltU'EL’ ALBERTO COLL,' carado en prime- 
r®c'^nupcias cCn doña 'Mercedes Cena Martí- 
Mí carmen dólores "Clotilde • co’ll 
iyET BÁRTÓLÉTTI; casada en pr meras nd-p- 

con Luis Bartolétti; LUISA JUANA TE- 
MSA COLL DE MOSCA, casada en prime 

ñupcias con Adolfo Eugenio Mosca, en. Su 
¿ahdad de herederos declarados en l°s jniciOG¡ 
ié^ésóric^1 de don' jos.é "Coll y doña Carmen 
Páté's de ¿olí, Según los auto-s de declaratorias 
q¡u¿ >sé Transcriben: “Salta, Dióembre vemii- 
ciÁt-To ¿e mil novecientos cuarenta y ocho. I 
Vistos: Tñ pedido'dé ’ deálarátoria' formulado a 
fájas- veintiocho y Considerando:. Que con la 
■partida agregada a fojas uñó se "ha aciediia- 
dó¿-én legal ;.fórma, él 'failecim ento da don 
José Colí^ coino -ocurrido el día ve:nü.iueve 
dé íuñio déí ’corriente áñoj .Que publi-cafo los 
edictos" citatorios enclegal forma s3 presentan 
iñvbóahdo*  derechos' he.edi-'.ario'r doña Carme 
TV Se Coll/ eñ'sú carácter de esposa y Juan' 
Jbsé Francscó CólL Lúisa Coll d© Mosca, Car 
¿en Cóll de .Bartolétti, Francisco Man el Coll 
como, hijos legítimos del causante, ..cuyos vín-7. 
culp^'- ló acreditan, con. las partidas de fojas 
;ps a cinco y seis respectivamente. Per ello 

‘Io¿diiSPuesto po¿ I°S. artículos 3570, 3565 del 
C.- H 685 del 5 de. Pros, y favorablemente dic- 
taminado - Por * el. Señor Fiscal de Gobernó y 
Reprosexjtante.d^l . Consejo.. Resuelvo: Declarar 
que por .fallecimiento ..de don José Coll o Jo- 
eé .Cóli;' cábqnach,31$ "suceden como universa
les hgredé.os Su esposa Carmen P.. de Coll. 

hijos legítimos Carmen Dolores Clotilde Coll 
(hoy... de{í B.artolettiU Luisa Juana Teresa Coll 
(hoy :¿e Mosca), Juan José. FranC’Sco Coll,. 
Francisco Manuel Alto'Tto Col!, en cuanto hu 
tolera lugar--derecho y s-'n perjuicio d3. ter- 
ceros,... Copíese, n-otifíquese, con la íntervendón 
del ¿r. ’ Fiscal vy Fiscal de Gob. Repóngase. C. 
R.„ Aranda< Saltá, Julio-treinta de mñ nove- 

y. íuato. Autos.-j.Es

te esp. trema y trés «mil trerieiéntos noventa 
y uno, barra cincuenta y cuatro, cai-atulaao: 
“Coll Carmen Pagés de — Sucesorio’ para' 
res i ©r la declaratoria solicitada atoas .en 
j-dos y vueka y CQnj.ldérando: Q_e ha fo^as 
.i-es Larra cuatro se acredita e_. legal for_ a 
.1 .alíe.imiento de Carmen Pagés ¿e Coú, co
mo ocu r.do el .día quince de se? em re del 
ato mil r.O'> ©cientos c.ncuenta y dos en .Bar
celona (E s_aña).—‘ Que 'publicado los edic 
tos ci'a.Grio en forma y termino de ley en los 
•diar.es ’lcltioi Cf ci.al” y ‘Tero £icl Año'-', 

- pía entan invocando derechos h red ;ar.os 
tus hijos legítimos Luisa Juana Ter sa Coll de 
*M0S-a ¿armen Dolores. Clotilde Coll dj Bar o 
lettd y D; Francisco Manuel' Alberto C.T y 1 
do.’cr Juan José Fran-o seo Coll cuyo vi cjlos 
lo acr-cd.tan con los testimonios de nao m.ento 
y de matrimonio' qve se ©ncu.ntra.i agregado 
a íojas dos a seis de los autos: Coll José Su-' 
ca-Orio, ez?p. veimis ete mil qu mentes t-ci-ita

■y un o1 barra cuaren.a y ocho de este Jusgjio, 
que te.go a la vista. Por . ello atento a lo fa- 
vora .¿emente dictaminado por él Sr. F.scal Ju i 
cial Fis¿aí . e Estado, Repre entant© dJOxis. 
jo de Educación lo d epuesto por el ar . 3565 ce. 
C. O v. y 655 dél de Fice. R suelvo: I) Décla.ar 
que tpor fallecían ento <e Carmen Pagés de 
Coll le suced n como únicos y un versales he
rederos, sus hijos legítimos Luisa Juana Te- 
reia Coll d© Mosca Carmen Dolores Clotilde 
Coll de BarxhLtti, Francisco Manuel Alberto 
Coll y Juan José Fiancisco Coll, en .Cuanto 
hubiere lugar .por derecho y sin perjuicio fe 
tejeeros.— II)' Copies3, motil Quese, consentía 
que sea ©sta resolución cese la ínter Tención 
del SLñor Fiscal Civil y Comercial y Fi-al de 
Estado. Oscar P. López. Está el sello del "uzga 
do.— ej cop’a fiel d© lo dictado a fo’as vem+.nu 
eve vu. lta y treinta, y a fojas veintiséis de los 
exi_ ©dientas números veintisiete md q ’ n ento

. treinta y uno caratulado' juicio Sucesorio de 
Joré Coll y número treinta y tres mil trese en
tos noventa y uno caratulado ju ció “Suc-esrr’o 
de C’ajmen Pagés de Coll'’ que s© tramitan 
ambos en ©1 Juzgado <e Primera Instancia y 
Primara Nomináción en lo Ovil y Comercial 
los rúales te )go a la v sta, doy fe. — 
no-toados herederos dejan ccnst ne a de 

a- ’e do rare 'do 1 s©~or jo é Coll e’
•e tn eve de junio'.de mil novecisTto.• 
rema y ocho, ellos y la espora sotiyvlvi
doña "Carra in> P. de Coll, ei cumplimiento d© 
•o és’.ipuJa-’o en el •artículo urdéc'mo del 
ort ato constitutivo de “José Coll Sccr.-’a-1 

■’e Te r cnsabilicajd Limitada’”, común- aryn ■ j 
a di*  ha .^c'ed d en forma auté"tra su vo- ; 
Lint al de i 'ecTporarse a fa m - ma er. caii aT 
de -socios,' como lo hicieron; continúan "o en ' 
e’l ’ ejer-ido d' los dere?h?s activo- ' y pusv^ j 
vos '■’e- los causanieis, lo-cual f.-e á^e-p'a^o 
por la sociedad.— LO’s ’do-s primeros r¡o"'b r- ; 
dos señores Juan José y Frare'ScO Manuel Culi J 
comparecen también en ©1 carác’er que nvis- ’ 
tén m'embros constituyentes de la soc'c- • 
dad susodicha. Concurren ‘igualmente- en cali-1, 
dad de - socios los Señores Adolfo Eugenio j 
Mosca; casado <ccn doña Luisa J''ara Tere- 
Sa C<G1; Luís Bartolétti, ’-caasdo c¡m doña 
Carmen Dolores Clotilde’Coll; Laureano Al—; 
várez, casado con doña Ana María L e 'dro; ¿ 
Jul án VUlalba, ©apaño!, casado con doña Te--' 
resa-VillaltoaJ Severo López, casado con»'

Los 
que 
da 

Gua
ntes

doñá Caita Garrido
con: i Natividad Burgo^ 'todo.
ras: 
viuda

);>das y doña 
le primeras 

tin<|; 'Fabián, quitn

; Pablo Lenes, cav-adx)’ 
L ellos en prime- 

Brígida Soto de Fabián 
nupcias don don Celes- 
mncurieLi iPor sus pun

Píos: derechos y ©n ejercicio de la patria-po-
ts>stá <i 
filqí Vi

de ’Sius hijos
-tc-r Hugo, O 

ir 4 í cOos Alh| rt0 
-to / Hocos Jos nombr 
los' i ’dererbos del s^cio pr^muerio 
le tino

menores Clarisa Teó- 
Gcar Roñé. Silvia -Bea-
y Gerardo • Fab án 'So- : - 

’ados. corno t pilares- de
- on. Ce-

Fabián, cQnícm’e a- lh ' deej’arator.a 
ce" hei. de. os dictada 
deí csu-sante, exrped
¿’ocimtos cuarenta 

Jujgad> de Primeia Instancia y 
I ómii-ación q-© ter.p> a la vista y 

a tOritinúación: 
mil nsveci ntoj cin: 
Esips autos “S»$ esdrio'.de Faib án 
o ¿Farvián Celestino’ 
cé ■ mj 1 ochocientos

, para proveer -a la declaratora solí-
, y Con .-iderdi 

causante .se i 
o del acta de 
orno ocuirido 

,m 1 novecie. 
Capital— Q- 

z.^as úe m^tri: 
larra cuatro, ce nac m.entos d3 fojas cin- 

£-e acre di.a U vínculo he.©dita- 
- Qué ce han publicado los edfc 

ciiatorios pQr k término >:e ley sm que 
interesados se hayan presentado nv.Q-

1’£ál<a Julio 
uen-:a yrtres.—

C:

en el juicio suco o lo 
ente numero troje - mil ’ 
Que ise tramitó en el 

•Tercera 
se trans
sé s de 

I visto i: 
Celestino 

; Expediente -número tre- 
cuar ma barra cinevexa

y ¿dof. 
c tiade, 
tqde i 
t’tmoi 
deis c 
tó d. 
SajUa, 
late i 
tf¿s

ba.ra dle: 
*r¡ p i ivocado. 
to.
Otros
¿ando 'carácter hereditario7.— Por ello, de cqn- 
ídrm 
Jud - 
$ ra 
felle-i 
^0 
tíos,' 
jgar' 
i’que 
ae s 
irosi

ndo:’ Qu© el fallecímien- 
•halla 'probado con J e - 

defunción cor e te a js 
el día veintisiete ago - 

(i-tos cuarenta y odio en 
,ue con los tes:in_Gn os - de 
iKjonXo ccrr.ente a tojas

cal de Estado, Señor App-

y 655 del de ProCadimren-

y -sin perjuicio .de terceros

•herede-*

;Víc 
í ■ i: 
:bé: 
;; h”c

■o
¿ írefi
; ¡a

r Revé; Silvia B© -triz, Cari-:¿

Ldad a lo dictaminado Por el Selor F.scal'
:ial, Señor Fisi
io del H. Co-is©jo y Señor Dejen or ¿e 

:2res y lo dispuesto Por los arts. 3565--y 
del Cod. Civ.

Resuelvo: Declarar en cuanto hubiere lu-, 
cor de.echó
Por fallecimiento de don Cel®s.i-io Fabáir 

suee.'en como único-s y unlrersále;
su cónyuge Supérstite doña Brígida Sotó- . 

?ab.án y sus lijos Ligí.imoó Clarisa Teolia- 
or Hugo-, osea:

3 to- y Gerardo, tod^s. de ap©ll:co Fab án, 
la interne i

•e y repóngase.-— Hay una firv.a íl&hb. 
transe, ipto es

LrS-cla, djy ñ
• sste acto arg e nt r os
ida, n: ayeres

a- cu ad y de
y cacen: Que
o re roactivo

■ le a~o - modificaciones al - conTó.t o; con>

e ó-i Fiscal. Oópiese. nitif:

copia fiel, del original ae su" 
i; Todos los < comparecí ntes- 

con la excepción in
de edad, hábiles, v cinos Ce
mi- conocimiento de- Que doy-: 
convienen tu forma.izar cQn:: 
el da prime, o de ene:-o deR-

s.s
: é
i e'ejv
i,c .r
U ilativo d^ la razón social tjosé .Coll^j *S d-

ad da Responsabilidad Limitada, ceie' ra 
en fecha ve
ros Cuarenta 

miuQo de enero ¿e mihnov. 
y síe.e autor za '-o por eVe.

ano don Alb.rto Ovejero Paz e- .ínssriptcu 
1 e’ t monio, e el Registro Públí-o de C

.d© entra-tos Sociales, le da cual son- -dc" •

dc
oí.
cr.
er
murcio el día veintitrés..del m’smo ..rms -y año<' 
a foto doscientas ir inta y ^oeho, a lento -mil-7 
ochocientos treinta y Cuatro del libro vontí-:. 
tr 3S
tu al es componentes, de conformidad a las si-" 
g ijentes cláusulas; Primera; Prorrogar -ei pla^r 
z> del contrato
diciembre del año mi novecientos sesenta.’

hasta el día treinta y. uñó d e a
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Segunda: Ampliar el capital de la sociedad 
anátsriormente flSÉTó etí trescientos mil pesos 
moneda- nacional hasta .la Suma .¿e" tres mt- 
Uoñés quinientos m*I  pesos, de igual moneda 
a qué - ,se élevá ’pór esta escritura, Quedan- 
do.distrihxddo en lasigúieñte forma: Suce
sión Carmen P. ¿fe Coll, setecientos tremía 
chotas*  -¿o un mil pesos moneda - nací opal ca
da- uña;-'Juan José -Fran© seo Coj, se_sCie_i~ 
tas treinta y seis cuotas d*e  un - mil pesos mm 
.fiéúá nacional cada una;" Francisco -Manuel Al
berto*  Coll, seiscientas treinta y seis cUoW de 
un mil pesos moneda líácional cada una; Adol 
ío- Eugenio Mosca cuatrcc entas veinticinco 

.cuotas*  de un mil Pesos moneda nacional cada 
u-rid; Luís Barto'ietti, cuatrocientas velnticin- 

4 Co*  cuotas de un 'mil pisos moneda nacional 
cada unap Luisa Juana Teresa Coi: de Mosca 
fies'c éntag quince'cuotas de un mil peso® mo 
xreda nacional cada una; Carmen Dolores Clo
tilde- Coll <e Bártoletti, trescientas quince cuo
tas de. uá mil pesos /moneda nacional cada 
una; Laureano Alvar ez, cinco Cuotas de un 
mil’ pesos*  moneda nacional cada una; Julia i 
Villalhá, cuatro cuotas de Un mil pesos mo-ie» 
da nacional cada una; Pablo Len¿s, cuatro 
’fruotas de un mil pésó$ monada nacional ca
ía una; Severo López, cuatro cuotas de.un 
mil pesos moneda- nacicnál cada una y cón 
yugé-y he_éd<ros de .Celestino Fab.án, Proce-

* deLtemente nombrados, una cuotas de un mil 
pesos moneda- nacional.— En la procedente dis 

' tr-bueón de- acciones e^tán incluidas las que 
Có?respondieroñ a los socios por el ‘acto cons
titutivo y además eñ cuánto respecta a los 
socios señores Juan José Francisco ColL Laurea 
no Alvar.ez,. Jdl án Villálba, Pablo Lenes y Se 
vero López- las que leS correspondieron y rse 
es aí-áudiéo pór la cesión que. dé. sus cocones 
hizo ©1 ex- socio- Marcos Rueda y además en 
cuanto respecta a les s'oCios señores Juan Jo- 
sA Francisco: y Francisco’ Manuel Alberto -Coll, 
a la- cesión que les hizó de las acciones que 
le correspondieron ql ex socio Vicente Murga, 
según- las respect vásl- escrituras pasadas anta 
mí,, de fecha- catorce- y cuatro dé agostó de 
mjij novecientos cincuenta y dos; corno así 
también én lo referente-a los-Herederos fel so'- 
cío5 premuerto don ’Ce-lésáüo- Fabián en Vrtud 
dei los- .derechos que- Ies dórreisjpondén sobre 
una acción, de- un mil pesos que -éste tenía de 
acuerdo ,ah contráté>- originario. — la ínt-gra= 
pión de^ las: éuotás sé- hizo de • conformidad al 
balance- general practicado con fecha pr mero 
d©: enero- del corrií nte año certificado por ei. 
Contador Público Nacionál don Alberto P. Bó 
g^féné-, matríehM:o- con ©1 número cincuenta' 
y-nueve éñ la Gorfe de Justicia da Sal'a del 
Cuál se -incbípórá Un ejemplar q esta escr’tu- 
ra. Ij Ademad dicha ñtegráción de cápi'al 
se hace-' por parte dé lós' socios Júan José Fran 

-cisca €óll;. Francisco' Manifeí Alberto Cofc
- Carmen Dolores'  Glbtiide Colf de Bártoletti y*
- Luisa’ Ju.aña Teresa Coíl dé Mosca, abortando 

ellos; enhcónjünfo, la áüma .de Quinientos mil 
pesos- moneda nacional en vínós éx sténtes a

- la- fec-her de está escritura y elaborados en 
Já: cosecha «cel corriente año, los que se en- 
•Cuéntfan actualmente disposición de' la. so- 
efe-dad,- éñ ijas bodegas Lá  Perseverancia” y 
“Lbs - Rosáiés’,  dé propiedad dé los nombra- 
doA ubicadas en Añimaná, Departamento dé 
ígéñ- GWqm? dé está1 Prdvtoó-'a; existencia dé-

*
*
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vinos que consta también en manifestación 
-Que se agrega con fecha dieciséis ce mayo del 
año ea ' curso al inventario antes mencionado, 
el que quedará depositado en-el-Registro Pú
blico- db comercio. — De este aporte da- qui
nientos mil pesos moneda nacional ea vinos 
ya-elaborados,-corresponde a cada un© de .los 
cuatro somos señores Coll, antes nombrados, 
la-..cantidad*  c e -ciento veintic nco-Tníi pe<os m© 
neta nacio^aL — Con- este aporte en vinos s-e 
cancela totalmente el importe de la- cuenta 
obligada a ca.gp de 1-Qs» señores Coll en el in
ventario de fecha pr mero,. de enero del corrí en 
te aña, realizado y isuscrito ;por el Contador 
Público Nac-ónal Doctor Alberto P. Boggione. 
Los demás Socios iñtegranies; de- la sociedad 
reconocen ser verdal-y. aprueban 4a manifes
tación precedente. —..TERCERO: Gerentes:
Se modifica el últ mo párrafo dél artíc-u.o cu&f 
to que dice: “Para la remo-ción de los ge
rentes o designación da, otros, ya sea por va
cancia o reemplazo.. de., los designados,pse re
ciñere ta ’ unanimidad de¿ votos de, todos los 
socios” y sé dispone: Que: la designación o 
remoción de los gerentes podrá decidirse en 
una asamblea que -fuñe ©re con ja- presencia, 
Por lo menos,, de socios que representen un 
setenta por ciento, >del capital social requi- 
rléndp&e parada designación d. nuepo geren
te o la remoción-de algún© dé. ellos, un.hñ- 
mero de votos- qu© importe la. mayoría--: dé® 
capital social. — De igual manera,; y. con /gual
mayoría, podrá resolví rse ' cualquier modifica 
ción que no. importe el cambio de -objeto de 
la sociedad ni imponga mayor responsabíl dad. 
a los1 socios.. —. CUARTO: Administra
ción: Se modifica el primar párrafo-del' ar
tículo Quinto,. y} manteniéndose. a • .los S.oc'os 
gerentes destinados en el contrato constitu
tivo,. señores Adolfo E. Mosca .y Luis. Parto-;oS mtwicipales hasta el presente trimestre 

. letti;. por este' acto se designa- en igual ca
rácter d= gerentes a los socios Juan 'José Eran 
cisco Coll y Francisco' Manuel * Alberto Coll,

= con todas, las. obligaciones y atribuciones que
Lija el artículo quinto- del contrato originario,
con el agregad©, de qu© sus’ ¿geist ones com
prendan también los Bancos: * Central de la 
República. Argentina; ¿e*  la Nación- Argentina, 
Industrial de la República Argentina, Hipote-
cario Nacioñal, Provincial, de Salta, -y demás-
bancos e nstituc'iones de créditos nacionales;

talmente

Distribución de utl*

provinciales, municipales-y particulares .© mix 
tas, existentes o a..crearse, Dirección General 
Impositiva y. Dirección de V'nos,. asAcoino tam . 
b:én Cualquier otra- repartición pública.; —- 
QIJNTOz «-rr .'socios--Gerentes:, gfe sustituye to

- el artículo- octavo por, lo siguiente:
Las reiñ bucione®- de los socios, grifen tes- se 
fijarán- por acta en la primera^ reunión qu© 
8^- realice posterior este acto, es-ando- obIL 
gádos a dedicar Su- ao-lividád, capacidad, y 
per:encía a- los negocios de la.’s©ceñad y ac? .. 
tuahdo en- un todo, ce conformidad al artículo - 
catorce de. la ley one© mil seiscientos, cuaren
ta- y cinqo. SEXTOt ■
lidadesr Queda s-n efecto el. artículo noveno, 
sustituyéndose!© la forma siguiente: El día 
tieinta y uno; -de-^diciembre de cada año*  sé
Practicará uír inventaríe y balance- general y,, 
©n hace, al resultado- económico d.l mismo, r-é 
dístr huirán las*  ganancias- y pérdidas. &n- la 
proporción siguiente: Jdan José Franc'sco Cotí 
C, ■’OM-*  ,4W: W' oíent©)-
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Manuel Alberto Coll el diecisiete cOn encuen 
ta por ciento*;  Sucesión. Carmen F. de OolF 
el dieciocho por ciento; Luis Bártoletti el lié- 
ciseis. por ciento.; í Adelfa E. Mosca el dieci
siete por centq;.Carmen-Dolores*  Clotilde.Coh 
de Bártoletti el cugtr-o*  con cincuenta pot c.en 
toLuisa Juana Teresa--Coll de M_osca el cua
tro con cincuenta por .cien:©-; Laureano Aivarez 
él ;uno e¿ñ ser e-La por efenfe; Julián V -L^lbá 
el - uHo con diez pOj ciento; Pablo L ei el 
u_o con. d ez por ciento.; Severo López el am. 
con diez por cie.-ta„ y Sua-sióñ Qelesaino Fa
bián al cero cincuenta- por. ciento. —: Breva 
a ja precen e.-te distribución d._ utilidades en
tre lo£ sopios’ en cada ejercicio s© separará de*  
c lias el d_ez . por ciento, .para. formar el .fonTo 
ce Re-erva legal, establee do. por la ^nce 
mil suscléntois» cuarenta y cinco, y ad más 
se separará lo que corresponda para constitu
ir la- Reserva para, cubrir -índemnizaciónespot 
d sp_d.os/ p-reyLta por la ley once mil sote- 
cientou., veintinueve. — SEPTIMA:- — Dero
gar eL articulo-décimo, quinto relativo-al arren
dam ^nto . de las. finca® ubicadas en Animaná 
el cuál c'e común, acuerdo, de partes se- da p©¡ 
rejcinídido-..I) Los señores comparecientes, 
ratlf¿canda todas las cláusulas -del contrato 
constitutivo- con- excepción de las modificadas 
mamerádas prim-ia, cuarta,, quinta,, -.sextá^.pr- 
tava,. novena y décima Quinta,, incorporan al
.mismo la présente escr tura.- - Certificados;. 
Por- los informase expedidos Por la, - Dirección 
General de Rentas y .Municipalidad (£» la. Car 
pital, que se agregan.a eS.e, contrata, se acre
dita-: Que- la ra-z-óm social “José Coll Sociedad 
de * Respoaisábi’l dad Limitada^ tiene. ’ abonado 
el Mpuesís-, qué prescribe la ley número mil 
ciento noventa- y d&s de la--Provincia; hqsta-*el  
presente .año: inclusive y las- tasas -e imp.ues- 

induS ve,-— Leída que les es,, ratifican -.Su c:H 
tenido -y la firman como, acostumbran, hacerlo
conjpnlamenta con los. testigos don Ernesto 
Campilongo y ñon Enrique Daniel Gudiño,
cinqs, hábiles,, de mi Conocimiento,, doy fe.
Esta eser tura ha síd0 redactada en ocho pa
peles -fiscales notariales. S©rid' A, numerados
correlativamente desde © el veint Cuatro mil o
chocieutos sesenta y nujgve al'veinticuatro, mil 
ocho cientos ..setenta y cinco y-el presente Hir
mirado veintwatro mi ochocientos s©jenta- 
y siete, y sigue a la qué con el número- anfer 
termina al folio- trescientos cincuenta • y siete 
Sobre . ’fóí’úf’í.-áifó -A-á— Puéstó1—'
Teresa 'Vi&lVá;— Éntre'' lineas ¿ Severo López 
.vua-iró cúoiás d¿ mif pésós' cád'a úna' —-Vicen
te Murga—- parádais áñt© mi y cuatro. Pafilcr 
Len©s- el. uno con d'feií fof ciento. TMó- Valé- . 
Lü^ia Golf ’de Mb'scá Cariñéñ CóR.áfe B&rtoíétL 
Juan José Coll.— Lüfe Bártoletti.-^- Fráñ'ciWo- 
M. Gotr A. Mctécá Pdbfo' .fienife- -LáúféáÚÓ’ 
varez-— X Viílalbá.— S. LoPe¿— Brígida 
úe Fábiáñ— Tgó.,: ffin'étó- ctópifpn^Ol— - . 
Tgó; < Güdmb.— Xt. A? ®<férá^ Es® 
el Séllb líotariM ’.

éj ¿í &T 2^6]5£

—- 12509- •Ñ?.
primer;- TEsTWdNíói. ínrMffit©' dos'* ; 

CIENTOS- SETENTA T tKES; PRQ¿RQ‘GA" 
DE CONTRATO.'En' ife Ci’udád de gaita RéX/ 
blica- -Argentina a> los;' tr^ce' día® cfel mé® .'dé ju.
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Péñalva, escribano, titular ¿el Registro1 número 
Diez, y testigos Que el final se expresan com-' 
parecen: don 'Juan 'R^uiz García, Casado en. 
primera ncj^asl con ’ doña Fi^omeiaa Salas, 
y don Tadeo Garc¡a Salas, soltero, ambos ar
gentinos, mayores de edad, vecinos de esta j 
ciudad y üomic liados > respectivamente, en ■ 
ía cgllé Florida número doscientos treinta y en 
calle Veinte de Febrero número setecientos sais 
hábiles, a quienes de concoa-r doy fié, y dicen;
Que" con Relia quince de junio de md iiovecien 
tos .ciia’cuenia, mediante escritura otorgada ante 
©I escribano autorizante, el compareciente se
ñor Ruiz García y dom Floren^ o" 
Fernández Acevedo, const tuyeren una socie
dad de responsabilidad limitada con la deno
minación de Fiambrerí-a y Despensa El Hogar? 
.por el término de- cinco- años y d© acuerdo a 
las) domas condicones que se establecen en 
1& citada escritura que se inscribió en el Rsgístro 

■'Pút^co de Cc-mercío al folio cuatrocientos 
treinta y ocho del libro 've nticuatro. Y du’¿, 
con. fecha ce hoy, el señor Fernández Acevedo 
qug tenia en la * Saciedad un capital de Cincuenta 
íhil pes&s representados por cincuenta • cuotas de mil 
-pBSos hizo cesión del mismo a los dos contra
tantes Bn la propoicóii do docta mil quinientos 
^esos - al señor Ru z García y treinta- y siete 
hiil quinientos pesos al señor García Salas, lo 
.que allí resulta d© la escritura otorgada en el 
.día d@ W ante el escribana autorizante cuyo 
testimonio se entregará al Regís tro Públ.co dé 
Comercio para su inscripción, juntamente con 
< de la prcsoi^te escritura, habiendo, com$ 
consecuencia de eil@ quedado incorpoiado & 
la Sociedad el Sr. García Salas. Y siguen diciendo 
;1’GS f c)n p, ■aa?-eciW'tes': Que venciendo el d^a 
Qú, nce del corriente, ©1 término de duración 

-ideí ia iSociedad , 'Vienen por la presente a 
prorrogarlo en la-siguiente forma: Prim ro: 
La sociedad tién© por objeto- explotar el né« 
godio ce fiaiiibreríá {y Resphnsa, segundo: 
la Sociedad continuará girando con la deno— 
m nación de Fiambrería y’ Despensa ®í Hogár 
S0’Ci©diadxde Responsabilidad Limitada, ^or 
.el téicmino ce cinc© años contados desdé ©1 
día quince dél cotí ente. TLrcero i El asiento 
de la sociedad será ©u ®sta ciudad y su dom.cF 
£lo actual en la calle Fforida número doscientas 
treimC Cuarto El capital social es d© secuta y 
fco mü pesos ’ nl&Wda hia'eional, dtMdido 

' @n 'Cuotas ¿é quihiantbs1 pesos y s© SuScribé e 
integra por los socios' don féspecfvós pá- 
i^imoníóS en. la Soéiedád, én ptoiporciop.eg ¡jg-^ 

q séa seténta y chotas pot uii váíór 
total 3$ treinta y siete mil qüia éntOis pe§os 
§adá fufno.— Quintot íá sociedad sefá ádiñii.s* 3

' trada pcT ^ambos socios como Gérentss qúie- 
’ ac'S wñránj indistintamente, su répreseñtacic-ñ 

y el uso de la firma Cecial en todos r-us áctós 
■ GéF-'íW teüidráñ todas 1-ad lae«uit»ades . 

tecesartáa pára ohíat en nombré la sc^'éd^d 
■y. conducir süs négOcí&jí Así, «fa que- esta 
Onuñiéración séa limitativa, poáráñ ajustar locar 
ciónos de servicio^ comprar y vender mercado 
ríásj ^xig r fianzas y ótófgarlas-; ácéptaf y dW 
igar daciónen pagó ívpotécás y tránsfereílci-áB 

• de .inmuebles, adquiridos y -V&mWóSj colH 
- vihl&ndo. sus ’condíCión.eé 7 precios y suscribir 

Bs escrituras respéctivaS; Otoígat cáiqaS dé
E rpagos y caneé'.aciones dé hipotecas; verificar 
-/OblaótoeB, óoñsígnaciones y depósitos da <He¿>

W | fig gélWM í| - y MljU

administración y otorgarlos sobre asuntos ju
diciales de cualquier naturaleza o jurísdición 
qué fueren; cobrar y pagar deudas. activas y 

pasivas; realizar operaciones bancal i as que 
tengan por objeto retirar los depós tos c<mslg- 
nados a-nombre de ia '¡sociedad; cederlos y 
-transferirlos girando sorbe ello# todo gáne do 
de libranzas 
contar letras 
coniformes u 
ditos; firmar 
endosantes o 
der o negociar d<e cualquier modo toda clase 
ce papeles de crédito público o privado; gi
rar cheques ¡po% Cuenta de la 'saciedad o por 
cuanta y cargo d© berceros, pudleiiJo realizar 
en fin, todos los! actos prop bs de la aduninís- 
tracito.. — 'SEXTO: Todos- los años, en el 
mes de junio, sé practicará uál balance dál 
activo y pasiVo de 1-a -SoCíedad; cuyo balance, 
una vez aprobado-, deberá ser firmado po*  los 
socios» Si el balance no fuera firmado u cb- 
servado d-emro- d® los treinta días! sguírntes 
a Su teiwnacióin, se entenderá que los socioa 
aprueban el mi-ssnO1.— SEPTIMO: De -las u.ti~ 
lidaces líquidas resultantes ck cada ejercicio 
se destinará un .cinco por c’ento para ia. for
mación del fondo dé reserva legal. Esta O’bíí- 
gación césará cuándo el fondo cU ^servá al- 
can-ce a un. diés por ciento del capital. O¿*  
TATO: Las utilidades realizadas y líqudás que 
resultan.- de cada ejerc’cio, hecha la deducción 
corre ipondi-sinte párc¿ I& formación del fccudo 

.de reserva legal, sé distribuirán entl© i&s so
cios en proporciones iguales, Soportándose, las 
pérdidas en igual forma. NOVENO: Los socios 
están obligados a ded’car todo su tiempo á 
la atención7 dé la sociedad, no podiendo ~de-*  
dí-cars-e- a otras actividades a jacas a la misma 
sin consentimiento del otro socio. — j>BcX~ 
MO: Los socios gozarán. dé úna as guacíón 
andn¡súal# en carácter de sueldo, de un mil pe
sos moneda nacional cáda uno, que se inxptr 
tara á gastos g&neíalé?. DECIMO PRIMERO: 
La sociedad se disolverá voluntad dé éuá.~ 
quiera de lós- socios en cása dé ptodücírsé 
pérdidas sun^riOrís « un d az por ciento dél 
capital invertido, DBClMO SEGUNDO: En cual 
iQ’uiér cMo qué convinieran los s&clois la d Soa

■ luCIón de la sociedad, pfo-cedétán a Su liqu> 
dación y división én la forñla y Éioda qué 
slilós iñismoá detérihinéni én cuánto no con- 
tratien Bs d^pósici@n^ iQgaUs Vgéntés. — 
DECIMO WRCEKOí Toda duda sobré.iá in  
teipretácion de ésitó contráte o diver gene' A an 
treu las socios, de cualquier nátutaléza qu© fue 
ren, serán, resueltas pof ábitros afbitradoies 
amigabas éompóhedóiés nombrados una pot 
Cftía ^arte, qu enes tendrán áacuhM pára

*

■ ndmbraf uü tefoét arbitró en cáse de que noí(
Se pusieran dé ácüetdo p&rá laúdán fáko~ 
de 10*3  árbítfos eO íhápmateé y obligará enh 
última insttociá á l&s ’Paftés. DECIMO pÜARg- 
TO: Én cUsñ de fálfeeiniiéntó de du§íq¡uíef¿; 
dé los áóOSí pfúéédérá á lá liqu'dacióñ j 
dé la Sociedad en.lá formá qué cónviniO4; 
el socio1 sobreviviente y loé herederos cal 

. cío fáll^ido. DEÓIMQ - QUINTO í -fín Todd 
cuánto ñ-o ésté éxprésáménté dispuésló en él 
presante? contrato, la -Bccíédad se regirá pdr 
las d sPOisicionés dé la ley nacional nüinefq

a la orden o al portador; d-s~ 
de cambio, pagarés, ghos, vales 
otra 'cualesquiera cia-se de eré- 
letras com0 aceptanr©s, girant’s^ 
analistas; adquirir, enaj nar, ce--

•Bao. 241-7

sociedades í d&
las disposiciones del Código 
relación a i¿u 
do ' este co¿tr< 
que’ se trata, 
con arreglo a 
Dirección * p&: i 
consta qúé i 
este acto; no 
xad.es lucrativas. En constd 

~ íicactey lá¡ fdiman como acostumbran hacenó ' .
por ante; ¡mí y ios testigos! doña Julia 

 

y don Emilio Díaz, vecihofe" y hábiles, 
nes de noiidcér doy fé.

. taña en;: c Ja t r o sellos 
rados -do r -J e 1 a t i va m e 
ve mil; ¿eteciento- 
al ve ntjnupve nrij- ochocientos' uno, 
Sigue á; la j que, con el ^uuueÁU anxeriur, uar* 3 
mina ál 41io ‘ncve-diontos & ecisfeís,' doy fé. 
Sobre porrudo: ‘ ve .u^a—-Prorrogado;, entre lí
neas—Vant 
Garcíai; Tg< 
Ante iní: 
CUESCA 
queda; en

responsabilidad limitada y por 
e Comerco car 

□bjeto. — Quedando así concluí 

 

’cto y prorrogaba la sociedad de 

 

los- compadecientes se objgan 

 

derecho. Por| el certificado ' de 

 

eral de 'Rentas que se agrega^ 

 

. i sociedad qué se prorroga por 

 

adeuda suma [alguna ¡por act vi- 
ia, leída y rati*

sta escritura
o t a r i a 1 e s
te del' veintena 
noventa y ochó

Torres 
a Quié 
i.edacr
Í11W -

.úmero anterior, ter«

■ Tadgó
is. Tgcr: Emilio DW,

e—Valen. J, p, García..
[o: Julia Torri
A. PEÑALVAj Hay un sello.- CüH= 
con su matriz que Pasó- ante- mí $ 
este Registra número Diez,. á mi 

carga, de y fe. Para el ¡interesado expido este 
pri*m¿r  tí stimon’© . ©n .cuatro sellos, numerados _ 
suceDjyaK lente del di^iocho mil noventa y 

noventa, y cinco, ajusé 
ar y fecha de su

1— Escribano»
e) 21 al 27|6|S5?

dos al
sello? y firmo en- ©l.lu 
gam^ntíh A. PEÑALV

lieciocho mil

N? ¿12508 — PRORROGA DE LA “COMBA» 
NIA ¡ INDUSTRIAL : derera ARGENTINA 

!ad de Responsabilidad Limitada.

iqó-pie del Acta cofriente. a fojas * 19 del 11- 
biQiDE ACTAaS- DE ¡LA COMPAÑIA ÍNDUs-

■Soc

TRÍAI
^ACJTA N9 35.

tréjntí 
tps! ci 
léñoTi 
L SIpQDiNOS, am 
industrial Maderera 
Asamblea y -de co 

p Gontinuació
ñí5lk—Que d© ^cuerdo a la cláusula 3f¿ del 

 

MCchirato social Jen cuya cláusula autoriza 

 

expresamente la (prorrogación de" la’ sociedad 

 

los socios ásí lo dispusieran, se convíé1 

 

su phófróga ((pot otfo p^iíñdb ¿e cine© 
p^ños á coiñitár íel pr-mero de Mayo- comgñ 

 

..año, siii psi^uició dé! cambió legal du$ . 
eventuáimente a la modb 

rítal y párta d^l articulado 
ciál en vigencia*  ~r No há® 
a qu© tratar fruían la pre*  / 
o constancia. *«*.  M*  SINCH 

H» ®NODXNOS‘\

E8 Ccpiá fiel

ARGEÑTINA. \ ’ -
En Buenos Aires, a *o§  

•cías del mes (de Abril de mil nbv-ác.^ 

 

¡cuenta y. trej>, se reunieron los SQciüg 
í marcos

MADERERA

INQDINQ’S y' HECTG..I 
os componentes d'e Aá Ola. 
Argentina S. R. ¿ida., en 
ún acuerdo resolv'éroh lo
se expresa: ..............

i? Sí 
; 014

fe

u-éde sobren 
cación dél c 

(l ¡ “,x .el contrato s 
j ¡ “1 úendo ©tro te 

Hu®nt-o acta co

6) 21 aí 2?[í>|ú

CESION DE CUOTAS 
SOCIALES

» — FWB WTMOOó. — EscrL 

 

i-ura Número poscizntos dos. — De Cesión de 
[Acciones, Cuotas Capital, de “Casa Bartol-ettí — 

 

Sociedad de -Responsabilidad Limitada”, incor

 

poración de Rocíos y nombramiento de Geréft- 

 

ta, wi -®a Ciudad fe-gaIti&A.-S£BMWÍ»

ptoiporciop.eg


_• Argentina, a lo a diez-y seis días dé Junio, de 
mu HoveaenbOvS cincuenta y cinco, ante xm, Ri- 
caxdoE. Úsamhvaras, EscriJanu aumrizante-y 
testigo® que al final se expresan y firman, com-

. pafeoen’por sus propios aerechcs, por una pár- . 
..te y'como ve^uvdores y ce u eses ¿os ¿señores Mee 
W c Aagei . argentino, solveru, domi-
cLiado-en calle Florida N? 7< y don Narc-s® 

casado ton doña Blanca .Yarade, en pri- 
-ni¿r'as nupcias, ^genvino, 'doñilcaiado en Buey-

; rxedón jcompaShiendo por otra, parte como . 
’ -\sK/a&pxa.dor©S' y ce^®ar®s ios Señores Néstor 

/ Juárez, argentino,, casado en primeras
..ñupcías con dula Marcela Mtuje, doxmeiñado 

\ -en-Avenida Belgrano ¡N? 1624; doña Pradeneia-_ 
La.-M^te de ©ias, argentina, casada en prhne- 
•ras.nupcias c.oit el Señor Rfearao Díaz, domíci- 
,fiada em calle Pellegrim 237 y el Señor Émilio 
JA M^ia,. español,, casado en segundas nupcias

. qou fe Señora. Idña López Boedo, domiciliado en ■
- ’ JMfegrini 237,?tudóS loa comparecientes mayores

de..edad, veemotí, hábiles y de xui conocmíert© 
gdy té, y los Señores Héctor Añgel y
M^rásot dicen: que conj.untamente.-coa 
.'dmi Néstpr Simón guárez, los tre-s nombrados, 

. ©cá, feclia-veinte , y tres de noviembre’de mñ
4_ .novecientos .cuarenta y ocho, por escritura pú- 
Blicu autorizada por el Escribano don Pedro J. 
Alenda,, constítuyercn ¡una Sociedad Comercial 

-feajo la razón social de “Casa Eartoletti >— Sm 
piedad de Responsabilidad Limitada-— por el • 
término.de/cWo añas a partir de dicha fecha, 
p&ra comercial*  en .el rama de ferretería en 

’ . .general, armería, bazar, pinturería y "englones
- áíiiios,- así como cualquier otra . Operación xner- 
.qant-il que los socios resuelvan de común acuer
do, girando con un capital social de Ciento Cim 
.cuenta mil uosos m|ne aportado por paites Lúa- 

. \feLo sea c/ncuenta mil pesos, mfe. Co efe uno de 
joí tres Socios Señores Bártofetti, Juárez y 

_ - gifes . — ijue aleño contrato, de cab ree ártfeu- 
-/.Jo-i‘se ínflciibíó en el Registro Púr-’feo de Co-
BSU'rcío a ffeios 134 y 135 asiento 213-j del Libro 

: feNy 26.de Contratos -Social^-—- ®ue posterior-
i aiíjíñe por Escritura N? lC^-de fé-ia 17 de No- 

- ■ -/vfexnsre dé í/oL autorizada por el Escribano 
/Tidcn.Jcsé Argentino Herrera, se pronogo la vi- 

r génefa del Conu ato social por dus anos a
’ /gontar • de Ja j^cha de su venchmantu, iiitcru - 
. hiéndese ’Wfeién-dicha prórwfa fe fdlU 41, 
_\tóentp 30.42 d< Obro N? 26 de Contrates So 
•^cíales, encontrándose por fe .tanto en pu¿na vfe 
Bfencía- @1- referido contrato • saciad é integrando

- ^íkha sociedad actualmente lós tres’nombrados 
■fe socios-geñqres Héctor Angel Bártofetti, Néstor 

/•Simón; Suárea y Narciso Elias, T Ies Señorée 
Bar.toletti -y Bifes, continúan diciendo que vie- 

ferien por este acto a celebrar el presénte con- 
; .v^rato de cesión y. venta "de. todas sus derechos,

- < -acciones y cuotas capital que tienen y tós co«
^responden en Gasa Bartoletti “SGcWdád de Res

/ pmfíabibxs.ad Limitada” con •• arreglo a las
r/lentes cláusulas: FMOO-BCM don Naraíso 
Elias vende y transflor# a fáW de don Nés-

■ tí5f Sinión Suáreg la§ eiiWuónta accionas que
- tiene y' le. corresponden @n “Cosa Báítcístii— 

S. R. LMa'% acuerdo al intencionado contra
to social y que representan un valor nominal 
de Cincuenta mil pesos de-acuerdo a-dicho con*

-. trato y qua esta cesión la teáliga- por él pite- 
cío total de Ciento’Sesenta, mu pesos m[n, qtis 
ea--el valor aeWl resultante -dq la CApitaltóa-- 
eión-y reavaJuación. operada en M ’tetwivos

’ ■teje^W4 fiiwwrpsi baUiWl 4 WteñWM-Ffa

' SALTA, jwio, ÍOb5 ' ' >

la Sociedad, el• último de.los cuales, se agrega 
xirmad.0- por las parces a -esta es

critura. como parte integrante de la misma- in- 
• cluyondo en esta cesión y venta la totalidad 
Ael activo social, depósitos Pancarlos, cuentas 
.a cobrar, mercaderías, muebles, útiles y tocos ios 
bienes sociales, derechos y ■ acciones*  emergentes 
del contrato: y giro social, de cualquier naturaleza 
realizando esta cesión libre- -de .gravámenes y 
con arreglo, a la ley Nacional N? lítelo, reci
biendo- eñ este ;acto el vendedor don Narciso . 
Elias, de manos d-_l comprador y cesionario don 
Néstor Simón.. Suárez, el importe íntegro del 
precio, o sea la suma de ciento sesenta mil pe
sos m|n.s en dinero efectivo,, a enteca 'satisfac
ción, doy fé, por cuya causa le otorga carta de 
pago por el total de dicho precio y 16 cede y

- transfiere las mencionadas acciones o sea la 
totalidad de las que tenía en “Casa Bario-letU 
«mSo.B, Ltda.", haciéndole tradición y entrega 
real ce lo vendido y colocando al cesionario 
don Néstor Simón Suárez -en su mismo lugar 
y grado d§ prefación con respecto a (Leños de
rechos y acciones, — -SEGüNBG; -don Héctor 
Angel Bartolutti, -vende y transí!bvc .• favor de- 
den Emilio La Mata,-y de doña Prudencia. La 
Mata de Díaz, las cincuenta amo n< s que Uejte 
y le corresponden en “Gasa -Ba1soietu S¿ -É, 
Ltua.”— de acuerdo al mencionado ccnrrato so
cial y que - representan., un valor nominal de 
Cincuenta mil pesos mjm. de acuerdo a dicho 
contrato y que. esta cesión ia per el
precio tQuai de .Doscientos dle-z mil pesos m|n. 
que es e; valor actual resultante de. la Capi
talización y rea valuación operada en .ios suce
sivos e;e.cricios, finánci-eros, balancé ó inventa- • 
ríes da la Sociedad, el último ce - los cuales, 
firmado por las partes, se agrega su resumen a 
esta escritura como parte integrante de la mis 
ría, inclvjendo en esta cesión y vema la tma~ 
Oida4 dol" activo social depósitos- bancanos, 
ciie-íitá-s a eobrax*  mercaderías, muebles, ’úWcFf 
y todos ws bienes Sociales, der-eenqs v acciones

. emergentes,, del contrato y giro .SMm, de cual- 
áidtr r atuialeza, realizando ©sta; cesión libre 
de gravámenes y con arreglo a la, L©/. Nacional 

.X-R 11.(45, recibiendo en este acto el vendedor 
, Atento Cincuenta mil pesos m¡ne..en. dme.ro eíec 
,tiV0f en mi presencia doy fé y el saldo de di- 
-che. peci© o .sea Sesenva.mil po&te imi- en un 
pagaré por igual aañtidau. librado por los can> 
piadores -con yenéimíentó a un áñ^ de utefa 
Contar dé la fecha, que. también recipe él ver 
cledcr á énisra' satisfacción, en éste acto, doy 
fé; por cuyh gausa les otorga Wta de pago por 
las ¿imas’ recibida eñ éfestivo, y íérf cedí y 
tta.nst.iere a don Emilio La Mátá'-y a. doña

■ .Prudencia La Mata de Día^ íag mencionadas 
Acciones o sea la totalidad de las-, que .tenía en 
casa Raitoletti — S, R. Ltdai/.ñao .ándele/.Ira- 
dieíón y .entrega real de lo vendido y colocando 
a los x.embudos cesionarios en su. mi mo Jugar 
y Ruarlo he prélación éOn respecte & dichos d> 
ítechol y áóCWnes, dan'N&>‘
tter Simón Suám empresa qüe á-depta él iñgteLo 
A U SúUéáad dé los Senorés Sitóte Lñ Mate, 
y doña -Ih'uáeñSia La Mata de XMáX &i el c^;- 
tácter de sóciüs cotí, todos í&s der-jcñ^s que hs 
Bcüarda Al gpntráte dófistítuvó- efe ja Saéfe&ul, 
qhé - a lu véá las nutvós- socíés dectárte toR - ' 

fc á-ceptaf, cóma, así’ las óñlU-ú,tehps q»<¿ 
-'ieé-imponé en tái carácter' y qüé emanan üé 
/fos -dós ócmtteMs meñ^tenádos» Tódos los ítem

P/31WW fe
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.sión^en los. términos referidos. T&aClLEG:. - 
de Gerentes», los Señores Nés~" 

tor Simón Suarez, Emilio-’La Mata y doña Pru 
deuda La/Mata de D^az, úmeos y actuaies so
cios zde “Casa Barcolettr S. R, Ltda”., en -tal’ tt 
carácter dan su expresa conformjdad a es$e 
contrato, en Cuanto, les concierne, haciéndose7 . 
cargo todos dei. activo ..y pasivo -social eu las/-cojf 
di-dones. especificadas eh el/último, balan-qe -de. ■'- 
la.Sociedad, agregado a-esta escritura, v Pon- A ; 
tinuando el giro social, .a cuyo eiecto designan 
por esta acto gerentes de la Sociedad a los Se
ñores Néstor Simón Suarez y Ricardo Díaz con ■ 
las facultades especificadas para Iá dirección' 
j -administración social en 1a cláusula Sexta ’deí 
contrato- constitutivo de la Sociedad, que sf J 
dá aquí por reproducido íntegramente, sin per
juicio dé ■ las facultades que esa misma' cláu
sula les acuerda a los tres socios inditinlamen- 
•te, los gerentes designados expresad qué acep« / 
tan la designación en tal carácter de GergAtei^ 

. ÜUAMTOg En este mismo acto/a su vez, don 
Néstor Simón Suáiez, vende, cede y transfiere 
a don Emilio La . Mata y a doña- Prudencia La 
Ma/te .de Díaz Veinte y cinco acciona de la< 
cíen que -tiene actualmente .en Gasa Bartofetti -. 
ík R¿ Ltda., que 1© corresponden; icingügata ?por ■. ' ’ 
haberlas su-scripto e -integrado al constituirse . 
-la Sociedad*  y cincuenta que adquirió por este L:-' 
acto por- Qompra’ a don NawLo Elias— las 

- que represeniah' de acuerdo a dteho contrat© un 
valor nominal de Veinte y cinco mil pesos m|ns; ■ 
que realiza esta cesión y venta por el precio-da ’ 
ochenta mil-pesos m[n/de curso legal que es el . 
valor actual -resultante de la\ Qapitalizaciúíx • ¿ /
y reaváluaóión operada en-los sucesivos qjarel» -~ 
cios^ financieros de la/ Sociedad mencionada, có» - 
Lo antes se dijo, recibiendo el oedeme de ma^ 
nos de los cesA.unario¿ .el Importe &Koéro déte - ’ _• 
precio de esta cesión*  en este agto/en/’dmexv ■ - 
Activo, en mi presencia^ doy Sé, por c^ya cáu^ 
sa. otorga, carta de pagó^ y les- transmite -lito 5 
d©^ gravámenes dichos derecho^ y' acciones hS*  
cíéndol/s tradición y entrega real de lo 
do -y colocando a los- cesionarios en su mUxnó 
lugar y grado de prelación con ifespeeto^ a dichos 

^derechos, y áccip¿esa — Los cesionarios expresan 
que aceptan fe cesión hecha & su"favor ’
los terminas rvígrido, y ifebén <¡uq de . 
fe totalidad .de las acgfenss adquiridas por osts

& s@a: ©wuesta. por sesión- que les hlMr 
efen Héctor. Angel Bartoletti y veinte y 0111SG. 
don Néstor Simen Suárez, que xotanzan- Setenta 
y cinco. accione^ qn Valor - MomMál .. de Se- 

. tenta^ y .cinco mil pesos, .y que. de .ac^do - al 5 / . 
valor actual resultante» de fe capitalización y

■ reávaluación operada • en los disnntGS ejoreN * - -
; ci@s fin-amierqs de ia~ Sociedad/’‘ baláñí@““On^
. ventarlo, como antes se . dijo, representan^ un • 
•valor- real de’ Doscientos sesenta y einca mil 
pesos mjns de g|L que tes el precio-abonado? ©02 
ellas, en este. acto,, por fes respectivas tiww^ ’ 

. mielas; adquieren en fe siguiente- proporción 
emonto> Doña ^rudenofe La Mata de Díaz; jrfeM 
te y siete, acciones y media -quf .represente un 
-Uii Valor, real de eifinw treinta y-dos .mü-qlífe 
ñiéñtes pesOs; Don Emilio La Mate trOte/y /-; 
siete acciones, y ; media, qMe. réprestoteii 
treinta’y dos mil quinientos ñéség m¡nsOfenda■ 
titular y duéñó dé - .fes.-.qMs’ sítente y wted • 
áctiohés don N.é§W-/gim.óñ-. Sulnz,-Jas: qijt 
eh total répre^entah Doscientos Sesenta y Gín^ 
$9 mü mjh-s — gXWTOs Quecfen

mino.de/cWo
26.de
Sesenva.mil
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das en las cesiones y ventas objeto de este 
contrato las mencionadas cuotas capital, utili
dades acumuladas, proporción de reserva Lgai 
y demás bienes sociales sin excepción. — SEX
TO: Los compradores y cesionarios toman ex
presamente la antigüedad de todo el actual 
personal a su cargo, a Sueldo ,u honorarios co
mo así también el pago de todos los impuestos 
que gravan la actividad social, hasta el año 
nuí no\ ecientos cincuenta y cinco inclusive 

aportes júbilatorios y Los gastos de ese Titira 
y los de su publicidad son a cargo de los com
pradores y cesionarios. — Redactada en ios ña- 
lies notariales N? 27322-27323—27324—2/325- 
27326- 28356 y 25864. — Previa lectura, xaLíica- 
cion y aceptación del presente contrato lo- fir
man los nombrados otorgantes y el Señor Ricar
do Díaz, Gerente designado en este acto, ar
gentino;' casaac en primeras nupcias con don a 
prudencia La víala de Díaz, mayor de edad, há
bil y de mi conocimiento, todo por ante mí y los 
testigos dei ama don Roberto Díaz y don Juan 
José.Guaymás, vecinos hábiles y de mi cono
cimiento, de udo lo cual doy fé. — uertiiic^dc: 
por €1 Nc 3197, de fecha quince de junio, d<u 
corriente año y que se agrega, expedido pep* el 
Depa*tam«r¡to .-uiidico de la Dirección General 
de Inmuebles se acredita que ni ‘‘Oasa Barto- 
letti So Ré Ltda. Don Narciso Elias y don 
Héctor Angel Bartolctti, se encuentran inhibi
dos. En este estado las partes contratantes an
tes nombradas, convienen y hacen, constar que a) 
les L.e-. y cesionarios toman a su jar^? 
todo el activo y pasivo social a la fecha de esta 
escritura b) el capital adeudado por saldo de 
precio a don Héctor Ang'.l Sartaletti recono
cerá un interés del doce por ciento anual, paga
dero mensual mente en .d domicilio del mismo 
calle Florida N? 77 de e¿ta ciudad, el impuesto 
de ley que grava los pagarés librados a su or
den por los compradores a cargo do los mis
emos— c) Los Señores Héc.-.ur Angel BaXletti 
y Narciso E-pas quedan excluidos de toda í-eada 
a Casa Bartoletti S. JL LjLv a la fecha de 
©sta escritura, — loo compradores y cesionarios 
expTfisaii que. acepta ti Ostas condiciones ©n toaos 
BUS términos. Previa hueva lectura y ratifica
ción f.rman los otorgantes por ante mí y los 
teitigos antes nombrados, doy fé — Sigue a 
Ja anterior que termina al folio 463 de mi pía 
tocolo. — Raspado: 25864 — Vale. — Fdo, Nar
ciso Elias. — Fdo. Héctor Bartoletti. ü Fdo. 
Emilio La Mata. — Fdo. Prudencia La Mata de 
Díaz. — Fdo. Ñ. Suárez. R. Díaz. — Tg>. Ro« 
berto' Díaz. — Tgo:' J. J. Gmaymás. — Ante 
mí Ricardo EL UsándiváraS,

CONCUERDA Con su tnatríg y espido éste 
primer testimonió, en los sellos fiscales núme
ros 17808—47809-17810—17811—17 812 y 178Í3j mi 
Salta a fecha de su otorgamiento, doy M 

RICARDO Eo tfSANMVARÁS 
Escribano

: é) áá ál

©sta- ciudad la ' calle Florida N9 230. 
SALTA, Junio 13 de 1955.

ARTURO PEÑALVA
Baleares 376 — Salta

e) 21 al 27)6155.

N? 12495 — PRIMER TESTIMONIO. ES
CRITURA NUMERO pOSCWITIOS ONCE. 
CESION DE CUOTAS—

En la ciudad de Salta, capital de la Pro- 
vinc.a del mismo nombre, República Argen
tina, a trece días del masi de Junio de mil 
novecientos1 cincuenta y o neo, ante mi Juan 
Pablo Arias, Escribano Público, .Titular dex 
Reglero número veintiocho y testigos q.Lja 
cd final se expresan y firman, - comparecen, 
como c©dente, don EDMUNDO ALEJANDRO 
RaPACCIOU, casado en primeras- nupeas 
con doña María Lavintman, domiciliado en 
Airear tr^sicidntos Vemtiouaitro de esta ciu
dad* y como cesionarios doña ELENA AN
GELICA DE DOS RIOS, soltera y don RAUL 
ANTONIO ZERDA, casado .gñ primeras nuP 
cías con doña Dorilda . LazConO Acevedo, de- 

ciliados en General Güemes cuatrocientos 
cincuenta y dos de e-fifa ciudad; todos xa: 
comparecientes argentinos, mayoreg de edad, 
hábiles y de mi conocimiento, doy lé, y e¿ 
señor Rapaocioli dice: Qué por contrato pn 
vado de fecha veintiocho de Febrero dd cc- 
rr eifte año, inscripto en el Registro Público 
dé Comercio al Mío doscientos setenta y 
seis, asiento tres mil doscientos cincuenta y 
siete, ¿el libro véih£'i&«ís ' dé ‘ Cointrátos ’ So¿ 
cíales, conSttuyó con doña Elena Angélica 
<de los Ríos, don Francisco José Zerda, con 
Raúl Antonio £erda y don Aníbal Lee, una 
sociedad q^a gira bajo la denominación de 
“EtítabiecíManto Frigorífico Qújebra'cia de’., 
Toro, Sociedad d® Responsabilidad L mitada” 
con domicilio en Nueve de Julio doscientos 
veintiocho dé Campo QUijano, de esta Pro- 
vincictj que lien® Por objeto la explotación 
e industrialización de las carnes y sus de
rivados en sus diversos tipos y cal dados, pié* 
para-cXm y elaboración de conservas y em- 
ñutidas, grasas, etc^terac— Qud ol cápitaf 
social se constituyó' cón iá Suma da Doscien
tos mil pesos moM'cla ¡legal/ divíd elo 
en do&i^niás diéz cuotas di un mi* -pesbh 
cada una, de lás cuii^si él e^Ponénte aporto 
e integró sésentá cuotás, b séá la súma de 
SeSentá tñil pésoM rnohéda Tlaélonál.— Qué 
^or tee acto, céd© y transfiere a favor de 
doña Elena Angélica' d© Ibis RíoS y Clon 
Raúl Antonio Zerda, las Sesenta cuotas de

señor. Zt-rd^ - aceptan la
en este - abto los demas. .sernos de la • mencio
nada sociec.ad> don Eran
s!£<do' e¿ .jrimenas nupcias don . dona” Ama
lia ce Ips

cesión.— ■ Presentes

iñsco José Zerda, ca-

Ríos,. .domiciliado en General Güe-
mes -.cúatrob entos cincuenta y- • dos-de—esta 

Ion Anibal L^e, casado en Prime- 
>raa niL^Cx^s ton d^oña .

en Eva Perón setecientos veinti
cinco Üe €sta ciudad; anbos argentinos, ma
yores de edad’, háb íes j

ciudad, y

uomicilíadc
Amanda Dcdrigue^

ae mi conocimiento,

doy fe,; manifiestan pOnjormidad 'con esta ce-’ 
slón. Por 
de fecha 
mobüitír o 
li no ;. se

ramiento de gerente: 
el cargo da gerente

< ertificado n01 tres mil noventa¿y seis, 
trece del ’ corrí mte, del Registro Iñ- 
se acredita que el señor RapacCio- 

encuentra inhabilitado para disponer
de si|s bienes.— Nom] 
Encodtrái .dose vacante 
¡por s^tPa 'ación del So ño señor Rapaca oix 
por cesiói de sus cuotas sociales, de Que dá 
cuenta U, presente ese:
■loé adundes socios señorita de 10s Ríos y . 

de lá se

Ituna, por unanimidad

Z|sida,i resuelven ñ¿mbrar - gerenta 
?ciodad al socio señor Aniba; Lee

tren y d 
tud de

te con el socio señor 
representen, • acütílnis=

temúfaS en el ?ontr¿io 
do.-— A su vez, el se»

■para/ quu conjluntamer
Aníbal i intonjo Zerda,

fijan la sociedad, con lá misma aWli 
facultades con

eo'-stitutivo antes refer:
acepta la dos’gnación y queda en 

pos^éiór d&l cargo.— leída y ratificada, fir
man, por anb3. mi y los testigos del acto, 

■ ;d’On AlFeda Soloaga y den- • Miguel ’ R. Barba

ño? Lee

rá, vód 
cimiente j 
tadá ex. 
cho m¡. 
cho mil 
chó mil

los testigos del acto,

:inos, mayores,
, ¿e todo lo

. dos sellos notariales números veintio 
novecientos 
vetntiociho fcníl

novecientos

hábiles y de mi cono 
cual doy fé. — Redac-

diez y siete y veint o- 
novecientos .diez y 
y ocho.dies

la que termina al folio Betecientos 
protocolo del Registro a 
SCQ L ZERDA. — F. A

a
va y siete del

— FRARC:
GQIQLL— ANIBAL LEE.— ANGELICA

Sigu^
cubren
mi: w
RAPA
D$ LOS RIOS,— RpJL A. ZERDA.— Tgoj 
A. s4
Ante

LOAGA.— Tg
mi: JUAN PABLO ARIAS>— Hay

CONCURRE.
íéir-
pfésent© piimér tes 
caites 
o¿her
¿dheita y tres, en 
otorgamiento^ 
© vm

PARA LOS

;p: M, R. BARBERA,—

si
íis=

números diez y 
ta y dos y dpz 

él
Sefong

A con su original, 
CESONARIOS laxado 
ihionio én. dos Bellos 

siete mu ' ¿eventos 
y sW mil doscientas 
lugar y fecha de sy 
borrado: r. Raúl t i

1ÉB10 — CESIÓN BÉ cUófAá
Á los efectos dé íá Léy Nacional N? 11645 

hácé saber qué pof ésefituxá otorgada cem 
feciiá 13 dél corrí en té ánt© él Suscrito fecíi- 
báho dan Moréncíé Fetnándéz Áéévédo c>3díó 
a coñ Juan Ruíz García y á ¿on Tadéó Gár- 
cía salas las euó-tás. dé capital qué téma ©n 
la Saciedad dé RéSponsáti'idad Lim-tadá “Dcé 
ymisá y Fiambrería ® HQgar'L ^staUteto

un mu pésog éc$& uhá qué t:en§ y Né cóiAei 
pondo en la sociedad referida, en la ^ropai* 
ctón cé treinta y clncó cuotas párá lá sé* 
ñorjta de 'les Rí®s y ^&inttcinco cuotas para 
el s&ñof Zérda, por igual iáájpbrte? b sea póf 
lt suina dé Sesenta mil pesbsi monedá hácio 
nál d@ cufiso iegál, qué récbé én esté ádtó 
de IRsI Cds'ronariO'B en dmsro efectivo, por 
cuya suma les otorga él más Suiidénté. re
cibo y cafta d'e pd^o, Mubrñgándñlós en 1as 
Guotás Cedidas, quédándó él cadente completa* 
UMnté Separado de lá sociedad y liberado de 
cualquier réspohsWilidád ultérior, agregando 
qué nó t en® ^eiámációh alguna qué totmm

A au siñcgim ds las Híqs t si

S) IB al

TnANSFERENCÍÁ DE NEGOCIO

N? :.24§3 — TRÁblFÉRDNClA DE NEGOCIO
«- SB Meé saber QU® la sociedad d@ hech©

<fAIANClBIA y GANA0, formada por los se* 
ñof>s OctWío Arttocibia y Eduardo Gana, 

i domiciliados én calle Mendoza N9 419, ve-nde¿
rán ál señor ADOLFO ABEL CASTAÑARES;

; doa liciliado ©n cálle Leguizamón N° 912; 61
.ocio de almacén por m’snor sito en esta

;ciudad calle Deán. Funes N? 592, esquina RF 
LvahvU? twwdu carg»
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-pasivo denunciado: Para oposiciones’ ley 11.867, 
eii esta Escribanía, calle Mitra 473.

'¡SALTA junio de 1955.
ROBBMTO DIAZ — Escríban© Público

e) 15 al .26[6[5a,

SECCION AVISOS

1>$ Í2540 — BOCHIN CLUB “P. MARTIN 
CJBPoB-A” (Aviación Civil)* —

Cítase a los asociados a ASAMBLE1A EX« 
TXAOKDINABIA a celebrar^ el DIA 2 le JU 
V 3 da 1955, a ¿oras 21, en -Rhadavia N* $63, 
a Oa de emaítear & Mguhate:

GRM del dxa

. 1) Le^wa dtl oéa anterior4
i) Séd'S So^. al “=« Qo'Xiossi^n “==“ PlasgM 

C’Qadi^íQnr.g,
3) D^signacMn de ¡dos secta para aw ^s* 

griban di ácta.
. jBS'TESÁN B0UW0 MABCW, Presidí 
M — JOS© GUERRA, secretario,—

NOTA: Lá &a muirá una hará
d^ués de la fijada m la convoo&toH^, w. 
< dt socfes’ pxwnt€st ?~ ■■ ■"'

é) 24.|e|5<

. m m — INGENIO (SAN í’SWBO B0.CW» 
DAD ANONIMA:

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
De acuerdo con el Art. 11 de. los Estatuto® 

Sociales ©I Directorio de la Sociedad Ingenio 
San lisidro Sociedad Anónima, cita a los se 
ñores Accionistas a la- Asamblea General Or 
diñaría que se efectuará en gu gede social, 
Campo Santo, Departamento de General -G&e- 
mes, de esta Provincia, el día 15 de Julio de 
W5 a Moras- 10, para tratar la siguiente;

ORDEN DEL DIA
1? — consideración de la Memoria, Baiance ®?,= . . ^-SfeBSWtí»' que isa suscapetea® tí. SOí> 

feral, Inventario Cuenta de Ganancias'y 
jEgjjdidas y Distribución d^ Utilidades eo
respondíante al primes Ejereeiio eeava 
do ai 31 de Marzo de 1955.

P — Bleoción de un Síndico TíMar y un Sin 
dico Suplente fijación de la remunera- 
don de dog Accionistas para firmar el 
Acta.

NOTA: El depórte de acciones o ©erUfkate 
bancancs para asistir a la Asamblea 
<©berá efectuarse con teog días de o 
iticípación (Art 11).**
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S®a auBxffiHJses fes ancianos que s® tanga» 

c&q ctíB el íuneloiiamlemo loa Jiegsres qw 
a ellas destina Ib DIBBCCION GBHEBÜDl 
aSffiTSGXA -BOCIái te Sefseteste fie 
Bajo $ fmwa,
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la vs^sa, ¡mausseíto ios atteaa fish® 
«es (gontaoi&íta les InWes^a a fe s« 
gáí?M m íbmpa opertuao euajquí» m ®a 
que » aufeías® ¿asasMa ■ .
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fea tafenssa íitaeasraieg, tas qu® goasrea Ét 
te bouffic&etóa ©gtsolecída per tí Dssr®^ ®¡ 
Ü»W M J8 ás AfcrtJ fe 18®.—
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